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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA PARA EL AÑO 2003

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año
2003, como soporte y expresión de la política del Gobierno
andaluz, constituye el principal instrumento para seguir impul-
sando la transformación que viene registrando Andalucía.

El proceso de modernización de las estructuras políticas,
sociales y económicas que Andalucía ha registrado en el trán-
sito entre los dos siglos, en el que el acceso a la Autonomía
ha jugado un papel decisivo, ha contribuido a perfilar una
Andalucía diferente a la preautonómica.

La superación de una gran parte de los déficit históricos
que constituían un pesado lastre para el desarrollo andaluz,
con avances significativos como la universalización de los servicios
públicos, el desarrollo de un sistema de infraestructuras capaz
de permitir unos niveles de movilidad funcionalmente ade-
cuados, la fuerte capitalización de sus recursos humanos, o
la modernización de su tejido productivo, sitúan claramente
a Andalucía en una posición distinta de la existente hace ape-
nas tres décadas.

No obstante, un entorno mundial cambiante, donde van
consolidándose poco a poco nuevas realidades, que afectan
a ámbitos tan diversos como la organización política o los
factores generadores de valor económico, configuran un nuevo
escenario, la Sociedad del Conocimiento, a la que Andalucía
debe adaptarse.

Abordar este cambio, con la perspectiva estratégica de
seguir avanzando, supone que Andalucía debe protagonizar
una segunda modernización, abriendo nuevos cauces a la
transformación política y económica, pero sobre todo social.
Segunda modernización, por lo tanto, como expresión del cam-
bio social y económico que Andalucía debe registrar en los
próximos años. A este objetivo contribuye el Presupuesto para
2003.

La Segunda Modernización de Andalucía, como objetivo
principal del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para
2003, lo convierte en el instrumento que permite conjugar
la perspectiva estratégica que debe tener este proceso con
los avances concretos que, desde el horizonte temporal anual
del presupuesto, deben ir lográndose. De esta manera se con-
figura como el objetivo instrumental más eficaz para seguir
avanzando en convergencia real, y en cohesión social y
territorial.

Para dar respuesta a este objetivo en el 2003, la política
presupuestaria conjuga la prioridad otorgada a los nuevos retos
que se derivan de la Sociedad del Conocimiento y las nuevas

realidades y demandas sociales, con el mantenimiento del
esfuerzo financiero para dotar las políticas dirigidas a incidir
en los ámbitos tradicionalmente estratégicos en Andalucía (servicios
públicos fundamentales, infraestructuras de transporte, etc.)
Estas orientaciones se concretan:

- Desde la perspectiva económica, en la prioridad otorgada
a las actuaciones que impulsan la adaptación de Andalucía
a la Sociedad del Conocimiento, cuyos elementos principales
son: El capital humano, las nuevas tecnologías de la infor-
mación y el I+D+In; las destinadas a completar el sistema
de infraestructuras y equipamientos, y las actuaciones dirigidas
a garantizar la sostenibilidad ambiental del desarrollo.

- Desde la perspectiva de la cohesión social y territorial,
por una parte, mediante la importancia atribuida a las nuevas
necesidades de la sociedad andaluza, con la prestación de
los servicios públicos fundamentales, y el desarrollo de nuevos
servicios específicamente orientados a las familias y la inte-
gración social; como por otra, en el apoyo a la mejora de
la calidad de vida de los ciudadanos, mediante el desarrollo
de las infraestructuras básicas municipales y la calidad de
los servicios locales.

En el marco de los objetivos y prioridades señaladas, el
Presupuesto para 2003 refleja claramente un claro esfuerzo
inversor y una apuesta para dotar los medios materiales y
humanos que permitan la ampliación y mejora de los servicios
públicos.

Esta estrategia presupuestaria se concreta en el fuerte
crecimiento de las operaciones de capital, apoyadas en un
significativo incremento del ahorro, y en la concentración del
gasto corriente en las dotaciones destinadas a la financiación
de los servicios públicos. Resultado de todo ello es un pre-
supuesto que trata de seguir impulsando la transformación
de Andalucía hacia su Segunda Modernización y que, asi-
mismo, pretende dar respuesta, por su carácter expansivo,
a la situación coyuntural.

I I

El contenido de la Ley del Presupuesto, en consecuencia
con la idea de la institución presupuestaria, se limita a aspectos
básicamente relacionados con la esencia de esta institución,
es decir, con los estados de ingresos y gastos, completándose
con otras normas que, sin menoscabo de la coherencia interna
de la propia Ley y del principio de seguridad jurídica, estén
directamente relacionadas con las previsiones de ingresos y
gastos o con la política económica a cuyo servicio se encuentran.

La Ley consta de 33 artículos, seis disposiciones adi-
cionales y cuatro disposiciones finales, estructurándose el articu-
lado en siete Títulos:

Título I, De los créditos iniciales y sus modificaciones.
Título II, De los créditos de personal.
Título III, De la gestión y control presupuestarios.
Título IV, De las operaciones financieras.
Título V, De las normas tributarias.
Título VI, Del traspaso y delegación de competencias, fun-

ciones y servicios entre la Comunidad Autónoma de Andalucía
y las Entidades Locales de su territorio.

Título VII, De la información al Parlamento de Andalucía.

Como novedad cabe destacar, en el Título I, la condición
de ampliable de los créditos financiados con cargo a las trans-
ferencias del FEOGA-Garantía, con el fin de agilizar el pago
de las ayudas establecidas en la Sección Garantía del FEOGA.
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Se mantiene la regulación del régimen presupuestario del
Servicio Andaluz de Salud en base a la formulación de un
contrato programa, introduciendo como novedades el deber
de concretar, en el informe mensual, en el caso de que se
produzcan desviaciones, las medidas que vayan a adoptarse
para su corrección, dando cuenta de su implantación a la
Consejería de Economía y Hacienda en el siguiente informe
mensual.

En el Título II, De los créditos de personal, se establecen
una serie de normas referidas al régimen de las retribuciones
del personal al servicio de la Junta de Andalucía, y la reper-
cusión que tiene en el mismo el incremento anual de éstas,
que para el ejercicio 2003 se ha cifrado en un 2%, sin perjuicio
de las modificaciones que en materia de retribuciones vengan
obligadas por la legislación básica del Estado.

El Título III, dedicado a la Gestión y control presupues-
tarios, recoge el establecimiento de la cuantía mínima para
la aprobación de gastos por el Consejo de Gobierno, quedando
excluidas del régimen de autorización las transferencias a Cor-
poraciones Locales por participación en ingresos del Estado
y las transferencias de financiación a favor de Organismos
Autónomos de la Junta de Andalucía, sus empresas y las Uni-
versidades andaluzas. Asimismo, se requiere acuerdo del Con-
sejo de Gobierno para la autorización de gastos de carácter
plurianual cuando se modifiquen las condiciones establecidas
en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como para la
autorización de contratos cuyo pago se concierte mediante
el sistema de arrendamiento financiero o mediante el sistema
de arrendamiento con opción de compra por un número de
anualidades superior a cuatro años a partir de la adjudicación
del contrato.

Por otro lado, este régimen se extiende a los contratos
y otras operaciones a celebrar por las empresas de la Junta
de Andalucía y entidades a que se refieren los artículos 6
y 6 bis de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, cuando las mismas estén finan-
ciadas por el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Además, en este Título, se introducen novedades en mate-
ria de subvenciones para el año 2003. Por una parte, se
establece la posibilidad de conceder subvenciones o ayudas
a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro en aquellos casos en
que exista resolución de aplazamiento o fraccionamiento de
la deuda. De otra parte, se podrá abonar, sin justificación
previa y de una sola vez, el importe total de las subvenciones
a las primas por la contratación de seguros agrarios regulados
en el Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

Se mantiene la regulación de la financiación complemen-
taria en los conciertos educativos de régimen singular, suscritos
para enseñanzas de niveles no obligatorios, y el régimen de
financiación de la actividad de las empresas de la Junta de
Andalucía con cargo a aportaciones de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos.

En el Título IV, relativo a las Operaciones financieras,
se regula, entre otras materias, el importe máximo de los avales
a prestar por la Junta de Andalucía durante el ejercicio 2003,
tanto a Corporaciones Locales e instituciones que revistan
especial interés para la Comunidad Autónoma como a sus
empresas públicas; la posibilidad de que se efectúen pagos
anticipados de tesorería a las Corporaciones Locales, así como
la autorización para establecer operaciones de endeudamiento.

Por otra parte, en el Título V se prevé el incremento del
importe de las tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en un 2% sobre la cantidad exigible para el
ejercicio 2002.

Los Títulos VI y VII hacen referencia al traspaso y dele-
gación de competencias, funciones y servicios entre la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y las Entidades Locales de su
territorio, y a la información y documentación que debe remi-
tirse al Parlamento de Andalucía, respectivamente.

En lo que se refiere a las disposiciones adicionales, se
establece en ellas el límite de las obligaciones reconocidas
en el ejercicio; la consideración que tienen las previsiones
que figuran en los estados de ingresos y gastos relativas a
las asignaciones complementarias a que se refiere la Dispo-
sición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía y la autorización a la Consejería de Economía y
Hacienda a efectuar, en las secciones de gastos de la Junta
de Andalucía y de sus Organismos Autónomos, las adapta-
ciones que procedan como consecuencia de reorganizaciones
administrativas, sin que den lugar a incremento en los créditos
del Presupuesto, ni a variación de la naturaleza económica
del gasto. La disposición adicional quinta establece la absor-
ción de los complementos personales y transitorios por los
incrementos retributivos de cualquier clase que se produzcan
a lo largo del ejercicio, excluyéndose, entre otros, el incremento
general de las retribuciones establecido en el Título II de la
Ley. La disposición adicional sexta autoriza al Consejo de
Gobierno para cubrir los gastos derivados de la transferencia
del Hospital Vigil de Quiñones en Sevilla.

Cabe destacar, como novedad, la aplicación a la Fun-
dación Andaluza de Servicios Sociales y a la Fundación Anda-
luza para la Integración Social del Enfermo Mental del régimen
de financiación de la actividad de las empresas de la Junta
de Andalucía con cargo a aportaciones de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos, lo que implica, a su vez, su
sujeción a lo dispuesto en los artículos 55 a 61 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La disposición final primera autoriza al Consejo de Gobier-
no a elevar la cifra de endeudamiento ya autorizada en el
artículo 26 de la Ley, hasta el límite que permita el nuevo
objetivo de estabilidad presupuestaria que el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera pueda determinar para la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el supuesto de que el Gobierno
de la Nación, atendiendo a la actual situación económica,
decida revisar el objetivo de estabilidad presupuestaria para
el conjunto de las Comunidades Autónomas, que fue fijado
por acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2002.

El resto de disposiciones finales establecen la autorización
al desarrollo normativo de la Ley, la vigencia de la misma
y su entrada en vigor.

TITULO I

DE LOS CREDITOS INICIALES Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 1. Ambito del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 2003 está integrado por:

a) El estado de ingresos y de gastos de la Junta de
Andalucía.

b) Los estados de ingresos y de gastos de los Organismos
Autónomos de carácter administrativo.

c) Los presupuestos de explotación y capital de las empre-
sas de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Aprobación de los gastos e ingresos referidos
al artículo 1 de la presente Ley.

1. Para la ejecución de los programas integrados en los
estados de gastos mencionados en los apartados a) y b) del
artículo 1 se aprueban créditos por importe de veinte mil sete-
cientos nueve millones ochocientos veinte mil quinientos dos
euros (20.709.820.502 euros). La agrupación por funciones
de los créditos de estos programas, expresada en euros, es
la siguiente:
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2. En los estados de ingresos referidos en los aparta-
dos a) y b) del artículo 1 se recogen las estimaciones de
los derechos económicos que se prevén liquidar durante el
ejercicio presupuestario. La distribución de su importe con-
solidado, expresado en euros, se detalla a continuación:

3. En los estados de gastos referidos a los apartados a)
y b) del artículo 1 se incluyen los créditos con un importe
consolidado, expresado en euros, que tiene el siguiente
desglose:

4. Los estados de ingresos y gastos de los Organismos
Autónomos de carácter administrativo, expresados en euros,
tienen el siguiente detalle:

Artículo 3. Empresas de la Junta de Andalucía.
Los presupuestos de explotación y capital de las empresas

de la Junta de Andalucía participadas directamente, expre-
sados en euros, serán los siguientes:

Artículo 4. Beneficios fiscales.
Los beneficios fiscales que afectan a los tributos, tanto

propios como cedidos, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ascienden a cuatrocientos veinticuatro millones cuatro-
cientos mil diez euros (424.400.010 euros).

Artículo 5. Vinculación de los créditos.
En el ejercicio 2003 tendrán carácter vinculante con el

nivel de desagregación con que figuren en los programas de
gastos, además de los reseñados en el artículo 38 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los siguientes créditos:

- Retribuciones del personal para sustituciones tanto de
funcionarios como de laborales.



BOJA núm. 151Sevilla, 24 de diciembre 2002 Página núm. 24.703

- Retribuciones del personal laboral eventual.
- Atención continuada de los servicios sanitarios.
- Honorarios y compensaciones que se perciban por

encomienda de gestión y recaudación de ingresos.
- Publicidad y propaganda.
- Transferencias de financiación, tanto corrientes como

de capital.

Artículo 6. Créditos ampliables.
Se declaran ampliables durante el ejercicio 2003 los cré-

ditos para satisfacer:

a) Las cuotas de la Seguridad Social y las aportaciones
de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos
al régimen de previsión social de su personal.

b) Los trienios o antigüedad derivados del cómputo del
tiempo de servicios realmente prestados a la Administración.

c) Los sexenios del personal docente.
d) Los haberes del personal laboral, en cuanto precisen

ser incrementados como consecuencia de aumentos salariales
impuestos por normas legales, de la aplicación del convenio
colectivo laboral o de resolución administrativa o judicial firme.

e) Los honorarios y compensaciones que deban percibir
las personas y entidades a quienes la Junta de Andalucía
encomiende la gestión y recaudación de sus ingresos, en la
medida en que dichas compensaciones vayan asociadas a
la efectiva liquidación o recaudación de dichos ingresos.

f) Los intereses, amortizaciones del principal y gastos deri-
vados de deuda emitida por la Junta de Andalucía u ope-
raciones de crédito concertadas. Los pagos indicados se impu-
tarán, cualquiera que sea el vencimiento al que correspondan,
a los respectivos créditos del ejercicio económico corriente.

g) Las obligaciones derivadas de quebrantos de opera-
ciones de crédito avaladas por la Junta de Andalucía.

h) Las transferencias para la financiación de los Orga-
nismos Autónomos, en la medida en que se autoricen amplia-
ciones de créditos en los mismos.

i) Los gastos de farmacia.
j) La devolución de las cantidades depositadas en con-

cepto de fianzas de arrendamientos y suministros.
k) Los que tengan este carácter de acuerdo con la legis-

lación procesal del Estado.
l) Las subvenciones o ayudas para el Programa de Soli-

daridad de los Andaluces.
m) Los fondos destinados a la subvención de las ins-

talaciones de energía solar.
n) Los gastos financiados con cargo a transferencias del

FEOGA-Garantía.

Artículo 7. Régimen presupuestario de la Sanidad.
1. La Consejería de Salud formulará un contrato-programa

con el Servicio Andaluz de Salud y con las empresas públicas
que tenga adscritas, en el que se fijarán las directrices de
actuación, los objetivos a alcanzar y los recursos que para
ello se asignan.

Una vez formulado cada contrato-programa, el Servicio
Andaluz de Salud y las empresas públicas desarrollarán en
consonancia los contratos-programas con sus centros o uni-
dades de gestión, de acuerdo con su organización respectiva,
mediante los que se establecerán sus propios objetivos inter-
nos, así como la asignación de recursos.

En dichos contratos-programas se establecerán a su vez
los indicadores necesarios que posibiliten el seguimiento del
grado de realización de los objetivos definidos. Igualmente deberá
señalarse el carácter limitativo de los créditos asignados.

2. A los centros dependientes del Servicio Andaluz de
Salud que cuenten con gestión desconcentrada les serán asig-
nados los créditos iniciales de los distintos programas que
sean necesarios para el desarrollo de su actividad, conforme
a la propuesta de distribución formulada por la Consejería
de Salud a la de Economía y Hacienda.

3. La Consejería de Salud deberá dar cuenta a la Con-
sejería de Economía y Hacienda, con carácter mensual, del
nivel de ejecución de los créditos distribuidos, así como del
grado de cumplimiento de los objetivos señalados y, en su
caso, de las desviaciones producidas.

Asimismo, se deberá dar cuenta mensual de la ejecución
del presupuesto de ingresos del Servicio Andaluz de Salud,
con detalle de cada uno de los centros gestores de ingresos.

En el caso de que se produzcan desviaciones, en el informe
mensual se deberán concretar las medidas que vayan a adop-
tarse, dentro de los treinta días siguientes, para su corrección,
dando cuenta de su implantación a la Consejería de Economía
y Hacienda en el siguiente informe mensual.

4. El titular de la Consejería de Economía y Hacienda
podrá generar créditos en el presupuesto del Servicio Andaluz
de Salud, por los ingresos recaudados por prestación de servi-
cios que superen las previsiones del estado global de ingresos
del Organismo, para su destino a gastos de inversión.

A los efectos de cálculo se tendrá en cuenta la recaudación
efectiva producida durante el primer semestre del ejercicio,
sumándole la del último semestre del ejercicio anterior.

5. En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud será requi-
sito indispensable para el reconocimiento de la obligación
correspondiente a facturas por bienes entregados o servicios
prestados a los centros asistenciales del Organismo, que dichas
facturas se encuentren previamente registradas en el Registro
de Facturas del centro de que se trate, que entregará al pro-
veedor un documento acreditativo de la fecha de registro.

A los efectos previstos en el apartado anterior, el Servicio
Andaluz de Salud anunciará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la fecha a partir de la cual se pondrá en marcha
el Registro de Facturas en cada uno de los centros y empezará
a aplicarse, por tanto, lo previsto en el presente artículo.

TITULO II

DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

Artículo 8. Retribuciones del personal.
1. A efectos de lo establecido en este artículo, constituyen

el sector público andaluz:

a) La Administración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos.

b) Las empresas de la Junta de Andalucía, consorcios,
fundaciones y demás entidades a que se refieren los artículos 6
y 6 bis de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

c) Las Universidades de titularidad pública competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Con efectos 1 de enero de 2003, las retribuciones
íntegras del personal al servicio del sector público andaluz
experimentarán un incremento global del 2% con respecto
a las del año 2002, en términos de homogeneidad para los
dos períodos de comparación, tanto por lo que respecta a
efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos superiores a los que se establecen en el
presente apartado o en las normas que lo desarrollen deberán
experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables
en caso contrario las cláusulas que se opongan al presente
artículo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de aplicación
sin perjuicio de las modificaciones que en materia de retri-
buciones vengan obligadas por la legislación básica del Estado
para las distintas clases de personal.

3. Con efectos 1 de enero de 2003, la cuantía de los
componentes de las retribuciones del personal del sector públi-
co andaluz, excepto el sometido a la legislación laboral, expe-
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rimentará el siguiente incremento con respecto a la establecida
para el ejercicio 2002:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como
las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a
los puestos de trabajo que desempeñen, experimentarán un
incremento del 2%, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación
de dichas retribuciones complementarias cuando sea necesario
para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo
guarden la relación procedente con el contenido de especial
dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabi-
lidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complemen-
tarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2%, sin perjuicio
de las modificaciones que se deriven de la variación del número
de efectivos asignados a cada programa, del grado de con-
secución de los objetivos fijados para el mismo y del resultado
individual de su aplicación.

4. El incremento contemplado en el apartado anterior no
será de aplicación a los complementos personales y transitorios
y retribuciones de carácter análogo reconocidos al personal
funcionario y laboral.

5. Estos incrementos serán revisados en base a los acuer-
dos que se alcancen en la Mesa General de la Función Pública.
Todo ello, en el respeto a lo dispuesto en la legislación básica
del Estado en materia de retribuciones del personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Retribuciones de los altos cargos.
1. Las retribuciones de los altos cargos de la Junta de

Andalucía y sus Organismos Autónomos serán las establecidas
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2003,
conforme a las equivalencias establecidas en el apartado Uno
del artículo 15 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado Tres del citado
artículo.

Los altos cargos tendrán derecho a la percepción de los
trienios que pudieran tener reconocidos como funcionarios o
empleados al servicio de cualquier Administración Pública.

2. Los Delegados Provinciales y asimilados percibirán para
el año 2003 las retribuciones cuyas cuantías, referidas a doce
mensualidades, se fijan a continuación:

Asimismo tendrán derecho a la percepción de los trienios
que pudieran tener reconocidos como funcionarios o emplea-
dos al servicio de cualquier Administración Pública y de dos
pagas extraordinarias al año, por un importe cada una de
ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, salvo que la
legislación del Estado establezca otro importe distinto.

3. Las retribuciones de los Presidentes, Vicepresidentes y,
en su caso, las de los Directores Generales o Directores Geren-
tes y asimilados cuando les corresponda el ejercicio de las
funciones ejecutivas de máximo nivel, de las empresas de
la Junta de Andalucía a que se refiere el artículo 6, apartado 1,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, serán autorizadas por el titular de
la Consejería a que se encuentren adscritas, sin que en ningún
caso puedan experimentar un incremento global superior al 2%
respecto a las percibidas en el ejercicio 2002.

4. Quienes por razón del cargo o puesto formen parte
de consejos de administración, ejecutivos, rectores o cuales-
quiera órganos colegiados de sociedades, entidades u orga-
nismos pertenecientes al sector público andaluz, no percibirán
retribución alguna, salvo las que legalmente les correspondan
por razón del servicio, por su asistencia a cualquiera de dichos
órganos, en los términos del artículo 3.2 de la Ley 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos.

5. Los responsables de los órganos unipersonales de
gobierno de las entidades y sociedades correspondientes al
sector público empresarial andaluz ceñirán sus indemniza-
ciones por razón del servicio y las correspondientes a asistencia
externa o protocolo a las mismas normas que rigen para el
resto de los altos cargos de la Administración andaluza.

Las personas titulares de puestos que compongan equipo
de dirección, según los organigramas de las respectivas enti-
dades y sociedades, percibirán por los mismos conceptos las
indemnizaciones fijadas en los convenios colectivos que resul-
ten de aplicación y, en su defecto, las cantidades fijadas por
la Junta de Andalucía para su personal de Administración
General.

Artículo 10. Retribuciones del personal funcionario.
1. La cuantía del sueldo y de los trienios del personal

funcionario, expresada en euros referida a doce mensualida-
des, será la siguiente:

2. Conforme al artículo 46.2.c) de la Ley de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, las pagas
extraordinarias serán dos al año, por un importe cada una
de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, salvo que
la legislación básica del Estado establezca otro importe distinto,
y se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 50.2
de la citada Ley.

3. La cuantía del complemento de destino correspondiente
a los distintos niveles de puestos de trabajo será la siguiente,
referida a doce mensualidades:
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4. El complemento específico que, en su caso, esté fijado
al puesto que se desempeñe experimentará un incremento
del 2% con respecto a la cuantía aprobada para el año 2002,
sin perjuicio de lo previsto en la letra a) del apartado 3 del
artículo 8 de esta Ley. Dicha cuantía aparecerá determinada
globalmente en el Presupuesto.

5. El complemento de productividad, regulado en el artícu-
lo 46.3.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, se concederá por el titular de la
Consejería u Organo al que se hayan asignado créditos globales
para su atención, de acuerdo con los criterios objetivos técnicos
aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de las
Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Admi-
nistración Pública, en los términos previstos en la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de Representación, Determina-
ción de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Este complemento se asignará, con iguales criterios, al
personal interino.

En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento
de productividad durante un período de tiempo originarán nin-
gún tipo de derecho individual respecto de las valoraciones
o apreciaciones de períodos sucesivos. Las cantidades per-
cibidas en concepto de complemento de productividad serán
de conocimiento público del resto del personal del departa-
mento u organismo interesado, así como de los representantes
sindicales.

6. Las cuantías señaladas en este artículo serán revisadas
en base a los acuerdos que se alcancen en la Mesa General
de la Función Pública. Todo ello, en el respeto a lo dispuesto
en la legislación básica del Estado en materia de retribuciones
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 11. Retribuciones del personal laboral.
1. Con efectos 1 de enero 2003, la masa salarial del

personal laboral al servicio del sector público andaluz no podrá
experimentar un incremento global superior al 2% respecto
a la correspondiente al año 2002, comprendido en dicho por-
centaje el de todos los conceptos, sin perjuicio del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asignados median-
te el incremento de la productividad o modificación de los
sistemas de organización y mejora de las condiciones de trabajo
o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite máxi-
mo de la masa salarial, cuya distribución y aplicación individual
se producirá a través de la negociación colectiva, sin perjuicio
de los incrementos de dicha masa salarial que puedan deri-
varse de lo establecido en el párrafo tercero del apartado 2
del artículo 8 de la presente Ley.

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta
Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales
y los gastos de acción social devengados durante el año 2002
por el personal laboral afectado, con el límite de las cuantías
informadas favorablemente por la Consejería de Economía y
Hacienda para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose,
en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad
Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a
cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, sus-
pensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera
de realizar el trabajador.

e) Las prestaciones derivadas de incapacidad temporal
con cargo al empleador.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán
en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto
de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de per-
sonal laboral y antigüedad del mismo como al régimen privativo
de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras
condiciones laborales, computándose por separado las can-
tidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.
Con cargo a la masa salarial así obtenida para el año 2003
deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del per-
sonal laboral derivadas del correspondiente acuerdo y todas
las que se devenguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que se esta-
blezcan con carácter general para el personal no laboral.

Artículo 12. Disposiciones especiales.
1. El Consejo de Gobierno adecuará el sistema retributivo

de los funcionarios de los cuerpos de sanitarios locales que
prestan servicio en partidos sanitarios, zonas básicas de salud,
hospitales municipales o casas de socorro a lo dispuesto en
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía.

2. En los casos de adscripción durante el año 2003 de
un funcionario sujeto a un régimen retributivo distinto del
correspondiente al puesto de trabajo al que se le adscribe,
dicho funcionario percibirá las retribuciones que correspondan
al puesto de trabajo que desempeñe, previa la oportuna homo-
logación que autorice la Consejería de Justicia y Administración
Pública a propuesta de la Consejería interesada.

A los efectos de la homologación a que se refiere el párrafo
anterior, la Consejería de Justicia y Administración Pública
podrá autorizar que la cuantía de la retribución por antigüedad
sea la que proceda de acuerdo con el régimen retributivo de
origen del funcionario.

Estas autorizaciones serán comunicadas por la Consejería
de Justicia y Administración Pública a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para su conocimiento.
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No obstante, el personal estatutario de la Seguridad Social
que, provisionalmente, ocupe plazas de Administración sani-
taria en las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud podrá percibir las
retribuciones que por su condición de personal estatutario
pudieran corresponderle, excepto las de servicios extraordi-
narios y de atención continuada de los servicios sanitarios.

3. El personal al servicio de la Junta de Andalucía y altos
cargos de la misma percibirán las indemnizaciones por razón
del servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad con
lo establecido en su normativa específica.

4. Para facilitar una adecuada organización y utilización
de los recursos sanitarios, educativos y de la Administración
de Justicia en materia de personal, el Servicio Andaluz de
Salud, la Consejería de Educación y Ciencia y la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en los nombramientos
de personal interino y sustituto, podrán fijar horarios de trabajo
inferiores a los establecidos con carácter general. En estos
supuestos, las retribuciones, tanto básicas como complemen-
tarias, se reducirán proporcionalmente.

5. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, los fun-
cionarios y el personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud
realicen jornadas inferiores a las fijadas para los puestos de
trabajo que ocupen, se reducirán sus retribuciones en la pro-
porción correspondiente.

6. Las referencias a retribuciones contenidas en los artícu-
los y apartados anteriores se entenderán siempre hechas a
retribuciones íntegras.

7. Las retribuciones de cualquier clase que hayan de abo-
narse con carácter retroactivo deberán hacerse efectivas por
el organismo o centro en el que el personal afectado haya
devengado las mismas, proporcionalmente al tiempo de servi-
cios prestados.

La Consejería de Economía y Hacienda podrá determinar
los supuestos que, por su especial naturaleza, deban ser exclui-
dos del criterio anteriormente expuesto.

Artículo 13. Requisitos para la determinación o modi-
ficación de retribuciones.

1. Con carácter previo al comienzo de negociaciones rela-
tivas a retribuciones y demás mejoras de las condiciones de
trabajo que impliquen modificaciones retributivas del personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
sus Organismos Autónomos, así como de las Universidades
de titularidad pública competencia de la Comunidad Autó-
noma, deberá solicitarse de la Consejería de Economía y
Hacienda, por el órgano competente en materia de personal,
la autorización de incremento de retribuciones o de la masa
salarial que cuantifique el límite máximo de las obligaciones
que puedan contraerse como consecuencia de dichas nego-
ciaciones. La citada autorización deberá contemplar, en todo
caso, las disponibilidades presupuestarias existentes.

Asimismo, cuando el objeto de las negociaciones en los
sectores docente no universitario y sanitario afecte en general
a las condiciones de trabajo, será también preceptiva la auto-
rización de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Con anterioridad a la formalización y firma de los acuer-
dos, se remitirá a la Consejería de Economía y Hacienda el
correspondiente proyecto, acompañado de la valoración de
todos sus aspectos económicos y, en su caso, repercusión
en ejercicios futuros, a fin de que por la misma se emita
informe vinculante, que versará sobre todos aquellos extremos
de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en
materia de gasto público, y sobre su adecuación a la auto-
rización a que se hace referencia en el apartado anterior. El
citado informe se emitirá en un plazo de quince días, a contar
desde la recepción del proyecto y su valoración. De no emitirse
en el plazo señalado, se entenderá que el mismo es negativo.

Tratándose de personal sanitario y docente no univer-
sitario, se requerirá, además, informe de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública, que habrá de emitirse en el
plazo y con los efectos señalados en el párrafo anterior.

3. Las empresas de la Junta de Andalucía deberán recabar
informe, que no tendrá carácter vinculante, de la Consejería
de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General
de Presupuestos, previo a la firma de cualquier acuerdo relativo
a retribuciones y demás mejoras de las condiciones de trabajo
del personal dependiente de las mismas. El informe deberá
emitirse en un plazo de quince días.

Además, con el mismo carácter y plazo de emisión, será
necesario el informe previo de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, a través de la Secretaría General para la
Administración Pública, para la aprobación y modificación del
régimen retributivo del personal de las entidades a que se
refieren los artículos 6.1.b) y 6 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en este último caso, siempre que tengan atribuidas potestades
administrativas.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión de la autorización e informe pre-
vistos en este artículo, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a
los que determinen las futuras Leyes del Presupuesto.

5. Las retribuciones del personal de alta dirección de las
empresas de la Junta de Andalucía serán autorizadas por el
titular de la Consejería a que se encuentren adscritas las mis-
mas, y habrán de contar con un informe previo favorable de
la Consejería de Economía y Hacienda. Respecto a las indem-
nizaciones que pudiesen corresponderles por extinción del con-
trato, se estará a las cuantías que se fijen en el Real Decre-
to 1382/1985, que regula la relación laboral de carácter espe-
cial del personal de alta dirección. En ningún caso, las cuantías
de las indemnizaciones podrán ser pactadas libremente por
las empresas y los directivos.

Artículo 14. De la plantilla presupuestaria.
1. Constituye la plantilla presupuestaria el conjunto de

puestos de trabajo dotados en el Presupuesto de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos, con las modifica-
ciones que se aprueben a la misma conforme a los proce-
dimientos que se establezcan.

El coste económico de la plantilla presupuestaria, con
sus modificaciones, no podrá exceder del importe total de los
créditos consignados para retribuciones en el Capítulo I del
presupuesto de cada Consejería u Organismo Autónomo.

Los créditos de personal no implicarán, en ningún caso,
reconocimiento de derechos ni modificaciones de plantillas
presupuestarias.

2. Por las Consejerías de Economía y Hacienda y de Jus-
ticia y Administración Pública se establecerán los procedimien-
tos de modificación y seguimiento de las plantillas presu-
puestarias.

Los titulares de las Consejerías y Organismos Autónomos
podrán aprobar los expedientes de modificación de sus plan-
tillas presupuestarias, dentro de los límites de crédito que con-
forman sus respectivas consignaciones en el Capítulo I.

Cuando se produzca un incremento en los mencionados
créditos, dichos expedientes deberán ser informados favora-
blemente, con carácter previo a su aprobación, por las Con-
sejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de la tramitación de las modificaciones
de crédito que corresponda.

3. Durante el ejercicio 2003 no podrán tramitarse expe-
dientes de ampliación de plantillas ni disposiciones que impli-
quen la creación o reestructuración de unidades orgánicas
si el incremento del gasto público que se derive de las mismas
no se financia, sobre una base homogénea de comparación
anual, con otros créditos presupuestarios disponibles, de natu-
raleza no ampliable y que tengan el carácter de gastos corrien-
tes, o por la obtención de ingresos adicionales.
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4. Las plantillas presupuestarias correspondientes al per-
sonal de los órganos judiciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, del personal docente no universitario
de la Consejería de Educación y Ciencia y del personal de
instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud estarán
sometidas al régimen general establecido en los apartados
anteriores aun cuando, atendiendo a las peculiaridades de
su gestión, los procedimientos de modificación y seguimiento
sean objeto de regulación específica.

Artículo 15. Autorización de los costes de personal de
las Universidades de titularidad pública competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4,
párrafo 2.º, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, se autorizan los costes de personal de las
Universidades de titularidad pública competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, sin incluir complementos de
antigüedad ni Seguridad Social, por los siguientes importes,
expresados en euros:

2. Las Universidades de titularidad pública competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán ampliar sus
gastos de personal en función de la distribución que del crédito
Para Planes Concertados (Atenciones Extraordinarias) realice
la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 16. Retribuciones del personal al servicio de la
Administración de Justicia competencia de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El personal funcionario al servicio de la Administración
de Justicia, perteneciente a los Cuerpos de Médicos Forenses,
Secretarios de Paz, Oficiales, Auxiliares y Agentes, correspon-
diente al ámbito competencial de la Comunidad Autónoma,
percibirá durante el año 2003 las retribuciones previstas en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejer-
cicio por los importes y con la distribución de conceptos retri-
butivos que en la misma se dispongan.

TITULO III

DE LA GESTION Y CONTROL PRESUPUESTARIOS

Artículo 17. Competencias del Consejo de Gobierno para
la autorización de gastos.

1. Se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para
autorizar cualquier tipo de expediente de gastos, cuyo importe
global sea igual o superior a doce millones cien mil euros
(12.100.000 euros).

Del mencionado régimen de autorización quedarán exclui-
dos los expedientes de gasto que se tramiten para la ejecución
de los créditos incluidos en la Sección 32 “A Corporaciones
Locales por participación en ingresos del Estado” del estado
de gastos del Presupuesto, así como las transferencias de finan-
ciación a favor de los Organismos Autónomos de la Junta
de Andalucía, sus empresas públicas y las Universidades
andaluzas.

2. Asimismo, se requerirá acuerdo del Consejo de Gobier-
no para la autorización de gastos de carácter plurianual cuando
se modifiquen los porcentajes o el número de anualidades
a los que se refiere el artículo 39 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como para la autorización de contratos cuyo pago se con-

cierte mediante el sistema de arrendamiento financiero o
mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra
y el número de anualidades supere el de cuatro años a partir
de la adjudicación del contrato.

3. Los citados acuerdos, que cuando se produzcan en
materia contractual deberán concurrir antes de la aprobación
de los expedientes de contratación, llevarán implícita la apro-
bación del gasto correspondiente.

4. El Consejo de Gobierno deberá autorizar previamente
los contratos y cualquier otra operación que pretendan celebrar
las entidades previstas en los artículos 6 y 6 bis de la men-
cionada Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en los mismos términos y cuantías
previstos en los apartados anteriores, cuando la operación a
celebrar esté financiada por el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

Cuando el Consejo de Gobierno deba pronunciarse pre-
viamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1
de este artículo, para autorizar el encargo de ejecución, la sub-
vención o la actuación administrativa de que se trate, el acuer-
do que se adopte podrá, simultáneamente, otorgar la auto-
rización prevista en este apartado.

Artículo 18. Normas especiales en materia de subven-
ciones y ayudas públicas.

1. En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de la misma, no se podrá abonar al
beneficiario un importe superior al 75% de la subvención,
sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto
en los supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o
inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 euros).

Las normas reguladoras de la concesión de subvenciones
establecerán la limitación contenida en el párrafo anterior.

2. No podrá acordarse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado el ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.
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El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea titular de la competencia para la concesión de sub-
venciones, así como el competente para proponer el pago,
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar las limita-
ciones contenidas en este apartado cuando concurran circuns-
tancias de especial interés social, sin que en ningún caso
se pueda delegar esta competencia.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, no será necesaria la publicidad cuando
el importe de la subvención sea igual o inferior a seis mil
cincuenta euros (6.050 euros).

Las subvenciones y ayudas con cargo al FEOGA-Garantía
podrán ser objeto de un régimen específico de publicidad.

4. Las subvenciones que se concedan a centros docentes
concertados se justificarán dentro de los tres meses siguientes
al término del curso escolar en que fueron concedidas, median-
te aportación, por el titular del centro, de la certificación del
acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

5. Previamente a la aprobación de las normas reguladoras
de la concesión de las subvenciones, correspondientes al Plan
de Cooperación Municipal, se dará traslado de las mismas
al Consejo Andaluz de Municipios, para que, en el plazo de
treinta días, pueda emitir informe.

6. La efectiva distribución de los créditos prevista en el
concepto presupuestario 18.04.741.00.42J se realizará de
acuerdo con el procedimiento reglado que al efecto se esta-
blezca mediante Orden de la Consejería de Educación y Cien-
cia, previa consulta al Consejo Andaluz de Universidades.

7. Las subvenciones y transferencias por operaciones de
capital financiadas con fondos comunitarios a favor de empre-
sas públicas de la Junta de Andalucía y otros entes públicos
o privados, destinadas a la ejecución de acciones cuyos gastos
elegibles han de ser certificados por los citados entes recep-
tores, se adecuarán, en su régimen de pagos, al previsto para
el pago en cada caso de las ayudas financiadas por la Unión
Europea.

8. Los órganos competentes para conceder subvenciones
y ayudas públicas, conforme al artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, podrán exonerar, en supuestos excepcionales, de la acre-
ditación del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere
el artículo 105.e) de la citada Ley, mediante resolución moti-
vada, sin que pueda delegarse esta competencia, con inde-
pendencia de los supuestos de exoneración de carácter general
establecidos por la Consejería de Economía y Hacienda en
virtud de la habilitación contenida en el mencionado artículo.

9. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 de
este artículo, podrá abonarse sin justificación previa y de una
sola vez el importe total de las siguientes subvenciones:

a) Las concedidas a entidades sin ánimo de lucro que
desarrollen programas relacionados con el Plan sobre Dro-
godependencia, Plan de Barriadas de Actuación Preferente,
Minorías Etnicas, Inmigrantes, Grupos con Graves Problemas
Sociales, Atención al Menor, Discapacitados, Primera Infancia,
Mayores, Emigrantes Andaluces Retornados, Emigrantes Tem-
poreros Andaluces y Programas de Cooperación al Desarrollo,
Acciones para la Igualdad y la Promoción de las Mujeres,
Fondo de Emergencias y las subvenciones a las primas por
la contratación de seguros agrarios reguladas en el Decre-
to 63/1995, de 14 de marzo. A estos efectos, las Consejerías
interesadas y la de Economía y Hacienda coordinarán sus
respectivas actuaciones en el proceso de concesión de la sub-
vención para que el abono de la misma se haga antes del
1 de septiembre del año 2003.

b) Las concedidas a personas físicas beneficiarias del
Ingreso Mínimo de Solidaridad.

c) Aquéllas que determine el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del titular del órgano concedente.

10. Las normas reguladoras y, en su caso, los convenios
que se suscriban con entidades colaboradoras, para que por
éstas se lleve a cabo la entrega y distribución de los fondos
a los beneficiarios de subvenciones, deberán prever que los
expedientes de gasto de las subvenciones concedidas a los
beneficiarios sean sometidos a fiscalización previa.

La función interventora a que se refiere el apartado anterior
podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo, mediante el
procedimiento que determine al efecto la Intervención General.

11. Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo
al Presupuesto de la Comunidad Autónoma estarán obligados
a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Con-
sejería u Organismo Autónomo que la ha concedido, en la
forma que reglamentariamente se establezca.

Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas
por los fondos comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir
con las disposiciones que sobre información y publicidad se
dicten por la Unión Europea.

Las normas reguladoras de concesión de subvenciones
recogerán esta obligación.

Artículo 19. Financiación complementaria en los concier-
tos educativos de régimen singular.

La cantidad a percibir de los alumnos en concepto de
financiación complementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de conciertos singulares,
suscritos para enseñanzas de niveles no obligatorios, y en
concepto exclusivo de enseñanza reglada, es de dieciocho
euros y tres céntimos (18,03 euros) alumno/mes durante diez
meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2003.

A efectos del cálculo correspondiente, se tomará el número
máximo de alumnos por unidad, fijado para cada nivel edu-
cativo, en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitario.

Para el caso de aquellos centros que tengan matriculados
un número de alumnos por unidad inferior al establecido en
el citado Real Decreto, previa acreditación documental, se pro-
cederá a la regularización correspondiente.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia
del cobro a los alumnos de estas cantidades, tendrá el carácter
de complementaria a la abonada directamente por la Admi-
nistración para la financiación de los -Otros Gastos-, de tal
modo que la financiación total de dicho componente por unidad
concertada no supere en ningún caso lo establecido en el
módulo económico fijado en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para los respectivos niveles de enseñanza.

Artículo 20. Régimen de financiación de la actividad de
las empresas de la Junta de Andalucía con cargo a aportaciones
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

1. La financiación de la actividad de las empresas de
la Junta de Andalucía, con cargo a aportaciones del Presu-
puesto, podrá realizarse mediante transferencias de financia-
ción, de explotación o de capital, mediante subvenciones regla-
das o excepcionales o a través de encargos de ejecución de
actuaciones de competencia de las Consejerías u Organismos
Autónomos de la Junta de Andalucía.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio
de las obras o servicios por administración que les sean enco-
mendados a las empresas, cuando actúen como medio propio
de la Administración, de los contratos de los que puedan resul-
tar adjudicatarias y de los ingresos que puedan percibir por
cualquier otro medio.

2. Las transferencias de financiación se identificarán a
favor de la entidad de que se trate, de acuerdo con su natu-
raleza económico-presupuestaria, mediante una codificación
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específica en la clasificación económica de los estados de
gastos del Presupuesto y se abonarán en función del calendario
de pagos aprobado por la Consejería de Economía y Hacienda.

3. Las partidas de gastos en las que se incluyan las trans-
ferencias de financiación podrán ser objeto de modificación,
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando la modificación comporte una alteración en
más o en menos del 20% del presupuesto de explotación
o de capital de la entidad, la modificación presupuestaria debe-
rá acordarla el Consejo de Gobierno.

b) En caso contrario, se aplicará el régimen ordinario de
competencias en materia de modificaciones presupuestarias.

c) El órgano que apruebe la modificación deberá pro-
nunciarse sobre la alteración que la misma provoca en el
correspondiente presupuesto de explotación o de capital y en
el programa de actuación, inversión y financiación de la
entidad.

4. La concesión de subvenciones regladas o excepcionales
a favor de las entidades a las que se refiere este artículo se
realizará de acuerdo con los procedimientos regulados en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados ante-
riores y lo dispuesto en sus normas específicas, las empresas
de la Junta de Andalucía, en el marco de sus estatutos y
objeto social, podrán gestionar actuaciones de competencia
de las Consejerías u Organismos Autónomos de la Junta de
Andalucía, que serán financiadas con cargo a los créditos esta-
blecidos en las distintas secciones presupuestarias.

La gestión de estas actuaciones se someterá a las siguien-
tes condiciones y trámites:

a) Se formalizará a través de encargos de ejecución por
las personas titulares de las Consejerías y los presidentes direc-
tores de los Organismos Autónomos correspondientes, en los
que figurarán los compromisos y obligaciones que asumiere
la empresa así como las condiciones en que se realiza el
encargo.

b) La determinación del importe de la actuación se efec-
tuará según valoración económica definida en el proyecto
correspondiente o del presupuesto técnico de actuación. En
ningún caso podrá ser objeto de encargo de ejecución la con-
tratación de suministros.

c) El pago se realizará con la periodicidad establecida
en el encargo de ejecución y conforme a la actuación efec-
tivamente realizada.

No obstante, podrá efectuarse un anticipo de hasta el
10% de la primera anualidad correspondiente a cada encargo
de ejecución, de acuerdo con lo establecido en la letra b)
de este apartado.

d) Los gastos generales y corporativos de las empresas
podrán ser imputados al coste de las actuaciones encargadas,
hasta un máximo de un 6% de dicho coste.

En las actuaciones financiadas con fondos procedentes
de la Unión Europea, deberá asegurarse la elegibilidad de estos
gastos de acuerdo con lo establecido en la normativa comu-
nitaria.

Artículo 21. Contratación de personal laboral temporal
durante el año 2003.

Sólo en casos excepcionales y para cubrir necesidades
urgentes que no puedan ser atendidas por el personal laboral
fijo, podrá contratarse personal laboral durante el ejercicio
2003 para programas específicos o relativos a necesidades
estacionales no superiores al citado período. Dichas contra-
taciones se efectuarán con cargo al Capítulo I del Presupuesto
de gastos de la Junta de Andalucía, debiendo acreditarse por
la Consejería competente la existencia de crédito para tal fin.

Los citados programas necesitarán la autorización previa de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

En cualquier caso, los contratos de este tipo finalizarán
automáticamente al vencer su plazo temporal o al desaparecer
la causa que originó su formalización.

TITULO IV

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 22. De los avales.
1. El importe de los avales a prestar por la Junta de

Andalucía durante el ejercicio del año 2003 por operaciones
de crédito concedidas por entidades crediticias a Corporaciones
Locales e instituciones que revistan especial interés para la
Comunidad no podrá exceder de treinta millones de euros
(30.000.000 de euros).

No podrán concurrir en una misma Corporación Local
o institución que revista especial interés para la Comunidad
garantías que superen el 10% consignado en este apartado.

2. Se autoriza la concesión de garantía por la Junta de
Andalucía durante el año 2003 a sus empresas públicas, por
operaciones de endeudamiento, hasta un importe máximo de
sesenta y ocho millones de euros (68.000.000 de euros) más
gastos financieros, por plazo superior a un año.

Dentro del importe autorizado en el párrafo anterior se
incluye:

a) La garantía de la Junta de Andalucía a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía por operaciones de endeu-
damiento, hasta un importe máximo de quince millones de
euros (15.000.000 de euros) más gastos financieros, para
sus programas de promoción de suelo y vivienda.

b) La garantía de la Junta de Andalucía a la Empresa
Pública Instituto de Fomento de Andalucía para operaciones
de endeudamiento, hasta un importe máximo de cincuenta
millones de euros (50.000.000 de euros) más gastos finan-
cieros.

c) La garantía de la Junta de Andalucía a las restantes
empresas públicas, por operaciones de endeudamiento hasta
un importe máximo de tres millones de euros (3.000.000
de euros) más gastos financieros, para el cumplimiento de
sus fines.

3. La autorización de los avales contemplados en los apar-
tados anteriores corresponderá al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta conjunta del titular de la Consejería de Economía y
Hacienda y del titular de la Consejería competente por razón
de la materia, y serán formalizados por el titular de la Consejería
de Economía y Hacienda.

4. En caso de modificación, refinanciación o sustitución
de operaciones de endeudamiento de empresas públicas que
tengan el aval de la Comunidad Autónoma, se autoriza al
titular de la Consejería de Economía y Hacienda para que
modifique las condiciones del mismo, adaptándolo a las nue-
vas características de la operación, siempre que no supongan
un incremento del riesgo vivo.

5. Durante el ejercicio 2003, el importe máximo de los
avales a prestar por el Instituto de Fomento de Andalucía,
bien directamente o a través de sus sociedades, por opera-
ciones de crédito concertadas por empresas, será de dieciocho
millones de euros (18.000.000 de euros).

Cada aval individualizado no representará una cantidad
superior al 10% de la citada cuantía global.

No podrán concurrir en una misma empresa avales que
superen el 25% del importe consignado en este apartado.

6. El Instituto de Fomento de Andalucía comunicará tri-
mestralmente a la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda el importe
y las características principales de los avales que otorguen,
así como las variaciones que en los mismos se produzcan.
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Artículo 23. Cancelación de saldos deudores de opera-
ciones avaladas.

1. La asunción de obligaciones por la Tesorería General
derivadas del quebranto de avales deberá venir precedida de
la retención de créditos por el mismo importe en la Consejería
u Organismo que promovió la constitución del aval.

2. Los saldos deudores motivados por el quebranto de
avales de la Tesorería General serán cancelados, en forma-
lización, antes del fin del ejercicio en que se produzcan, con
cargo a los créditos que se encuentren retenidos para tal fin y
con imputación al concepto correspondiente del Capítulo VIII
del presupuesto de gastos.

3. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior,
se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a realizar,
de oficio, las modificaciones presupuestarias que resulten
necesarias.

Artículo 24. Créditos afectados por tasas y otros ingresos.
Con cargo a créditos figurados en los estados de gastos

de la Junta de Andalucía o de sus Organismos Autónomos,
correspondientes a servicios cuyo volumen de gastos tenga
correlación con el importe de tasas, cánones y precios públicos
liquidados por los mismos, o que por su naturaleza o normativa
aplicable deban financiarse total o parcialmente con unos
ingresos específicos y predeterminados, tales como los pro-
venientes de transferencias finalistas, subvenciones gestiona-
das o de convenios con otras Administraciones, sólo podrán
gestionarse sus gastos en la medida en que vaya asegurándose
su financiación.

A tal efecto, la Consejería de Economía y Hacienda deter-
minará los conceptos presupuestarios y el procedimiento de
afectación para cada caso.

Artículo 25. Anticipos a Corporaciones Locales.
1. El Consejo de Gobierno, previo informe de la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias, sobre las solicitudes
presentadas por las Corporaciones Locales, podrá excepcio-
nalmente efectuar pagos anticipados de Tesorería a éstas, a
cuenta de recursos que hayan de percibir con cargo al Pre-
supuesto por participación en tributos del Estado.

El importe total de los anticipos a conceder no podrá
rebasar dieciocho millones cincuenta mil euros (18.050.000
euros). Su amortización, mediante deducción efectuada al
pagar las correspondientes participaciones, se calculará de for-
ma que el anticipo quede reintegrado dentro del plazo de un
año a partir de la recepción del mismo.

2. La suma de pagos anticipados no podrá sobrepasar,
para cada Corporación, el 25% de su participación en los
tributos del Estado del ejercicio en el cual se solicite, ni ser
superior a novecientos mil euros (900.000 euros).

No podrá concederse a aquella Corporación que hubiese
obtenido otro anticipo en los dos años anteriores, a contar
desde la fecha de su concesión.

3. Con independencia de la obligación establecida en el
artículo 33 de esta Ley, la Consejería de Economía y Hacienda
deberá dar cuenta de estas operaciones, trimestralmente, al
Consejo Andaluz de Municipios.

Artículo 26. De la Deuda Pública y de las operaciones
de crédito.

1. Se autoriza, previa propuesta del titular de la Consejería
de Economía y Hacienda, al Consejo de Gobierno a establecer
las siguientes operaciones de endeudamiento:

a) Emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus carac-
terísticas, entre las que podrá incluirse la condición de segre-
gables de los títulos emitidos, o concertar operaciones de cré-
dito, cualquiera que sea la forma como se documenten, tanto
en operaciones en el interior como en el exterior, hasta el
límite de novecientos cincuenta y seis millones ochocientos
cuarenta y nueve mil ciento setenta euros (956.849.170

euros), previstos en el estado de ingresos del Presupuesto,
con destino a la financiación de operaciones de capital inclui-
das en las correspondientes dotaciones del estado de gastos.

La emisión o, en su caso, la formalización de las ope-
raciones de crédito podrá realizarse íntegra o fraccionadamente
en los ejercicios de 2003 ó 2004, en función de las nece-
sidades de Tesorería.

b) Acordar operaciones de refinanciación, canje, reem-
bolso anticipado o prórroga relativas a las operaciones de
endeudamiento existentes con anterioridad o concertadas a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, ampliándose
incluso el plazo inicialmente concertado, con la finalidad de
obtener un menor coste financiero, una mejor distribución de
la carga financiera o prevenir los posibles efectos negativos
derivados de las fluctuaciones en las condiciones del mercado.
Asimismo, puede acordarse la adquisición, en el mercado
secundario de valores negociables, de Deuda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía con destino a su amor-
tización. Dichas adquisiciones, así como las operaciones de
canje, podrán tener igualmente como objetivo el dotar de mayor
liquidez a determinadas emisiones en circulación o posibilitar
la emisión de nuevos tipos de activos más adecuados a las
actuales condiciones de los mercados financieros. Las ope-
raciones de refinanciación habrán de contabilizarse de forma
extrapresupuestaria.

c) Solicitar de la Administración General del Estado anti-
cipos a cuenta de recursos que se hayan de percibir por la
Junta de Andalucía, cuando, como consecuencia de las dife-
rencias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados de
la ejecución del Presupuesto, se produzcan desfases transi-
torios de Tesorería.

d) Acordar la realización de operaciones de crédito, por
plazo no superior a un año, con el fin de cubrir necesidades
transitorias de Tesorería. El límite de endeudamiento vivo por
operaciones de esta naturaleza, sea cual fuere la forma en
que se documente, será como máximo el establecido en el
artículo 72 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se faculta al titular de la Consejería de Economía y
Hacienda para concertar operaciones financieras que por su
propia naturaleza no incrementen el volumen de endeuda-
miento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el coste
de la deuda a largo plazo, existente con anterioridad o for-
malizada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
tales como permutas financieras, opciones, contratos sobre
futuros y cualquier otra operación de cobertura de tipos de
cambios o de interés, pudiendo delegar esta facultad en el
Director General de Tesorería y Política Financiera.

Artículo 27. De las operaciones de crédito de empresas
públicas.

1. Durante el año 2003, se autoriza al titular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda a establecer las siguientes
operaciones de endeudamiento:

a) Facultar al Instituto de Fomento de Andalucía a contraer
préstamos con entidades financieras públicas o privadas y a
emitir obligaciones o títulos similares en los términos del artícu-
lo quinto de la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación del
mismo y hasta un importe máximo de cincuenta millones de
euros (50.000.000 de euros).

b) Facultar a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
a contraer préstamos con entidades financieras públicas o pri-
vadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, apar-
tado e), de sus Estatutos, aprobados por Decreto 113/1991,
de 21 de mayo, hasta el límite de setenta y cinco millones
de euros (75.000.000 de euros) para el cumplimiento de
sus fines.

c) Facultar a la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
a la Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol, a la Empresa
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Pública Hospital de Poniente de Almería, a la Empresa Pública
Hospital Alto Guadalquivir, a la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, al Instituto de Fomento de Andalucía, a
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales y a
la Empresa Pública de la Radio y la Televisión de Andalucía
y sus sociedades filiales Canal Sur Televisión, S.A., y Canal
Sur Radio, S.A., a realizar operaciones de crédito por plazo
inferior a un año, con objeto de cubrir sus necesidades tran-
sitorias de Tesorería. El límite de endeudamiento vivo por ope-
raciones de esta naturaleza, sea cual fuere la forma en que
se documente, será como máximo del 12% de sus presu-
puestos de explotación.

d) Facultar a la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía y sus sociedades filiales Canal Sur Televi-
sión, S.A., y Canal Sur Radio, S.A., a concertar operaciones
de crédito por plazo inferior a un año, con destino a atender
las necesidades transitorias de Tesorería derivadas de posibles
contingencias fiscales por devolución de impuestos, hasta la
resolución de las mismas y por el importe a que asciendan
éstas según sus cuentas anuales a 31 de diciembre de 2002.

2. Las empresas de la Junta de Andalucía deberán remitir
a la Dirección General de Tesorería y Política Financiera de
la Consejería de Economía y Hacienda, con carácter trimestral,
información relativa a la situación de su endeudamiento.

Artículo 28. Operaciones financieras activas.
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para

concertar operaciones financieras activas que tengan por objeto
rentabilizar fondos que ocasionalmente, o como consecuencia
de los pagos, pudiesen estar temporalmente inmovilizados.

TITULO V

DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 29. Tasas.
Se eleva para el año 2003 el importe de las tasas de

cuantía fija de la Comunidad Autónoma de Andalucía hasta
la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente uno
coma cero dos (1,02) a la cuantía exigible para el año 2002.

TITULO VI

DEL TRASPASO Y DELEGACION DE COMPETENCIAS,
FUNCIONES Y SERVICIOS ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA Y LAS ENTIDADES LOCALES DE SU TERRITORIO

Artículo 30. Atribución y delegación de competencias a
las Entidades Locales.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta del
titular de la Consejería de Economía y Hacienda, para que
realice, en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, las adaptaciones precisas, transfiriendo los créditos
procedentes a favor de las Diputaciones Provinciales, en los
supuestos en que se concreten las partidas y cuantías en los
correspondientes Decretos de traspaso de servicios a que se
refiere la disposición adicional cuarta de la Ley 11/1987, de
26 de diciembre, Reguladora de las Relaciones entre la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales
de su territorio.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Consejería de Economía y Hacienda, la aprobación de las
transferencias y minoración de créditos inherentes al traspaso
de servicios a las Diputaciones Provinciales.

3. En los traspasos de los servicios por delegación de
competencias a Diputaciones Provinciales, se aplicarán las
mismas normas de los apartados anteriores.

4. En el marco del Pacto Local y para articular su desarro-
llo, se autoriza al titular de la Consejería de Economía y Hacien-
da a realizar en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma

de Andalucía las adaptaciones que sean necesarias para trans-
ferir a favor de las Entidades Locales las partidas y cuantías
que correspondan, en los procesos de traspaso y delegación
de competencias, siempre que las mismas queden expresa-
mente determinadas en los correspondientes acuerdos.

De no quedar determinadas, corresponderá al Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, la aprobación de las transferencias y minoraciones
de créditos correspondientes.

Artículo 31. Asunción de nuevas competencias.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería

correspondiente, y previo informe de la de Economía y Hacien-
da, podrá autorizar la habilitación de créditos en los conceptos
y por las cuantías que se determinen en los Decretos apro-
batorios de traspaso de competencias de una Diputación Pro-
vincial del territorio andaluz a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, de conformidad con el artículo 27 de la Ley Regu-
ladora de las Relaciones entre la Comunidad Autónoma de
Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, una
vez se realice la asunción material de los correspondientes
servicios.

Artículo 32. Abono de liquidación.
Las cantidades que se deban satisfacer por la Comunidad

Autónoma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y
demás Entidades Locales de su territorio, y viceversa, dima-
nantes del traspaso de servicios previsto en la Ley Reguladora
de las Relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía
y las Diputaciones Provinciales de su territorio, así como las
derivadas del Pacto Local, se determinarán mediante liqui-
daciones trimestrales. En estas liquidaciones se tendrán en
cuenta, para su compensación, los créditos a favor y en contra
de una u otras entidades, derivados del traspaso o delegación
de competencias, funciones y servicios que se acrediten. El
saldo resultante será abonado dentro del primer mes siguiente
al trimestre de referencia.

TITULO VII

DE LA INFORMACION AL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Artículo 33. Información al Parlamento de Andalucía.
1. El Consejo de Gobierno remitirá trimestralmente a la

Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parla-
mento de Andalucía:

a) Relación de expedientes de modificaciones presupues-
tarias aprobados de acuerdo con lo establecido en el artículo 48
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma.

b) Relación de los gastos de inversiones reales y de las
autorizaciones para contratar, que por razón de la cuantía
corresponda al Consejo de Gobierno.

c) Relación de avales que haya autorizado en el período,
en la que se indicará singularmente la entidad avalada, importe
del aval y condiciones del mismo.

d) Los expedientes de modificación de plantillas presu-
puestarias aprobados en virtud del apartado 2 del artículo 14
de esta Ley.

2. La Consejería de Economía y Hacienda deberá remitir
a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del
Parlamento de Andalucía la siguiente información:

a) Con carácter trimestral se comunicarán:

- Los expedientes de modificaciones presupuestarias apro-
bados de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
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- Las operaciones financieras activas a que se refiere el
artículo 28 de la presente Ley para rentabilizar fondos.

- Situación de endeudamiento, remitida por las empresas
de la Junta de Andalucía a dicha Consejería en virtud de lo
previsto en el apartado 2 del artículo 27 de esta Ley.

- Los anticipos concedidos a Corporaciones Locales a
cuenta de los recursos que hayan de percibir con cargo al
Presupuesto, por participación en tributos del Estado.

b) Igualmente, se dará traslado a dicha Comisión de los
siguientes asuntos:

- Acuerdos de emisión de Deuda Pública que se adopten
en el ejercicio, especificando la cuantía de la deuda y las
condiciones de amortización.

- Operaciones de refinanciación, canje, reembolso anti-
cipado o prórroga de emisiones de deuda previstas en la letra b)
del apartado 1 del artículo 26 de esta Ley.

- Autorizaciones e informes previstos en el artículo 13
de esta Ley, que contemplen incremento de retribuciones para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía, sus Organismos
Autónomos, Universidades de titularidad pública de compe-
tencia de la Comunidad Autónoma y empresas públicas.

3. Asimismo, y a los efectos de un mejor conocimiento
por parte del Parlamento de la actividad de la Administración
Autónoma, las Consejerías, Organismos Autónomos, empresas
públicas y otras entidades, órganos o servicios dependientes
de los anteriores, remitirán un ejemplar de todas las publi-
caciones unitarias o periódicas editadas por las mismas a los
Servicios de Biblioteca y Documentación del Parlamento, así
como a los diferentes Grupos parlamentarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Límite de las obligaciones reconocidas.
El conjunto de las obligaciones reconocidas en el año

2003 con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía no podrá superar la cuantía total de los derechos
reconocidos en el ejercicio.

El resultado de la operación regulada en el párrafo anterior
se hallará excluyendo los ingresos de carácter finalista y los
créditos financiados con los mismos.

Segunda. Asignaciones complementarias.
1. La previsión que figura en el estado de ingresos relativa

a las asignaciones complementarias para asegurar el nivel
mínimo de los servicios transferidos, a que se refiere la dis-
posición adicional segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, tiene la consideración de anticipo a cuenta de la
cuantía que para las mismas fije la Comisión Mixta Paritaria
Estado-Comunidad Autónoma.

2. Los créditos incluidos en el Servicio 07 “Asignaciones
complementarias. Disposición adicional segunda del Estatuto”
de los estados de gastos del Presupuesto sólo se considerarán
disponibles en la medida en que la cuantificación de los mis-
mos sea determinada por la Comisión Mixta Paritaria Esta-
do-Comunidad Autónoma.

3. En el caso de que al final del ejercicio no se haya
producido la fijación de la cuantía de las asignaciones com-
plementarias a que se refiere el apartado 1, que permita el
reconocimiento del derecho por la totalidad de las previsiones
de ingresos en el concepto correspondiente del Presupuesto de
Ingresos, se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda
para realizar las siguientes operaciones:

a) Anular las previsiones de ingresos por el importe no
reconocido en el concepto 402 “Asignaciones para el nivel

mínimo de servicios (Disposición adicional segunda del Esta-
tuto de Autonomía)”.

b) Anular los créditos a que se refiere el apartado 2, que
no se hayan ejecutado, por el mismo importe del apartado a)
anterior.

Tercera. Fundaciones.
Será de aplicación a la Fundación Andaluza de Servicios

Sociales y a la Fundación Andaluza para la Integración Social
del Enfermo Mental lo dispuesto en el artículo 20 de la presente
Ley, sujetándose, asimismo, a lo establecido en los artículos 56
a 60 de la Ley General de la Hacienda Pública de Comunidad
Autónoma de Andalucía y en sus normas de desarrollo.

Los presupuestos de explotación y capital de ambas fun-
daciones, expresados en euros, serán los siguientes:

Cuarta. Reorganizaciones administrativas.
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a

efectuar, en las secciones de gastos de la Junta de Andalucía
y de sus Organismos Autónomos, las adaptaciones técnicas
que procedan como consecuencia de reorganizaciones admi-
nistrativas, mediante la creación de secciones, servicios y con-
ceptos presupuestarios, así como de entes públicos, y para
realizar las modificaciones de créditos correspondientes. Nin-
guna de estas operaciones dará lugar a incremento en los
créditos del Presupuesto, ni a variación de la naturaleza eco-
nómica del gasto.

Quinta. Complementos personales y transitorios.
Los complementos personales y transitorios y cualquier

otro concepto retributivo distinto de los previstos en el artícu-
lo 46 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía que, con otra denominación, cumpla una
función análoga a aquéllos, incluidos los complementos tran-
sitorios de antigüedad, serán absorbidos por los incrementos
retributivos de cualquier clase que se produzcan a lo largo
del ejercicio presupuestario y los derivados del cambio de pues-
to de trabajo o de la modificación en los complementos de
destino o específicos de los mismos.

A los efectos anteriores no se considerarán el incremento
general del 2% establecido en el Título II, los trienios, el com-
plemento de productividad ni las gratificaciones por servicios
extraordinarios.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de esta
disposición y a los efectos de la absorción prevista, para el
ejercicio 2003, el incremento de retribuciones que pudiera
derivarse, en su caso, de lo establecido en el apartado 5 del
artículo 8 de esta Ley sólo se computará en el 50% de su
importe.

Sexta. Gastos derivados de transferencia del Hospital Vigil
de Quiñones.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a realizar las ope-
raciones de crédito o presupuestarias necesarias para cubrir
los gastos derivados de la transferencia del Hospital Vigil de
Quiñones en Sevilla.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Autorización de endeudamiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 de la pre-

sente Ley, se autoriza al Consejo de Gobierno, previa propuesta
del titular de la Consejería de Economía y Hacienda, a emitir
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Deuda Pública amortizable o concertar operaciones de crédito,
así como a la asignación de estos recursos a los gastos de
capital correspondientes, en el supuesto de que el Gobierno
de la Nación, dada la actual situación económica, modifique
el objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto de
las Comunidades Autónomas, aprobado por el Consejo de
Ministros el 8 de marzo de 2002, de conformidad con el
artículo 8 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General
de Estabilidad Presupuestaria.

La autorización para el endeudamiento podrá alcanzar
hasta el límite de déficit que determine el Consejo de Política
Fiscal y Financiera para la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgá-
nica 5/2001, de 13 de diciembre, Complementaria a la Ley
General de Estabilidad Presupuestaria.

De las operaciones realizadas en virtud de esta disposición
se dará traslado a la Comisión de Economía, Hacienda y Pre-
supuestos del Parlamento de Andalucía.

Segunda. Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta

del titular de la Consejería competente en cada caso, dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
cuanto se previene en esta Ley.

Tercera. Vigencia.
Todos los artículos y disposiciones de esta Ley tendrán

vigencia exclusiva para el año 2003.

Cuarta. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de

2003.»

Sevilla, 21 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

Ver PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA PARA EL AÑO 2003
en fascículo 2 de 2 de este mismo número

LEY 10/2002, de 21 de diciembre, por la que
se aprueban normas en materia de tributos cedidos
y otras medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY POR LA QUE SE APRUEBAN NORMAS EN MATERIA
DE TRIBUTOS CEDIDOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS,

ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

La presente Ley aprueba medidas fiscales y administra-
tivas de distinta naturaleza que, al no estar relacionadas direc-
tamente con el contenido propio de la Ley del Presupuesto,
justifican su inclusión en un texto legal de tramitación separada
e independiente de aquélla, si bien son instrumentos nece-
sarios para el cumplimiento de los objetivos de política eco-
nómica reflejados en la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

La Ley consta de 75 artículos, distribuidos en cuatro Títu-
los denominados “Tributos Cedidos”, “Tributos Propios”, “Me-
didas Administrativas” y ”Cajas de Ahorros de Andalucía”, com-
pletándose con seis disposiciones adicionales, ocho transito-
rias, una derogatoria y tres disposiciones finales.

2

El artículo 157 de la Constitución establece, en su apar-
tado 1, el marco general del sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas, marco que, en virtud de lo previsto
en el apartado 3 de dicho precepto, se desarrolló por la Ley
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de
las Comunidades Autónomas (LOFCA) que, con diversas modi-
ficaciones, ha constituido el régimen jurídico general del sis-
tema de financiación de las Comunidades Autónomas a cuyo
amparo se han venido aprobando y aplicando los sucesivos
modelos.

Uno de los mecanismos integrantes del sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas es el constituido por
el régimen de cesión a las mismas de tributos del Estado
previsto en los artículos 157.1.a) de la Constitución y 57
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, cuyo marco, en
virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Política Fiscal
y Financiera de las Comunidades Autónomas en su reunión
de 27 de julio de 2001, ha sido ampliado mediante la Ley
Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de modificación de
la LOFCA, abriendo la posibilidad de ceder a éstas nuevos
tributos estatales y de atribuirles nuevas competencias.

El nuevo sistema de financiación, suscrito por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, es el resultado de un verdadero
proceso negociador con el Estado y posibilita que la Comunidad
Autónoma ejerza las competencias que constitucional y esta-
tutariamente le corresponden.

De esta manera, el Título I de la presente Ley, dedicado
a los tributos cedidos, tiene por objeto establecer, por primera
vez, medidas legislativas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en relación con los tributos estatales cedidos, ejerciendo
la competencia normativa que atribuye a la Comunidad Autó-
noma la Ley 19/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión
de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía
y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, en
los casos y condiciones previstos en la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía.

De otro lado, el ejercicio mediante la presente Ley de
las competencias normativas atribuidas a la Comunidad Autó-
noma permite avanzar en el principio de autonomía financiera
consagrado en el artículo 156 de la Constitución, que dispone
que las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía finan-
ciera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con
arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal
y de solidaridad entre todos los españoles.

En cuanto al alcance de la cesión de tributos operada
conforme a las citadas Leyes 21/2001 y 19/2002, hay que
señalar que, en relación con el anterior sistema de financiación,
la Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias
normativas en los tributos cedidos hasta la Ley 21/2001, en
los impuestos sobre Patrimonio, sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre Sucesiones
y Donaciones y sobre el Juego.

Así mismo se produce la cesión de nuevas figuras tri-
butarias pudiéndose distinguir dos grupos. El primero de ellos
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comprende los tributos en los que se cede a la Comunidad
Autónoma total o parcialmente la recaudación de los mismos,
como es el caso del Impuesto sobre el Valor Añadido, de los
Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol
y Bebidas Derivadas, sobre las Labores del Tabaco, sobre
Hidrocarburos y sobre la Electricidad.

El segundo grupo comprende aquellos otros tributos en
los que, además de la recaudación cedida también de forma
total o parcial, se asumen competencias normativas. En estas
circunstancias se encuentran el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, el Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transportes y el recientemente creado Impuesto
sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

La presente Ley aborda la regulación de determinados
aspectos referidos a los impuestos sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y
sobre el Juego, por lo que no agota las competencias nor-
mativas que han sido atribuidas a la Comunidad Autónoma.

3

La regulación de los tributos cedidos que lleva a cabo
el Título I de la presente Ley se inspira en los siguientes criterios
orientadores:

- Autonomía, ya que permite que la Comunidad Autó-
noma asuma, dentro del marco descrito, la capacidad de deci-
sión acerca de parte del volumen de sus ingresos tributarios,
así como sobre su exacción entre los distintos sectores de
la población. Del mismo modo, permite adaptar la regulación
de los tributos cedidos a las peculiaridades sociales y eco-
nómicas de Andalucía.

- Progresividad, pues el incremento de recaudación se
hará efectivo, en mayor medida, en aquellos sectores de la
población con mayor capacidad contributiva, de acuerdo con
el mandato del artículo 31.1 de la Constitución.

- Refuerzo de los instrumentos fiscales que permiten
avanzar hacia el Estado del bienestar.

- Fortalecimiento del carácter redistributivo del sistema
fiscal andaluz, con el fin de reducir las diferencias de renta
y riqueza de los andaluces.

- Extensión de los beneficios fiscales al mayor número
de ciudadanos andaluces, sin perjuicio de que se preste espe-
cial atención a los de menor capacidad económica.

- Modernización de la Administración tributaria andaluza,
que persiga una mayor eficacia en su actuación y acercamiento
a los ciudadanos.

- Simplificación de las obligaciones formales de estos últi-
mos, disminuyendo los costes indirectos derivados de la apli-
cación de los tributos.

El Título I se estructura en dos Capítulos relativos, res-
pectivamente, a las normas de ordenación y a las normas
de aplicación de los tributos cedidos. Dentro de la normativa
sustantiva o de ordenación contenida en el Capítulo I se aborda
en primer lugar el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. En este impuesto, el ejercicio de las competencias
normativas se concreta en un grupo de deducciones que per-
siguen el fomento de medidas sociales y económicas dirigidas
a apoyar a las familias y a facilitar el acceso de éstas y de
los jóvenes a la adquisición o arrendamiento de vivienda, así
como a favorecer la incorporación de la mujer y de los jóvenes
a la actividad laboral.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, se incide en dos ámbitos. De un lado, se amplía el
círculo de personas que pueden beneficiarse de las reducciones
de la base imponible establecidas en el artículo 20 de la Ley del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y de la aplicación
de los coeficientes multiplicadores regulados en el artículo 22

de la citada Ley. De otro, se introduce una mejora en la reduc-
ción por transmisión “mortis causa” de la vivienda habitual,
sólo aplicable en caso de que el adquirente haya residido
previamente en la misma, con lo que se dota de su verdadero
sentido a este incentivo fiscal.

Debe significarse que, en lo que se refiere a las medidas
fiscales de apoyo a las familias, la presente Ley tiene espe-
cialmente en cuenta las determinaciones contenidas en el
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas, y sus disposiciones de desarrollo.

En cuanto a la regulación del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se modi-
fica el tipo aplicable a las transmisiones inmobiliarias, de
manera coherente con el aplicable en el Impuesto sobre el
Valor Añadido. Simultáneamente, se introduce un tipo de gra-
vamen reducido con el objeto de desarrollar una política social
de vivienda, abaratando los costes tributarios para las adqui-
siciones de viviendas protegidas de conformidad con la nor-
mativa de la Comunidad Autónoma y para las efectuadas por
jóvenes. Asimismo se introduce un tipo de gravamen reducido
para la adquisición de vivienda para su reventa por profe-
sionales inmobiliarios, debiendo ser una persona física o jurí-
dica que ejerza una actividad empresarial a la que le sean
aplicables las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad del Sector Inmobiliario, que incorpore la vivienda a
su activo circulante y justifique su posterior venta en el plazo
de dos años, siempre que esta transmisión esté sujeta al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. En estos supuestos, el tipo de gravamen se
reduce del 7 al 2%.

En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados se
introducen tres disposiciones que afectan al tipo de gravamen.
En primer lugar, se modifica el tipo de gravamen de la deno-
minada cuota gradual. En segundo lugar, se introduce un tipo
reducido para los documentos que formalicen adquisiciones
de viviendas y constitución de préstamos hipotecarios vincu-
lados a viviendas protegidas por la Comunidad Autónoma o
adquiridas por jóvenes menores de 35 años. Por último, se
prevé una tarifa incrementada para aquellos casos en los que
se ducido la renuncia a la exención en el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Con estas medidas se pretende avanzar hacia una mayor
progresividad del sistema fiscal andaluz, y a un mejor ajuste
entre la capacidad económica y la carga tributaria, de forma
que el gasto público sea soportado en mayor medida por quie-
nes tienen mayor capacidad económica.

Finalmente, dentro de la normativa sustantiva de los tri-
butos cedidos se aborda la regulación de los tributos sobre
el juego. De un lado, en cuanto a la tasa fiscal sobre los
juegos de suerte, envite o azar se introduce, como novedad,
la supresión del actual recargo autonómico establecido por
la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de medidas fiscales
y administrativas, y simultáneamente se incrementa el gra-
vamen de la tasa fiscal en la misma cuantía.

De otro lado, por lo que se refiere a la tasa sobre rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, se modifica
el régimen de exenciones para concordarlo con la regulación
autonómica sobre dichas modalidades de juego, se redefine
la base imponible de rifas y tómbolas identificándola con la
de las combinaciones aleatorias y, en consecuencia, se reor-
denan los tipos de gravamen de las distintas modalidades.

Una vez regulados los aspectos de índole material, el
Capítulo II del Título I contiene las normas de aplicación de
los tributos cedidos, que comprende las funciones de gestión,
liquidación, recaudación e inspección. Por un lado, se aborda
el control de las deducciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas reguladas en la presente Ley.

De otro, se establecen normas de aplicación a los impues-
tos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones. Dentro del deber
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genérico de información y asistencia de la Administración,
puede destacarse, por su carácter innovador, la obligación
de la Administración de emitir, a solicitud del contribuyente,
una valoración previa a la declaración del hecho imponible,
que tendrá, en su caso, carácter vinculante, constituyendo
una figura distinta de las contempladas en los artículos 9 y
25 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de derechos y garantías
de los contribuyentes, referidos, respectivamente, a los acuer-
dos previos de valoración y a la valoración de bienes.

Por último, en relación a los tributos sobre el juego, se
aborda la gestión y recaudación de la tasa fiscal sobre los
juegos de suerte, envite o azar realizados a través de máquinas
tipo “B” o recreativas con premio y tipo “C” o de azar, inclu-
yéndose un modelo de gestión censal. Asimismo, se introducen
normas relevantes relativas a su recaudación. Puede resaltarse
la relativa al fraccionamiento automático, consistente en que
el ingreso del tributo se efectúa en función de la opción esco-
gida por el sujeto pasivo. En caso de que éste no manifieste
preferencia alguna, la tasa se fraccionará de forma automática
en cuatro plazos trimestrales. Sin perjuicio de lo anterior, al
sujeto pasivo también le asiste la posibilidad de renunciar
a dicho pago fraccionado e ingresar el tributo de una sola
vez. De forma coherente con la existencia de este fraccio-
namiento legal y en caso de que el sujeto pasivo se haya
acogido al mismo, se suprime la posibilidad de disfrutar de
aplazamientos o nuevos fraccionamientos adicionales.

Por lo que se refiere a la tasa sobre rifas, tómbolas, apues-
tas y combinaciones aleatorias, se regulan los deberes de decla-
ración, liquidación y pago de dichas modalidades, y se intro-
duce como novedad el régimen de autoliquidación mensual
para la modalidad de apuestas.

4

El Título II de la Ley se dedica a los tributos propios,
contemplando la creación de la tasa en materia de gobierno
de motos náuticas, y de la tasa por expedición o duplicados
de títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo y por
renovación o duplicados de tarjetas de identidad marítima.
Por otra parte, se modifica la tasa por ordenación de transportes
mecánicos por carretera para adaptarla a la normativa comu-
nitaria, que exige un certificado de conductor para los nacio-
nales de un tercer país. Finalmente, se modifica la regulación
de las tasas por inspecciones y controles sanitarios de carnes
frescas y carnes de conejo y caza, en lo se refiere a la auto-
liquidación e ingreso y a deducciones en la cuota; de la tasa
por servicios administrativos sobre la propiedad intelectual y
de los cánones en puertos e instalaciones portuarias de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

5

En el Título III, denominado “Medidas Administrativas”,
se contienen diversas disposiciones en materia presupuestaria,
de tesorería, de recaudación, de empresas de la Junta de
Andalucía y otras entidades, de función pública, de fianzas
de arrendamientos y suministros, de juego y apuestas y de
espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía.
Asimismo se contempla la modificación de la Ley 8/1993,
de 19 de octubre, de creación del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, en lo que se refiere a los Consejeros natos, competencia
y plazos para emitir las consultas.

Hay que significar que en materia de fianzas de arren-
damientos y suministros se contempla la modificación de deter-
minados aspectos del régimen vigente que favorecen la rea-
lización de los depósitos de las fianzas, facilitando, a su vez,
el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales
mediante la ampliación de los lugares donde pueden realizarse
aquéllos, así como de los plazos para efectuar la declaración
anual en el régimen concertado de liquidación de fianzas.
Asimismo, se modifica el régimen sancionador en esta materia

y se completa su regulación contemplando la prescripción de
las sanciones así como los criterios de graduación de éstas,
garantizando el principio de proporcionalidad para la debida
adecuación entre la gravedad del hecho de la infracción y
la sanción que debe imponerse.

6

En el Título IV, denominado “Cajas de Ahorros de Anda-
lucía”, se modifican preceptos de la Ley 15/1999, de 16 de
diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, para adaptarlos
a la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero, al amparo de la disposición transitoria
duodécima de la misma. Las modificaciones afectan a las
disposiciones generales (Título I), al régimen económico y con-
trol (Título II), a los órganos de gobierno y personal de dirección
de las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía (Título V),
a la obra social (Título VI) y al régimen sancionador (Título IX)
establecidos en la indicada Ley 15/1999.

Estas modificaciones se completan con sendas disposi-
ciones adicionales, sobre requisitos previos y la acreditación
prevista en la disposición adicional segunda de la Ley 31/1985
y código de conducta y responsabilidad social de las Cajas
de Ahorros, así como con seis disposiciones transitorias, que
regulan determinadas cuestiones de derecho transitorio.

TITULO I

TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO I

Normas de ordenación

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Las disposiciones contenidas en este Título tienen por

objeto ejercer las competencias normativas que atribuye a la
Comunidad Autónoma de Andalucía la Ley 19/2002, de 1
de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance
y condiciones de dicha cesión, en los casos y condiciones
previstos en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Sección 2.ª

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 2. Deducciones para los beneficiarios de las ayu-
das familiares.

1. Los sujetos pasivos que tengan derecho a percibir ayu-
das económicas en aplicación de la normativa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de apoyo a las familias andaluzas
tendrán derecho a aplicar, en la cuota íntegra autonómica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las deduc-
ciones que se indican a continuación:

a) 50 euros por hijo menor de tres años, cuando se tuviera
derecho a percibir ayudas económicas por hijo menor de tres
años en el momento de un nuevo nacimiento.

b) 50 euros por hijo, cuando se tuviera derecho a percibir
ayudas económicas por parto múltiple.
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2. Cuando sean dos los sujetos pasivos que tengan dere-
cho a la aplicación de las deducciones previstas en el apartado
anterior, su importe se distribuirá por partes iguales.

Artículo 3. Deducción para los beneficiarios de las ayudas
a viviendas protegidas.

Los sujetos pasivos que tengan derecho a percibir sub-
venciones o ayudas económicas en aplicación de la normativa
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición
o rehabilitación de vivienda habitual que tenga la consideración
de protegida conforme a dicha normativa podrán aplicar, en
la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, una deducción de 30 euros, en el período
impositivo en que se les reconozca el derecho.

Artículo 4. Deducción autonómica por inversión en vivien-
da habitual.

1. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico
de deducción por inversión en vivienda habitual establecida
en el artículo 64 bis.2 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, se establece una deducción del 2% por
las cantidades satisfechas en el período impositivo por la adqui-
sición, construcción o rehabilitación de la vivienda que cons-
tituya o vaya a constituir la residencia habitual del sujeto pasi-
vo, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que sea menor de 35 años o que la vivienda tenga
la calificación de protegida de conformidad con la normativa
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la fecha de
devengo del impuesto. En caso de tributación conjunta, el
requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los
cónyuges o, en su caso, el padre o la madre.

b) Que su base imponible general no sea superior a
18.000 euros en tributación individual o a 22.000 euros en
caso de tributación conjunta.

c) Que la adquisición, construcción o rehabilitación de
la vivienda habitual se haya iniciado con posterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley.

2. La base de la presente deducción se determinará de
acuerdo con los requisitos y circunstancias previstos en el
artículo 55.1 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.c) de este
artículo, se entenderá que la inversión en la adquisición, cons-
trucción o rehabilitación de la vivienda habitual se inicia en
la fecha que conste en el contrato de adquisición o de obras,
según corresponda.

Artículo 5. Deducción por cantidades invertidas en el
alquiler de vivienda habitual.

Los sujetos pasivos que sean menores de 35 años en
la fecha de devengo del impuesto tendrán derecho a aplicar
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas una deducción del 10%, con un máxi-
mo de 150 euros anuales por cada contrato de arrendamiento,
de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alqui-
ler de su vivienda habitual, siempre que concurran los siguien-
tes requisitos:

a) Que la base imponible general no sea superior a 18.000
euros anuales en caso de tributación individual, o a 22.000
euros en caso de tributación conjunta.

b) Que no se tenga derecho a la aplicación de la com-
pensación por arrendamiento de vivienda prevista en la dis-
posición transitoria cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
otras Normas Tributarias.

En caso de tributación conjunta, el requisito de la edad
deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su
caso, el padre o la madre.

Artículo 6. Deducción para el fomento del autoempleo
de los jóvenes emprendedores.

1. Los jóvenes emprendedores tendrán derecho a aplicar
una deducción de 150 euros en la cuota íntegra autonómica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. A los efectos de esta deducción, se considerará joven
emprendedor al sujeto pasivo en el que concurran los siguien-
tes requisitos:

a) No haber cumplido 35 años en la fecha de devengo
del impuesto.

b) Haber causado alta en el censo de empresarios, pro-
fesionales y otros obligados tributarios previsto en la normativa
estatal, por primera vez durante el período impositivo, así como
mantener dicha situación de alta durante un año natural, siem-
pre que dicha actividad se desarrolle en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 7. Deducción para el fomento del autoempleo
de las mujeres emprendedoras.

1. Las mujeres emprendedoras tendrán derecho a aplicar
una deducción de 300 euros en la cuota íntegra autonómica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. A efectos de la deducción a que se refiere el apartado
anterior, se considerará mujer emprendedora a aquélla que
cause alta en el censo de empresarios, profesionales y otros
obligados tributarios previsto en la normativa estatal, por pri-
mera vez durante el período impositivo y mantenga dicha situa-
ción de alta durante un año natural, siempre que dicha acti-
vidad se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma.

3. La deducción prevista en este artículo será incompatible
con la establecida en el artículo anterior.

SECCION 3.ª

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 8. Mejora de las reducciones de la base imponible
mediante equiparaciones.

1. A los efectos establecidos en el apartado 2 de este
artículo, se establecen las siguientes equiparaciones:

a) Las personas unidas de hecho e inscritas en el registro
de uniones o parejas de hecho de la Comunidad Autónoma
de Andalucía se equipararán a los cónyuges.

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar per-
manente o preadoptivo se equipararán a los adoptados.

c) Las personas que realicen un acogimiento familiar per-
manente o preadoptivo se equipararán a los adoptantes.

Se entiende por acogimiento familiar permanente o prea-
doptivo el constituido con arreglo a la Ley 1/1998, de 20
de abril, de los derechos y la atención al menor, y las dis-
posiciones del Código Civil.

2. Las equiparaciones previstas en el presente artículo
se aplicarán exclusivamente a los siguientes elementos pre-
vistos en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones:

a) Las reducciones en la base imponible referidas en el
artículo 20 de la misma.

b) Los coeficientes multiplicadores regulados en el artícu-
lo 22 de dicha Ley.



BOJA núm. 151Sevilla, 24 de diciembre 2002 Página núm. 24.717

Artículo 9. Mejora de la reducción de la base imponible
por la adquisición “mortis causa” de la vivienda habitual.

El porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2.c)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, ascenderá al 99,99%, con los mis-
mos límites y requisitos establecidos en el citado artículo, en
el supuesto de adquisición “ortis causa” de la vivienda habitual
de la persona fallecida, siempre que la vivienda transmitida
haya constituido la residencia habitual del adquirente al tiempo
del fallecimiento del causante.

Sección 4.ª

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados

Subsección 1.ª

Modalidad de “Transmisiones Patrimoniales Onerosas”

Artículo 10. Tipo de gravamen general para las opera-
ciones inmobiliarias.

Con carácter general, en la modalidad de Transmisiones
Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la cuota tri-
butaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo
del 7% en las transmisiones de bienes inmuebles, así como
en la constitución y la cesión de derechos reales que recaigan
sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía.

Artículo 11. Tipo de gravamen reducido para promover
una política social de vivienda.

1. En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales One-
rosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se aplicará el tipo de gravamen redu-
cido del 3,5% en las siguientes operaciones:

a) Transmisión de viviendas protegidas de conformidad
con la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
cuando se destinen a vivienda habitual del adquirente.

b) Transmisión de inmuebles cuyo valor real no supere
130.000 euros, cuando se destinen a vivienda habitual del
adquirente y éste no supere la edad de 35 años.

En los supuestos de adquisición de viviendas por matri-
monios o por personas contempladas en el artículo 8.1.a)
de esta Ley, el requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos,
uno de los cónyuges o de los miembros de la unión de hecho.

2. A los efectos previstos en este artículo, se entenderá
por vivienda habitual la que cumpla los requisitos contenidos
en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Artículo 12. Tipo de gravamen reducido para la adqui-
sición de viviendas para su reventa por profesionales inmo-
biliarios.

1. En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales One-
rosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se aplicará el tipo del 2% a la adqui-
sición de vivienda por una persona física o jurídica que ejerza
una actividad empresarial a la que sean aplicables las normas
de adaptación del Plan General de Contabilidad del Sector
Inmobiliario, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la persona física o jurídica adquirente incorpore
esta vivienda a su activo circulante.

b) Que la vivienda adquirida sea objeto de transmisión
dentro de los dos años siguientes a su adquisición con entrega
de la posesión de la misma, y siempre que esta transmisión
esté sujeta al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

En caso de incumplimiento de cualesquiera de estos últi-
mos requisitos deberá abonarse mediante autoliquidación
complementaria la parte del impuesto que se hubiese dejado
de ingresar como consecuencia de la reducción practicada,
así como los correspondientes intereses de demora contados
desde el vencimiento del período voluntario de ingreso de la
primera autoliquidación.

2. Se practicará liquidación caucional por la parte de cuota
resultante de la diferencia entre la aplicación del tipo general
y el reducido previsto en el apartado anterior en los términos
previstos en el artículo 5 del Texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993,
de 24 de septiembre.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos nece-
sarios para la aplicación del tipo de gravamen reducido previsto
en el apartado 1 del presente artículo se efectuará de acuerdo
con las siguientes normas:

a) La circunstancia de ser un sujeto pasivo al que resultan
aplicables las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad del Sector Inmobiliario se acreditará mediante cer-
tificación de encontrarse en situación de alta en el epígrafe
correspondiente de la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas. Dicha certificación deberá presentarse junto con
la autoliquidación del impuesto y podrá sustituirse por la ins-
cripción en el censo correspondiente de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

b) La circunstancia prevista en la letra a) del apartado 1
de este artículo requerirá que el sujeto pasivo haga constar
en el documento que formalice la transmisión su intención
de incorporar el inmueble a su activo circulante.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin per-
juicio de la comprobación administrativa que pueda efectuarse.

c) El cumplimiento del requisito previsto en la letra b)
del apartado 1 de este artículo se entenderá cumplido con
el otorgamiento de la escritura pública de compraventa.

Subsección 2.ª

Modalidad de “Actos Jurídicos Documentados”

Artículo 13. Tipo de gravamen general para los docu-
mentos notariales.

En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, las primeras copias de escrituras y actas nota-
riales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable,
contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de
la Propiedad, Mercantil y de la Propiedad Industrial y no sujetos
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos
comprendidos en los números 1.º y 2.º del apartado 1 del
artículo 1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, tributarán, además de por la cuota fija prevista en
el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de gravamen del 1%,
en cuanto a tales actos o contratos.

Artículo 14. Tipo impositivo reducido para promover una
política social de vivienda.

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior se
aplicará el tipo de gravamen reducido del 0,3% en las siguien-
tes operaciones:

a) Adquisición de viviendas y constitución de préstamos
hipotecarios efectuados por beneficiarios de ayudas econó-
micas percibidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para la adquisición de vivienda habitual que tenga la con-
sideración de protegida de conformidad con su normativa
propia.
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b) Adquisición de viviendas y constitución de préstamos
hipotecarios efectuados por sujetos pasivos menores de 35
años, siempre que el inmueble adquirido se destine a vivienda
habitual y su valor no supere 130.000 euros.

En los supuestos de adquisición de vivienda y constitución
de préstamos por matrimonios o por personas contempladas
en el artículo 8.1.a) de esta Ley, el requisito de la edad deberá
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o de los miembros
de la unión de hecho.

2. A los efectos previstos en este artículo se entenderá
por vivienda habitual la que cumpla los requisitos previstos
en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Artículo 15. Tipo impositivo aplicable a las escrituras nota-
riales que formalicen transmisiones de inmuebles en las que
se realiza la renuncia a la exención en el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

En las primeras copias de escrituras y actas notariales
que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las
que se haya procedido a renunciar a la exención del Impuesto
sobre el Valor Añadido, tal y como se prevé en el artícu-
lo 20.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, el tipo de gravamen será del 2%.

Sección 5.ª

Tributos sobre el juego

Subsección 1.ª

Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 16. Tipos tributarios y cuotas fijas.
1. Los tipos de gravamen de la tasa fiscal sobre los juegos

de suerte, envite o azar serán los siguientes:

a) El tipo tributario general será del 20%.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible Tipo aplicable
comprendida entre euros Porcentaje

Entre 0 y 1.367.182,34 22
Entre 1.367.182,35 y 2.262.065,32 38,5
Entre 2.262.065,33 y 4.511.701,71 49,5
Más de 4.511.701,71 60,5

2. Las cuotas fijas, en los casos de explotación de máqui-
nas o aparatos automáticos aptos para la realización de los
juegos, se determinarán en función de la clasificación de las
máquinas realizada por la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y disposiciones reglamentarias de desarrollo, conforme a las
siguientes normas:

a) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

- Se aplicará una cuota anual de 3.272,67 euros.
- Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos

tipo ”B” en los que puedan intervenir dos o más jugadores
de forma simultánea siendo el juego de cada uno de ellos
independiente del realizado por otros jugadores, serán de apli-
cación las siguientes cuotas anuales:

- Máquinas o aparatos de dos jugadores: 6.545,34
euros.

- Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 6.667,21
euros, más el resultado de multiplicar por 2.570,25 el producto

del número de jugadores por el precio máximo autorizado para
la partida expresado en euros.

b) Máquinas tipo “C” o de azar:

- Se aplicará una cuota anual de 4.623,89 euros.

3. Los tipos tributarios y las cuotas fijas establecidos en
este artículo podrán ser modificados en las Leyes del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma.

4. En caso de modificación del precio máximo de 20
céntimos de euro de la partida en máquinas tipo “B” o recrea-
tivas con premio, la cuota tributaria de 3.272,67 euros se
incrementará en 75,27 euros por cada cuatro céntimos de
euro o fracción inferior en que el nuevo precio máximo esta-
blecido exceda de 20 céntimos de euro.

El incremento de la cuota tributaria por modificación del
precio máximo de la partida será calculado según lo previsto
en el párrafo anterior aunque la autorización de la subida
del precio tenga lugar con posterioridad a la fecha del devengo
de la tasa. No obstante, cuando la elevación del precio máximo
haya sido autorizada después del 30 de junio, el incremento
de cuota así calculado se reducirá a la mitad.

Artículo 17. Devengo.
1. La tasa fiscal se devengará con carácter general por

la autorización y, en su defecto, por la organización o cele-
bración del juego en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Tratándose de máquinas recreativas y de azar, la tasa
será exigible por años naturales, devengándose el 1 de enero
de cada año en cuanto a las autorizadas en años anteriores.

En el primer año, el devengo coincidirá con la autorización
y deberá abonarse en su entera cuantía, salvo que aquélla
se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso por ese
año se abonará solamente el 50% de la tasa.

En el caso de las máquinas autorizadas provisionalmente,
a los exclusivos efectos de exhibición o explotación en régimen
de ensayo a que se refiere el artículo 9 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, el devengo se producirá con
la autorización y la tasa se exigirá, exclusivamente, por el
trimestre en que se produzca la autorización.

Subsección 2.ª

Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias

Artículo 18. Exenciones.
Para las tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y com-

binaciones aleatorias cuya exacción corresponda a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, quedan exentos del pago de
las mismas, además de los supuestos previstos en los apar-
tados 1, 2, 3 y 5 del artículo 39 del Texto Refundido de
Tasas Fiscales aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de
diciembre, la celebración de rifas o tómbolas por entidades
con fines benéficos, religiosos, culturales, turísticos, deportivos
o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el registro
correspondiente, siempre que el valor total de los premios ofre-
cidos no exceda de 3.000 euros.

Artículo 19. Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la tasa:

a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, el
valor total de los premios ofrecidos.

b) En las apuestas, el importe total de los billetes, boletos
o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el medio
a través del cual se hayan realizado.
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2. Para la determinación de la base imponible podrán
utilizarse los regímenes de estimación directa o estimación
objetiva regulados en el artículo 47 de la Ley General Tributaria.

En los supuestos de participación a través de medios téc-
nicos, telemáticos o interactivos, si la base imponible debiera
determinarse en función de la misma, estos medios deberán
contener el procedimiento o los elementos de control nece-
sarios que garanticen su completa exactitud.

Artículo 20. Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:

a) Rifas y tómbolas:

1. Con carácter general, el tipo de gravamen aplicable
será del 20% del valor total de los premios ofrecidos.

2. En las declaradas de utilidad pública o benéfica, el
tipo de gravamen aplicable será del 10% del valor total de
los premios ofrecidos.

3. En las tómbolas de duración inferior a quince días
organizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de ámbi-
to local y cuyos premios ofrecidos diariamente no excedan
de un valor total de 1.000 euros, el sujeto pasivo podrá optar
entre satisfacer la tasa con arreglo al tipo del número 1 de
esta letra, o bien a razón de 100 euros por cada día de dura-
ción, en capitales de provincia o poblaciones de más de cien
mil habitantes; de 70 euros por cada día, en poblaciones
de entre veinte mil y cien mil habitantes, y de 30 euros por
cada día de duración, en poblaciones inferiores a veinte mil
habitantes.

b) Apuestas: En las apuestas, el tipo de gravamen apli-
cable será del 10% del importe total de los billetes, boletos
o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el medio
a través del cual se hayan realizado, salvo en las apuestas
hípicas, que será del 7%.

c) Combinaciones aleatorias: En las combinaciones alea-
torias, el tipo de gravamen aplicable será del 12% del valor
total de los premios ofrecidos.

CAPITULO II

Normas de aplicación de los tributos cedidos

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 21. Aplicación de los tributos cedidos.
A los efectos de este Capítulo, la aplicación de los tributos

cedidos comprende las funciones de gestión, liquidación,
recaudación e inspección.

Sección 2.ª

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 22. Obligaciones formales.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas estarán obligados a conservar durante
el plazo de prescripción los justificantes y documentos que
acrediten el derecho a disfrutar de las deducciones de la cuota
que se contemplan en la presente Ley y que hayan aplicado
en sus declaraciones por dicho impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda podrán establecerse obligaciones específicas de jus-
tificación e información, destinadas al control de las deduc-
ciones a que se refiere el apartado anterior.

Sección 3.ª

Normas comunes a los impuestos sobre Sucesiones y Dona-
ciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados

Artículo 23. Comprobación de valores.
1. Para efectuar comprobación de valores a efectos de

los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la
Consejería de Economía y Hacienda podrá utilizar, indistin-
tamente, cualquiera de los medios previstos en el artículo 52
de la Ley General Tributaria, conforme a lo dispuesto en los
siguientes apartados.

2. Cuando se utilice el medio referido en el artículo 52.1.a)
de la Ley General Tributaria, el valor real de los bienes inmue-
bles de naturaleza urbana cuyo valor catastral haya sido fijado
en 1994 o años sucesivos, siempre que estén destinados a
vivienda o constituyan elementos anejos a la misma, se podrá
estimar a partir del valor catastral que figure en el corres-
pondiente registro fiscal. A tal efecto, el valor catastral actua-
lizado a la fecha de realización del hecho imponible se dividirá
por el coeficiente de referencia al mercado establecido en la
normativa reguladora del citado valor.

3. La Consejería de Economía y Hacienda podrá desarro-
llar reglamentariamente los procedimientos para la obtención
de los precios medios de mercado de los bienes inmuebles
de naturaleza rústica y urbana a que se refiere el artícu-
lo 52.1.b) de la Ley General Tributaria, mediante el estable-
cimiento de una metodología a seguir para la determinación
del valor unitario por metro cuadrado. Asimismo, determinará
los datos y parámetros objetivos que se tendrán en cuenta
para la obtención del valor.

4. El dictamen de Peritos de la Administración previsto
en el artículo 52.1.d) de la Ley General Tributaria habrá de
contener los datos objetivos utilizados para la identificación
del bien o derecho cuyo valor se comprueba, obtenidos de
documentación suficiente que permita su individualización.

Se entenderá que la documentación empleada permite
la individualización del bien:

a) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza urbana,
cuando aquella documentación posibilite la descripción de las
características físicas, económicas y jurídicas del bien que,
según la normativa técnica vigente, haya que considerar para
la obtención del valor catastral del bien.

b) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza rústica,
cuando la documentación proceda de sistemas de información
geográfica gestionados por entidades dependientes de las
Administraciones Públicas, siempre que posibiliten la ubica-
ción en el territorio del inmueble y se disponga de los datos
catastrales de cultivos del mismo.

Asimismo, el Perito de la Administración podrá aplicar
los precios medios de mercado establecidos reglamentaria-
mente conforme a lo previsto en el apartado 3 de este artículo
o el valor consignado en las declaraciones presentadas por
el sujeto pasivo a efectos de liquidación del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
por el préstamo hipotecario cuando proceda de la valoración
realizada por una sociedad de tasación conforme a la legis-
lación vigente.

Artículo 24. Información sobre valores.
1. A efectos de determinar las bases imponibles de los

Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, la Consejería
de Economía y Hacienda informará, a solicitud del interesado,
sobre el valor de los bienes inmuebles radicados en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La información referida en el apartado anterior habrá
de ser solicitada por escrito por el titular del inmueble o por
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cualquier persona siempre que cuente con su autorización.
En este último caso la autorización se acompañará a la
solicitud.

3. La valoración realizada por la Consejería de Economía
y Hacienda se emitirá por escrito dentro del plazo de tres
meses, con indicación, en su caso, de su carácter vinculante,
del supuesto de hecho a que se refiere y del impuesto al
que se aplica. La referida valoración será vinculante salvo en
el supuesto de que se modifique la legislación o que varíen
significativamente las circunstancias económicas que funda-
mentaron aquélla en cuyo caso procederá evacuar el dictamen
pericial previsto en el apartado 4 del artículo 23 de esta Ley,
y siempre que no hayan transcurrido más de tres meses entre
la notificación de la valoración y la presentación de la decla-
ración. Tampoco quedará vinculada la Administración por su
valoración cuando el interesado declare un valor superior.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el contri-
buyente unirá a la autoliquidación por el correspondiente
impuesto el escrito de valoración notificado por la Admi-
nistración.

4. Los solicitantes no podrán interponer recurso alguno
contra los informes previos de valoración, sin perjuicio de que
puedan hacerlo contra las liquidaciones administrativas que
pudieran dictarse ulteriormente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados ante-
riores, la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria
de la Consejería de Economía y Hacienda podrá hacer públicos
los valores mínimos a declarar para los bienes inmuebles basa-
dos en su valor catastral.

Artículo 25. Suministro de información a efectos tri-
butarios.

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los
notarios que contemplan los artículos 32.3 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, y 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, se realizará en el formato, condiciones y diseño que
apruebe la Consejería de Economía y Hacienda y podrá con-
sistir en soporte directamente legible por ordenador o mediante
transmisión por vía telemática.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad de la
información, con el fin de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los sujetos pasivos, la Consejería de
Economía y Hacienda facilitará la presentación telemática de
las escrituras públicas, desarrollando los instrumentos jurídicos
y tecnológicos necesarios en el ámbito de su competencia.

Sección 4.ª

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 26. Tasación pericial contradictoria y suspensión
de las liquidaciones en supuestos especiales.

1. En corrección del resultado obtenido en la compro-
bación de valores del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
los interesados podrán promover la práctica de la tasación
pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del
plazo de la primera reclamación que proceda contra la liqui-
dación efectuada sobre la base de los valores comprobados
administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no contiene
expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta
para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto la
omisión a través de un recurso de reposición o de una recla-
mación económico-administrativa, reservándose el derecho a
promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se
refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza
en vía administrativa de la resolución del recurso o de la recla-
mación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese pro-
movida por los transmitentes, el escrito de solicitud deberá
presentarse dentro de los quince días siguientes a la noti-
ficación separada de los valores resultantes de la compro-
bación.

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, en caso de notificación
conjunta de los valores y de las liquidaciones que los hayan
tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de
las liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación
contra las mismas.

Sección 5.ª

Tributos sobre el Juego

Subsección 1.ª

Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 27. Gestión censal de la tasa.
La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte,

envite o azar realizados a través de máquinas tipo “B” o recrea-
tivas con premio y tipo “C” o de azar se realizará a partir
de los datos que figuren en el correspondiente registro de ma-
trículas de autorizaciones de explotación de máquinas recrea-
tivas y de azar.

Artículo 28. Gestión y recaudación de tasas por máquinas
autorizadas en ejercicios anteriores.

1. Tratándose de máquinas autorizadas en ejercicios ante-
riores, la Consejería de Economía y Hacienda practicará de
oficio una liquidación por la cuota anual, para cada auto-
rización de explotación que esté vigente a la fecha del devengo
en el registro de matrículas al que se refiere el artículo anterior.

Con carácter previo a la expedición de dichas liquidaciones
y con efectos meramente informativos, el órgano gestor pro-
cederá a publicar en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda corres-
pondiente a la provincia en que estuviere instalada la máquina
a la fecha del devengo los datos del registro de matrículas
de autorizaciones de explotación de máquinas recreativas y
de azar, habilitando un plazo de diez días naturales para la
realización de alegaciones por los interesados.

2. Las liquidaciones a que se refiere el apartado anterior
se notificarán colectivamente, conforme a lo previsto en el
artículo 124.3 de la Ley General Tributaria, mediante su publi-
cación en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda correspondiente a
la provincia en que estuviese instalada la máquina a la fecha
del devengo. La Administración pondrá a disposición de los
sujetos pasivos, en los dos primeros meses del año, los docu-
mentos en que se efectuará el ingreso de los cuatro pagos
fraccionados iguales de la cuota a que se refiere el artícu-
lo 30 de esta Ley.

No obstante, si se producen modificaciones respecto al
ejercicio anterior en la titularidad de la autorización de explo-
tación o en los elementos determinantes de la deuda tributaria,
la liquidación deberá notificarse individualmente con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 29 de esta Ley.

3. En caso de que se produzcan modificaciones en las
autorizaciones de explotación acordadas por el órgano com-
petente que tengan repercusión en la cuantía de la cuota tri-
butaria y produzcan sus efectos con posterioridad a la fecha
de devengo, deberá expedirse nueva liquidación que será noti-
ficada individualmente con arreglo a lo dispuesto en el artículo
siguiente.

En el supuesto de que dichas modificaciones se produzcan
con posterioridad al día 30 de junio, únicamente reducirán
la cuota anual en un 50%.
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Artículo 29. Gestión y recaudación de tasas por máquinas
de nueva autorización o restituidas.

1. Tratándose de máquinas de nueva autorización, o que
a la fecha del devengo se encontrasen en situación de baja
temporal pretendiéndose darlas nuevamente de alta, los sujetos
pasivos, con carácter previo a la presentación de su solicitud
ante el órgano competente, solicitarán a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de la misma
provincia que aquél, la expedición de liquidación provisional
de la cuota de la tasa. Esta se practicará por su cuantía anual
o inferior, según corresponda de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17.2 de la presente Ley.

2. La liquidación a que se refiere el apartado anterior
se notificará individualmente al sujeto pasivo. De forma con-
junta con esta notificación, la Administración entregará al suje-
to pasivo los documentos de pago correspondientes a los tri-
mestres vencidos, si procede, y a los del corriente y los demás
pendientes.

3. El pago de los trimestres ya vencidos o corrientes deberá
efectuarse con carácter previo a la autorización. Los pagos
fraccionados trimestrales siguientes se efectuarán en los plazos
previstos en el artículo 30.2 de la presente Ley.

Artículo 30. Lugar, forma y plazo del ingreso.
1. El pago de la tasa fiscal se realizará en las Delegaciones

Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, o en
cualquier entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de
la Comunidad Autónoma.

2. El ingreso de las liquidaciones por la tasa fiscal se
fraccionará de modo automático en cuatro plazos trimestrales,
que se efectuarán dentro de los veinte primeros días naturales
de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, salvo
en los supuestos previstos en el artículo 17.2 de la presente
Ley.

En caso de renuncia expresa al fraccionamiento debida-
mente comunicada al órgano competente, el ingreso se prac-
ticará en los veinte primeros días naturales del mes de marzo.

El incumplimiento de cualesquiera de dichos plazos deter-
minará el inicio del período ejecutivo por la fracción impagada.

3. Ninguno de los pagos fraccionados a que se refiere
el apartado anterior podrá ser objeto de aplazamiento o nuevo
fraccionamiento. Tampoco cabrá fraccionamiento respecto del
pago previo de los trimestres vencidos o corrientes a los que
se refiere el artículo 29.3 de la presente Ley.

Toda solicitud de aplazamiento o fraccionamiento relativa
a dichas deudas no impedirá el inicio del período ejecutivo
y la exigencia de aquéllas por el procedimiento de apremio,
con los recargos e intereses legalmente exigibles.

4. Los documentos de ingreso de los pagos fraccionados
serán expedidos por la Consejería de Economía y Hacienda,
que los pondrá a disposición del contribuyente, bien de forma
física o a través de medios telemáticos.

Subsección 2.ª

Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias

Artículo 31. Declaración, liquidación y pago.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, al

concederse la autorización, la Consejería de Economía y
Hacienda girará liquidación por el importe total de la tasa,
que será notificada al sujeto pasivo, quien deberá proceder
a su ingreso en los plazos previstos en el Reglamento General
de Tesorería y Ordenación de Pagos, aprobado por Decreto
46/1986, de 5 de marzo.

2. En las apuestas, el sujeto pasivo deberá presentar en
los veinte primeros días naturales de cada mes una decla-
ración-liquidación de la tasa devengada correspondiente al
total de los billetes, boletos o resguardos de participación ven-

didos en el mes natural anterior, debiendo efectuar simul-
táneamente el ingreso de dicho importe.

La Consejería de Economía y Hacienda aprobará el modelo
de dicha declaración-liquidación, y determinará el lugar y el
documento de pago.

TITULO II

TRIBUTOS PROPIOS

CAPITULO I

Tasa en materia de gobierno de motos náuticas

Artículo 32. Creación.
Se crea la tasa en materia de gobierno de motos náuticas.

Artículo 33. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la solicitud de

inscripción en los exámenes y cursos prácticos necesarios para
la obtención de los títulos y autorizaciones náutico-deportivas
a los que se refiere el artículo 35 de esta Ley, así como la
expedición de los mismos y de sus duplicados.

Artículo 34. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la ins-

cripción para la realización de los exámenes o cursos prácticos,
o la expedición de los títulos y las autorizaciones, así como
sus duplicados.

Artículo 35. Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria se exigirá según la siguien-

te tarifa:

a) Por derechos de examen teórico para la obtención de
títulos para el gobierno de motos náuticas:

1. Patrón de Moto Náutica “A”: 39 euros.
2. Patrón de Moto Náutica “B”: 39 euros.

b) Por derechos de curso práctico para la obtención de
títulos para el gobierno de motos náuticas:

1. Patrón de Moto Náutica “A”: 22 euros.
2. Patrón de Moto Náutica “B”: 16 euros.

c) Por derechos de examen para la obtención de auto-
rizaciones para el gobierno de motos náuticas:

Patrón de Moto Náutica “C” y autorización para gobernar
motos náuticas en excursiones colectivas: 44,50 euros.

d) Por la expedición de títulos y autorizaciones para el
gobierno de motos náuticas:

1. Título de Patrón de Moto Náutica “A”: 30 euros.
2. Título de Patrón de Moto Náutica “B”: 30 euros.
3. Autorización de Patrón de Moto Náutica “C” y auto-

rización para gobernar motos náuticas en excursiones colec-
tivas: 20,50 euros.

4. Duplicados de títulos: Igual que originales.

Artículo 36. Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud

de inscripción para el correspondiente examen o curso práctico,
o de la expedición del título o autorización de que se trate
o de su duplicado. No obstante, el ingreso de su importe
será previo a la solicitud.
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2. Los sujetos pasivos practicarán las autoliquidaciones
procedentes en el modelo establecido por la Consejería de
Economía y Hacienda.

3. Procederá la devolución del importe de la tasa en los
supuestos previstos en el artículo 21 de la Ley 4/1988, de
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

CAPITULO II

Tasa por expedición o duplicados de títulos para el gobierno
de embarcaciones de recreo y por renovación o duplicados

de tarjetas de identidad marítima

Artículo 37. Creación.
Se crea la tasa por expedición o duplicados de títulos

para el gobierno de embarcaciones de recreo y por renovación
o duplicados de tarjetas de identidad marítima.

Artículo 38. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición

de títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo y la
renovación de tarjetas de identidad marítima, así como la expe-
dición de sus duplicados.

Artículo 39. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la expe-

dición de títulos o la renovación de tarjetas de identidad marí-
tima, así como de sus duplicados.

Artículo 40. Cuota.
El importe de la cuota tributaria se exigirá según la siguien-

te tarifa:

a) Expedición o duplicado de un título para el gobierno
de embarcaciones de recreo: 30 euros.

b) Renovación o duplicado de la tarjeta de identidad marí-
tima: 6 euros.

Artículo 41. Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento de la expedición

del título correspondiente o renovación de la tarjeta, así como
de sus duplicados. No obstante, el ingreso de su importe será
previo a la solicitud del servicio.

2. Los sujetos pasivos practicarán las autoliquidaciones
procedentes en el modelo establecido por la Consejería de
Economía y Hacienda.

3. Procederá la devolución del importe de la tasa en los
supuestos previstos en el artículo 21 de la Ley 4/1988, de
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

CAPITULO III

Tasa por ordenación de transportes mecánicos
por carretera

Artículo 42. Nueva base y cuota de gravamen.
Se añade un nuevo número 10 al Anexo de la Ley 6/1990,

de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1991, en lo que se refiere a la tasa
por ordenación de transportes mecánicos por carretera, con
el siguiente texto:

“10. Por la expedición de certificados de conductor nacio-
nal de un tercer país.

10.1. Por cada certificado que se expida: 16,52 euros.”

CAPITULO IV

Tasas por inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas
y carnes de conejo y caza

Artículo 43. Autoliquidación e ingreso.
Se modifica el artículo 51 de la Ley 8/1997, de 23 de

diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tri-
butaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía
y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, que
queda redactado como sigue:

“Artículo 51. Autoliquidación e ingreso.
1. Los obligados al pago de las tasas practicarán las auto-

liquidaciones procedentes de acuerdo con lo previsto en los
artículos anteriores.

2. El ingreso de las autoliquidaciones por estas tasas se
efectuará dentro de los veinte primeros días naturales de los
meses de abril, julio, octubre y enero, y corresponderá a los
hechos imponibles devengados durante el trimestre natural
anterior.”

Artículo 44. Deducciones en la cuota.
Se modifica el artículo 49 de la Ley 8/1997, de 23 de

diciembre, de medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, quedando redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 49. Deducciones de la cuota.
1. Los titulares de los establecimientos dedicados al sacri-

ficio de animales podrán deducir el coste suplido del personal
auxiliar o asistente de inspección, regulado por la normativa
vigente, y siempre que el servicio desarrollado por el mismo
se preste de manera efectiva y bajo la total dependencia y
control de los servicios veterinarios oficiales. Las deducciones
por este motivo no podrán superar 3,09 euros por tonelada
para los animales de abasto y 0,97 euros por tonelada para
las aves de corral, conejos y caza menor.

A tal efecto se podrá computar la citada reducción apli-
cando las siguientes cuantías por unidad sacrificada.

Unidades Costes suplidos máximos auxiliares o asistentes
de inspección

Euros
por unidades
sacrificadas

BOVINO
Mayor de 218 kg o más de peso por canal 1,11
Menor con menos de 218 kg de peso por canal 0,78

SOLIPEDOS/EQUIDOS 0,63

PORCINO Y JABALIES
Comercial de 25 o más kg de peso por canal 0,32
Lechones de menos de 25 kg de peso por canal 0,09

OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES
Con más de 18 kg de peso por canal 0,08
Entre 12 y 18 kg de peso por canal 0,07
De menos de 12 kg de peso por canal 0,03

AVES DE CORRAL, CONEJO Y CAZA MENOR
(Por cada 100 unidades sacrificadas) 0,21
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2. Se faculta a la Consejería de Salud para que dicte
las normas de desarrollo para la aplicación de la deducción
prevista en el apartado 1 de este artículo.

CAPITULO V

Tasa por servicios administrativos sobre la propiedad
intelectual

Artículo 45. Modificación de la tasa por servicios admi-
nistrativos sobre la propiedad intelectual.

Se modifican los artículos 110, 112 y 113 de la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que quedarán redactados
de la siguiente forma:

“Artículo 110. Hechos imponibles.
Constituyen hechos imponibles de la tasa, la prestación

por los órganos correspondientes de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía de los siguientes servicios:

a) La tramitación de la solicitud de inscripción de obras
solicitada por el autor.

b) La tramitación de la solicitud de inscripción de obras
colectivas.

c) La tramitación de la solicitud de inscripción de la trans-
misión ‘inter vivos’ o ‘mortis causa’ de derechos de autor y
de la transmisión de derechos de autores asalariados, en apli-
cación de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de
Publicidad.

d) La expedición de certificados, de notas simples y de
copias certificadas de documentos.

e) La tramitación de la solicitud de anotaciones preventivas
y de cancelaciones.”

“Artículo 112. Cuotas.
Las cuotas de esta tasa son las siguientes:

a) Por la tramitación de la solicitud de inscripción de
obras del propio autor solicitante, por cada creación original:
3,61 euros.

b) Por la tramitación de la solicitud de inscripción de
obras colectivas: 150,25 euros.

c) Por la tramitación de la solicitud de inscripción de
la transmisión de derechos de autor de trabajadores asalariados
en aplicación de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General
de Publicidad: 90,15 euros.

d) Por la tramitación de la solicitud de inscripción de
la transmisión ‘inter vivos’: 150,25 euros.

e) Por la tramitación de la solicitud de inscripción de
la transmisión ‘mortis causa’: 60,10 euros.

f) Por expedición de certificados: 9,02 euros.
g) Por expedición de notas simples: 4,21 euros.
h) Por expedición de copia certificada de documentos.

Por página: 4,21 euros.
i) Por la tramitación de la solicitud de anotaciones pre-

ventivas y cancelaciones: 30,05 euros.”

“Artículo 113. Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de

inscripción, anotación preventiva o cancelación, respecto a
los hechos imponibles determinados en las letras a), b), c)
y e) del artículo 110 de esta Ley.

Respecto al hecho imponible regulado en la letra d) del
citado artículo, la tasa se devengará en el momento de la
expedición del certificado, nota simple o copia certificada de
que se trate.

No obstante, el ingreso del importe de la tasa será previo
a la solicitud.”

CAPITULO VI

Cánones en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía

Artículo 46. Determinación de los cánones.
Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 9 de

la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión
de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en la redacción dada por
la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas,
que quedará redactada como sigue:

“a) Ocupación de terrenos: Será el cinco por ciento del
valor de los terrenos, que se determinará sobre la base de
criterios de mercado. A tal efecto, reglamentariamente se esta-
blecerán distintas categorías de puertos, en las que quedarán
clasificados todos los puertos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cada una de las anteriores categorías se definirá por los
valores de mercado del suelo en el entorno del puerto. En
todo caso, el porcentaje indicado en el párrafo anterior se
aplicará sobre el valor de mercado mínimo fijado para cada
categoría.”

TITULO III

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPITULO I

Medidas presupuestarias, de tesorería y de recaudación

Artículo 47. Expedientes de modificaciones presupues-
tarias.

Se modifica el artículo 44 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que quedará
redactado como sigue:

“Artículo 44.
1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá

indicar expresamente el programa, servicio y concepto eco-
nómico afectado por la misma. La propuesta de modificación
deberá expresar su incidencia en la consecución de los res-
pectivos objetivos de gasto.

Las modificaciones de los créditos iniciales del Presu-
puesto se ajustarán a lo previsto en esta Ley y, en su caso,
al contenido de las Leyes del Presupuesto.

De toda modificación presupuestaria que se realice en
los capítulos de inversiones se dará traslado, para su cono-
cimiento, a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupues-
tos del Parlamento de Andalucía.

2. Los expedientes que acumulen varias modificaciones
presupuestarias que, individualmente consideradas, sean com-
petencia de distintos órganos, serán autorizados por el órgano
de mayor rango de los que resulten competentes.”

Artículo 48. Limitaciones a las transferencias de créditos
y excepciones a las mismas.

Se modifica el artículo 45 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que quedará
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 45.
1. Las transferencias de crédito estarán sujetas a las

siguientes limitaciones:

a) No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos
durante el ejercicio ni a los incrementados con suplementos.
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b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados
por transferencias, ni a los créditos ampliados.

c) No incrementarán créditos que, como consecuencia
de otras transferencias, hayan sido objeto de minoración.

2. En cualquier caso, las transferencias de créditos no
podrán suponer, en el conjunto del ejercicio, una variación,
en más o en menos, del 20% del crédito inicial del capítulo
afectado dentro de un programa.

3. Las limitaciones previstas en los apartados anteriores
no serán de aplicación:

a) Cuando se refieran al programa de ‘Imprevistos y Fun-
ciones no Clasificadas’.

b) En las transferencias motivadas por adaptaciones téc-
nicas derivadas de reorganizaciones administrativas, o que ten-
gan su origen en lo establecido en la letra b) del apartado
2 del artículo 40 de esta Ley.

c) Cuando afecten a las transferencias a los Organismos
Autónomos.

d) Cuando afecten a créditos del Capítulo I ‘Gastos de
Personal’.

4. No obstante las limitaciones previstas en este artículo,
las transferencias podrán ser excepcionalmente autorizadas
por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería
de Economía y Hacienda, mediante acuerdo motivado, con-
forme se establece en los artículos 47 y 48 de esta Ley.”

Artículo 49. Competencias de los titulares de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 46 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que quedará redactado como sigue:

“1. Los titulares de las diversas Consejerías y Organismos
Autónomos podrán autorizar, previo informe favorable de la
Intervención competente, las transferencias entre créditos de
un mismo programa a su cargo, siempre que no afecten a
los financiados con fondos de la Unión Europea, a los decla-
rados específicamente como vinculantes o a los de operaciones
de capital.

Asimismo, y con las limitaciones y el informe previo favo-
rable mencionados, los titulares de las diversas Consejerías
y Organismos Autónomos podrán autorizar las transferencias
entre créditos de los distintos programas a su cargo, siempre
que correspondan exclusivamente al Capítulo I ‘Gastos de Per-
sonal’, con excepción de aquéllos incluidos en el programa
‘Modernización y Gestión de la Función Pública’ destinados
a ‘Otros Gastos de Personal’.

Los titulares de las diversas Consejerías podrán autorizar,
además, con las limitaciones e informe favorable establecidos
en el párrafo primero de este apartado, las transferencias entre
créditos de un mismo programa y diferente sección, cuando
resulten afectados tanto la Consejería a su cargo como cua-
lesquiera de sus Organismos Autónomos dependientes. Las
competencias previstas para autorizar transferencias compor-
tan la de creación de las aplicaciones presupuestarias per-
tinentes, de acuerdo con la clasificación económica vigente.”

Artículo 50. Competencias del titular de la Consejería de
Economía y Hacienda. Se modifica el párrafo primero de la
letra a) del apartado 1 del artículo 47 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que quedará redactado como sigue:

“- Entre capítulos de diferentes programas correspondien-
tes a servicios u Organismos Autónomos de una misma Con-

sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo
del apartado 1 del artículo 46, y en el párrafo cuarto de esta
letra.”

Artículo 51. Situación de los caudales de la Tesorería
de la Comunidad Autónoma.

Se modifica el apartado 1 del artículo 69 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que queda redactado en los siguientes términos:

“1. La Tesorería situará sus caudales en el Banco de
España y en las entidades de crédito y de ahorro.”

Artículo 52. Recursos financieros de los organismos, ins-
tituciones y empresas de la Junta de Andalucía.

Se modifica el apartado 2 del artículo 70 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y se añade un apartado 5 a dicho artículo, con el siguiente
tenor:

“2. No obstante, cuando convenga por razón de las ope-
raciones que se desarrollen o del lugar en que éstas se deban
efectuar, podrán abrir y utilizar cuentas en las entidades de
crédito y de ahorro, previa autorización de la Consejería de
Economía y Hacienda.”

“5. Las obligaciones de pago contraídas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con los Organismos Autó-
nomos, empresas e instituciones de la Junta de Andalucía,
podrán someterse a calendarios de pago aprobados por la
Consejería de Economía y Hacienda.”

Artículo 53. Medios de pago.
Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 71 de

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con el siguiente tenor:

“3. Los ingresos podrán realizarse mediante dinero de
curso legal, giros, transferencias, cheques, y cualquier otro
medio o documento de pago sea o no bancario reglamen-
tariamente establecido. Asimismo, podrán hacerse efectivos
mediante domiciliación bancaria o tarjeta de débito o crédito,
en los términos que se establezcan mediante Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda, que igualmente podrá
determinar qué medios habrán de ser utilizados en cada uno
de los lugares de pago a los que se refiere el apartado 1
del presente artículo.”

Artículo 54. Ingresos derivados de las funciones de gestión
y liquidación de las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario.

Se modifica el artículo 26 de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, que queda redactado como sigue:

“Artículo 26. Ingresos derivados de las funciones de ges-
tión y liquidación de las oficinas liquidadoras de distrito
hipotecario.

Los ingresos derivados de las funciones de gestión y liqui-
dación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Dona-
ciones que tienen atribuidas las oficinas liquidadoras de distrito
hipotecario en los términos del Decreto 106/1999, de 4 de
mayo, se realizarán directamente por los sujetos pasivos en
la oficina liquidadora que corresponda, situándose diariamente
por sus titulares en la cuenta restringida de recaudación de
la respectiva oficina.

No obstante, por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda podrá autorizarse cualquier otro sistema de ingreso,
quedando sin efecto lo dispuesto en el párrafo anterior.”
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CAPITULO II

Medidas en materia de empresas de la Junta de Andalucía
y otras entidades

Artículo 55. Creación y adquisición de participación mayo-
ritaria en entidades privadas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 82 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que quedará redactado como sigue:

“1. Se requerirá autorización del Consejo de Gobierno,
a propuesta del titular de la Consejería competente por razón
del objeto y previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda, para la creación de entidades privadas, así como
para la adquisición de participaciones en las mismas, cuando
con ello la Comunidad Autónoma de Andalucía pase a cons-
tituirse en partícipe mayoritario directa o indirectamente.”

Artículo 56. Enajenación y pérdida de la participación
mayoritaria en entidades privadas.

Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 del artícu-
lo 94 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda redactado
como sigue:

“No obstante, la pérdida de la condición de partícipe
mayoritario, directa o indirectamente, así como la enajenación
de todas las acciones de que la Comunidad Autónoma dis-
ponga en la sociedad, requerirá previa autorización del Consejo
de Gobierno.”

Artículo 57. Calendarios de pago.
Se añade un apartado 3 al artículo 6.bis de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con la siguiente redacción:

“3. Las obligaciones de pago contraídas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con las entidades a que
se refiere este artículo podrán someterse a calendarios de pago
aprobados por la Consejería de Economía y Hacienda.”

Artículo 58. Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley
8/1987, de 9 de diciembre, de creación de la Empresa Pública
de la Radio y Televisión de Andalucía y regulación de los
Servicios de Radiodifusión y Televisión gestionados por la Junta
de Andalucía, y se añaden los apartados 3 y 4 a dicho artículo
con el siguiente tenor:

“2. La gestión directa del servicio público de radiodifusión
y televisión se ejercerá a través de la Empresa Pública de
la Radio y Televisión de Andalucía a la que se encomienda,
de acuerdo con los principios señalados en el artículo anterior,
la función de servicio público que queda definido como la
producción y emisión de un conjunto equilibrado de progra-
maciones y canales, generalistas y temáticos, de radio y tele-
visión que integren programas diversificados, de todo tipo de
géneros, con el fin de atender a las necesidades democráticas,
sociales y culturales del conjunto de los ciudadanos andaluces
garantizando el acceso a la información, cultura, educación
y entretenimiento de calidad.

A estos efectos, las programaciones que ofrezca la RTVA
harán compatibles el objetivo de rentabilidad social con el
principio de eficiencia económica y deberán:

a) Impulsar el conocimiento de los principios constitu-
cionales así como los contenidos en el Estatuto de Autonomía
para Andalucía como expresión de la identidad del pueblo
andaluz.

b) Promover activamente el pluralismo con pleno respeto
a las minorías mediante el debate, la información objetiva
y plural y la libre expresión de opiniones.

c) Promover el respeto a la dignidad humana y, espe-
cialmente, los derechos de la juventud y de la infancia, la
igualdad de sexo y la no discriminación por motivos de raza,
ideología, religión o cualquier otra circunstancia personal o
social.

d) Impulsar y preservar la diversidad cultural de Andalucía,
las diferentes hablas andaluzas y las tradiciones que cons-
tituyen su patrimonio inmaterial.

e) Ofrecer una programación que atienda a la diversidad
de los andaluces fomentando la cohesión social y económica
entre los diversos territorios, la innovación que facilite el acceso
de todos los andaluces a la sociedad de la información y del
conocimiento y la difusión de los valores éticos.

f) Procurar la más amplia audiencia y la plena cobertura
geográfica, social y cultural, consolidando un espacio audio-
visual andaluz que contribuya a la difusión de sus señas de
identidad y especialmente al fortalecimiento de los vínculos
de los andaluces que residen fuera de Andalucía.

g) Facilitar el más amplio acceso de todos los ciudadanos
a los distintos géneros de programación y a los eventos ins-
titucionales, sociales, culturales y deportivos, cubriendo todos
los segmentos de audiencia referidos a sexo, edad, grupos
sociales o territoriales con especial atención a los disca-
pacitados.

h) Favorecer la educación, la difusión intelectual y artística
y los conocimientos cívicos, económicos, sociales, científicos
y técnicos de la sociedad andaluza que fomenten la capacidad
emprendedora de los andaluces para lograr una comunidad
socialmente avanzada, justa y solidaria que promueva el
desarrollo a través de los medios audiovisuales.

i) Asegurar los derechos del consumidor.
j) Promover iniciativas para erradicar la violencia de

género.
k) Fomentar la producción audiovisual andaluza facili-

tando el desarrollo de la industria audiovisual.”

“3. El conjunto de las producciones y emisiones de Radio
y Televisión efectuadas por la RTVA deberán cumplir con las
obligaciones derivadas de la función de servicio público que
le han sido atribuidas y definidas en el presente artículo, tanto
en las emisiones dirigidas por cualquier soporte y canal a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, como a las comu-
nidades andaluzas establecidas fuera de su territorio y, en
particular, a cualquier país extranjero con especial atención
a los países americanos de habla hispana.”

“4. La RTVA promoverá, directamente o a través de cual-
quier sociedad, el desarrollo de la Sociedad de la Información
participando en el progreso tecnológico utilizando cuantos
medios estén a su alcance y especialmente las nuevas tec-
nologías de producción y difusión de programas y servicios
audiovisuales así como cuantos servicios nuevos, incluidos
los digitales y en línea, sean susceptibles de ampliar o mejorar
su oferta de programación y de acercar a la Administración
Pública, autonómica y local, a los ciudadanos andaluces.”

2. Se modifica el artículo 20 de la citada Ley 8/1987,
de 9 de diciembre, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 20. Sin perjuicio de lo que establece el Regla-
mento del Parlamento de Andalucía en la materia, así como
el artículo 23 de la presente Ley, una Comisión del Parlamento
de Andalucía ejercerá el control parlamentario de la actuación
de la RTVA y sus sociedades filiales, especialmente en relación
con el cumplimiento efectivo de la función del servicio público
definida en el artículo 3 de la presente Ley.”
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Artículo 59. Régimen jurídico de la Empresa de Gestión
Medioambiental, Sociedad Anónima (Egmasa).

Se añade un apartado 7 al artículo 67 de la Ley 8/1997,
de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia
tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Anda-
lucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros,
con la siguiente redacción:

“7. Los contratos de obras, suministros, consultoría y asis-
tencia y servicios que Egmasa celebre con terceros quedarán
sujetos a las prescripciones del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, relativas
a publicidad, procedimientos de licitación y formas de adju-
dicación, siempre que la cuantía de los contratos iguale o
supere la de las cifras fijadas en los artículos 135.1, 177.2
y 203.2 de la referida Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.”

CAPITULO III

Medidas en materia de función pública

Artículo 60. Competencia para aprobar la Relación de
Puestos de Trabajo.

Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 4 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y se añade una
letra i) al apartado 3 del artículo 5 de dicha Ley, quedando
redactados en los siguientes términos:

Artículo 4.2. “g) Aprobar la relación de puestos de trabajo
con su correspondiente clasificación de niveles, así como los
intervalos asignados a cada Cuerpo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 5.3 i) de esta Ley”.

Artículo 5.3 “i) Aprobar las modificaciones de la relación
de puestos de trabajo en los casos que reglamentariamente
se establezcan”.

Artículo 61. Creación del Cuerpo Superior de Inspección
de Finanzas y Auditoría de la Junta de Andalucía.

1. Se crea el Cuerpo Superior de Inspección de Finanzas
y Auditoría de la Junta de Andalucía, incluyéndose en el gru-
po A de los previstos en la disposición adicional quinta de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía. Para el ingreso
en este Cuerpo será necesario poseer la titulación de Doctor,
Licenciado, Ingeniero, o equivalente.

2. Al Cuerpo Superior de Inspección de Finanzas y Audi-
toría de la Junta de Andalucía se encomendarán tareas de
alta especialización técnica que estén relacionadas con las
siguientes funciones y competencias: inspección del sistema
tributario de la Comunidad Autónoma de Andalucía; inspección
y control de las entidades financieras del ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; control financiero y auditoría
del sector público andaluz, cualquier otra función superior rela-
cionada con la Hacienda Pública Autonómica que normati-
vamente se determine.

3. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía se regularán el sistema selectivo, el régimen
orgánico y de funcionamiento, así como todos aquellos aspec-
tos necesarios para el adecuado cumplimiento de los fines
que le corresponden.

4. Se añade un nuevo epígrafe en la disposición adicional
quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el apartado
correspondiente al Grupo A, que tendrá la siguiente expresión:

“A.5. Cuerpo Superior de Inspección de Finanzas y Audi-
toría de la Junta de Andalucía.”

Artículo 62. Funcionarios docentes.
Se modifica el artículo 21 de la Ley 15/2001, de 26

de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, pre-
supuestarias, de control y administrativas, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

Artículo 21. Funcionarios docentes.
Los funcionarios de cuerpos docentes que se encuentren

en situación de servicios especiales por ocupar un puesto o
cargo en la Junta de Andalucía y no perciban complemento
específico tendrán derecho a la percepción de los quinquenios
y sexenios que correspondan.

CAPITULO IV

Consejo Consultivo de Andalucía

Artículo 63. Consejeros natos.
Se modifica el artículo 8 de la Ley 8/1993, de 19 de

octubre, de creación del Consejo Consultivo de Andalucía, que
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 8. Tendrán la consideración de Consejeros Natos
los siguientes:

- El Presidente de una de las Reales Academias de Legis-
lación y Jurisprudencia de Andalucía, designado por el Instituto
de las Academias de Andalucía.

- El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Un representante del Consejo Andaluz de Colegios de
Abogados designado de entre los Decanos de dichos Colegios.

- El Director General competente en materia de Admi-
nistración Local.

- El Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.”

Artículo 64. Competencia.
1. Se añade un número 10 al artículo 16 de la Ley

8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo Consultivo
de Andalucía, en los siguientes términos:

“10. Tratándose de solicitudes de dictamen que versen
sobre reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial
frente a Administraciones Públicas no pertenecientes a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo
Consultivo de Andalucía será competente para dictaminar
cuando la cuantía de la reclamación sea superior a seis mil
euros.”

2. Las cantidades que figuran en los apartados 7, 8.a)
y 8.c) del citado artículo 16 de la Ley 8/1993 quedan deno-
minadas en euros, con las siguientes cuantías:

- Apartado 7: 300.506,05 euros.
- Apartado 8.a): 60.101,21 euros.
- Apartado 8.c): 601.012,10 euros.

Artículo 65. Plazos para emitir las consultas.
Se modifican los párrafos primero y segundo del artícu-

lo 24 de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del
Consejo Consultivo de Andalucía, de la siguiente forma:

“El Consejo Consultivo deberá evacuar las consultas en
el plazo de treinta días desde la recepción de la correspondiente
solicitud de dictamen.

En el supuesto de los números 3 y 4 del artículo 16
el plazo será de veinte días.”
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CAPITULO V

Medidas en materia de fianzas de arrendamientos
y suministros

Artículo 66. Disposiciones generales.
Se modifica el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 8/1997,

de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en mate-
ria tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Anda-
lucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros,
y se añade un apartado 3 a dicho artículo, quedando redac-
tados como sigue:

“2. Las fianzas deberán constituirse en efectivo como
depósito sin interés en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Economía y Hacienda.”

“3. El ingreso del depósito podrá realizarse en las cajas
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía
y Hacienda o en las entidades colaboradoras en la gestión
recaudatoria de la Comunidad Autónoma, tanto si las fianzas
se gestionan por el régimen general como por el concertado.”

Artículo 67. Régimen general.
Se modifica el apartado 1 del artículo 83 de la Ley 8/1997,

de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en mate-
ria tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Anda-
lucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros,
con la siguiente redacción:

“1. El ingreso del depósito se realizará en efectivo dentro
del plazo de un mes desde la celebración del contrato. Para
acreditar la constitución del depósito se entregará un resguardo
conforme al modelo establecido por la Consejería de Economía
y Hacienda.”

Artículo 68. Régimen concertado.
Se modifica el apartado 2 del artículo 84 de la Ley 8/1997,

de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia
tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Anda-
lucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros,
que quedará redactado en los siguientes términos:

“2. Las entidades suministradoras o arrendadores aco-
gidos al régimen concertado deberán presentar ante la Con-
sejería de Economía y Hacienda, dentro del mes de enero
de cada año, una declaración anual de concierto comprensiva
de un estado demostrativo del movimiento de fianzas cons-
tituidas durante el año anterior, de las devueltas y del saldo.
Se acompañarán relaciones nominales de unas y otras. Dicha
Consejería determinará el modelo de impreso de la declaración
anual.

Si el saldo fuera positivo, se acompañará también jus-
tificante del ingreso del 90% del importe de las fianzas que
tengan en su poder, reservándose el 10% restante para atender
la devolución de las fianzas que se soliciten y, en su caso,
las responsabilidades a que las mismas estén afectas.

En caso contrario se reintegrará por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda la cantidad que proceda, previa aprobación
de la declaración anual, en el plazo de tres meses desde la
finalización del plazo de su presentación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido al
reintegro se devengará el interés legal correspondiente.

Los sujetos acogidos al régimen concertado no podrán
solicitar el reintegro parcial del depósito hasta la aprobación
de la declaración anual.”

Artículo 69. Procedimiento de exacción.
Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 86 de la

Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas
de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación,
de contratación, de función pública y de fianzas de arren-
damientos y suministros, que quedarán redactados en los
siguientes términos:

“1. Cuando el depósito de la fianza se efectúe fuera del
plazo establecido pero antes del inicio de la actuación ins-
pectora, se exigirá un recargo del 20% con exclusión de las
sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse pero
no de los intereses de demora. No obstante, si el ingreso
se efectúa dentro de los tres, seis o doce meses siguientes
al término del plazo voluntario de ingreso, se aplicará un recar-
go único del 5, 10 o 15%, respectivamente, con exclusión
de los intereses de demora y de las sanciones que hubieran
podido exigirse.”

“2. Si en el curso de la actuación administrativa se detec-
tara el incumplimiento de la obligación de depositar la fianza
se exigirán, además de su importe, los intereses de demora
y las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.”

Artículo 70. Infracciones.
Se modifica el artículo 87 de la Ley 8/1997, de 23 de

diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tri-
butaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía
y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, que
queda redactado como sigue:

“Artículo 87. Infracciones.
1. Tendrán la consideración de infracciones las acciones

u omisiones tipificadas en este artículo.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy

graves.
3. Tendrán la consideración de infracciones leves:

a) La falta de presentación en plazo de la declaración
anual en el régimen concertado.

b) El incumplimiento de cualesquiera requisitos, obliga-
ciones y prohibiciones contenidos en esta Ley así como los
que, en ejecución de la misma, se establezcan en la normativa
de desarrollo, siempre que no esté calificado por esta Ley
como infracción grave o muy grave.

4. Tendrán la consideración de infracciones graves:

a) El incumplimiento de la obligación de depósito de las
fianzas en la cuantía que corresponda en el régimen general
en el plazo establecido en el apartado 1 del artículo 83 de
esta Ley.

b) El incumplimiento de la obligación de depositar la can-
tidad que resulte en el régimen concertado en el plazo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 84 de esta Ley.

c) La resistencia, excusa o negativa a las actuaciones
de la Administración tendentes a comprobar el efectivo cum-
plimiento de la obligación de depósito, ya sea en fase de gestión
o de inspección.

d) El incumplimiento de los deberes de suministrar datos
completos y veraces, informes o antecedentes, así como la
falta de aportación de documentos contables o la negativa
a su exhibición.

5. Tendrá la consideración de infracción muy grave la
reincidencia en la comisión de una infracción grave de la mis-
ma naturaleza en los últimos cuatro años, cuando así haya
sido declarado por resolución firme.



BOJA núm. 151Página núm. 24.728 Sevilla, 24 de diciembre 2002

6. Las infracciones tipificadas en este artículo prescribirán
en los plazos indicados a continuación:

a) Las leves, al año.
b) Las graves y las muy graves, a los cuatro años.”

Artículo 71. Sanciones.
Se modifica el artículo 88 de la Ley 8/1997, de 23 de

diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tri-
butaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía
y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, que
queda redactado como sigue:

“Artículo 88. Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se

sancionarán, según los casos, mediante multa pecuniaria, fija
o proporcional.

2. La reincidencia en la comisión de las infracciones rela-
cionadas con el régimen concertado podrá llevar consigo, ade-
más de la multa pecuniaria, la exclusión del mismo.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con multa
de 30 euros hasta 1.800 euros.

4. Las infracciones graves serán sancionadas con multa
pecuniaria proporcional del 50% al 150% del importe del
depósito no constituido, para los supuestos contemplados en
las letras a) y b) del apartado 4 del artículo 87 de esta Ley,
y con multa de 300 a 6.000 euros para los supuestos con-
templados en las letras c) y d) del mismo apartado y artículo.

5. Las infracciones muy graves serán sancionadas con
el doble de la sanción que se hubiera impuesto por la infracción
grave. En el supuesto de cometerse sucesivas infracciones
de la misma naturaleza dentro del plazo de cuatro años, la
sanción será igual al doble de la que correspondiera a dicha
infracción grave en su cuantía máxima.

6. Las sanciones se graduarán atendiendo a los siguientes
criterios:

a) La utilización de medios fraudulentos en la comisión
de la infracción o la comisión de ésta por medio de persona
interpuesta. A estos efectos, se considerarán medios fraudu-
lentos, principalmente, los siguientes: La existencia de ano-
malías sustanciales en la contabilidad y el empleo de jus-
tificantes u otros documentos falsos o falseados. Cuando esta
circunstancia concurra en una infracción sancionada con multa
pecuniaria proporcional, el porcentaje de la sanción mínima
se incrementará en 40 puntos porcentuales.

b) El tiempo transcurrido desde que debió cumplirse la
obligación de depósito. Cuando concurra esta circunstancia
en una infracción sancionada con multa proporcional el por-
centaje de la sanción se incrementará en 20, 40 ó 60 puntos
porcentuales si el tiempo transcurrido excede de uno, dos o
tres años, respectivamente.

c) La naturaleza de los perjuicios causados, la existencia
de intencionalidad del infractor o reiteración y la reincidencia,
cuando no sea determinante de la infracción, conforme se
establece en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) En el supuesto de las letras c) y d) del apartado 4
del artículo anterior, además, si los hechos cometidos impi-
dieren la comprobación o averiguación del importe del depósito
no constituido.

7. Cuando el beneficio derivado de la comisión de las
infracciones tipificadas en el artículo anterior resulte superior
al importe de la sanción que le corresponda de acuerdo con
el presente artículo, la cuantía de la misma será incrementada
hasta una cantidad equivalente al importe del beneficio
obtenido.

8. El importe de las sanciones procedentes se reducirá
en un 30% si el sujeto obligado acepta regularizar su situación
en los términos propuestos por el órgano competente, sin per-
juicio de lo previsto en el apartado anterior, que será en todo
caso aplicable.

9. Las sanciones prescribirán en los plazos indicados a
continuación:

a) Por infracciones leves, al año.
b) Por infracciones graves y muy graves, a los cuatro

años.”

CAPITULO VI

Juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 72. Modificación de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Se modifica el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que quedará redactado de la siguiente
forma: “2. Determinar las condiciones que deberá cumplir la
publicidad de las actividades incluidas en el ámbito de la pre-
sente Ley.”

CAPITULO VII

Espectáculos públicos y actividades recreativas
de Andalucía

Artículo 73. Modificación de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
de Andalucía.

Se modifican la letra c) del artículo 14, el apartado 12
del artículo 19, el apartado 2 del artículo 31 y la denominación
y el apartado 1 de la disposición transitoria primera, todos
ellos de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, que quedarán
redactados de la siguiente forma:

Artículo 14: “c) A responder, en la forma establecida en
la normativa de aplicación, de los daños o perjuicios que se
produzcan como consecuencia de la celebración y organización
del espectáculo o actividad recreativa. A tales efectos, las
empresas estarán obligadas a concertar el oportuno contrato
de seguro de responsabilidad civil en los términos que regla-
mentariamente se determinen.”

Artículo 19: “12. La carencia o falta de vigencia del con-
trato de seguro de responsabilidad civil, en los términos exi-
gidos en la normativa de aplicación.”

Artículo 31: “2. No obstante lo anterior, el órgano com-
petente para iniciar el procedimiento sancionador acordará la
adopción de tales medidas en los casos de presunto incum-
plimiento grave de las debidas condiciones de seguridad, higie-
ne o de normal tranquilidad de las personas y vecinos, así
como por carecer o no tener vigente el contrato de seguro
de responsabilidad civil previsto en la presente Ley, mante-
niéndose la efectividad de tales medidas en tanto no se acredite
fehacientemente la subsanación o restablecimiento de los pre-
suntos incumplimientos.”

“Disposición transitoria primera. Seguro de responsabi-
lidad civil obligatorio.

1. En tanto no sean dictadas por el Consejo de Gobierno
las oportunas normas reguladoras de las condiciones del seguro
de responsabilidad civil previsto en el artículo 14.c) de esta
Ley, para casos de lesiones y muerte de los espectadores y
público asistentes a espectáculos públicos y actividades recrea-
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tivas, las correspondientes empresas estarán obligadas a sus-
cribir las oportunas pólizas con una cobertura mínima de
150.253,03 euros, en caso de muerte, y hasta un tope acu-
mulado de 1.202.024,21 euros para tal contingencia en el
supuesto de que fuesen dos o más de ellas en un mismo
siniestro.”

CAPITULO VIII

Infraestructuras de transporte de interés metropolitano e
infraestructuras hidráulicas

Artículo 74. Convenios de colaboración con las Entidades
Locales y con otras Administraciones Públicas en materia de
infraestructuras de transporte de interés metropolitano e
infraestructuras hidráulicas.

Se modifica el artículo 27 de la Ley 15/2001, de 26
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, pre-
supuestarias, de control y administrativas, que queda con la
siguiente redacción:

“Artículo 27. Convenios de colaboración con las Entidades
Locales y con otras Administraciones Públicas en materia de
infraestructuras de transporte de interés metropolitano e
infraestructuras hidráulicas.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá cele-
brar convenios de colaboración con las Entidades Locales y
con la Administración del Estado, para la construcción y/o
explotación de infraestructuras de transporte de interés metro-
politano.

2. Los convenios de colaboración previstos en el apartado
anterior deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) El objeto de los contratos que se celebren en su desarro-
llo será la construcción de las infraestructuras y/o la explotación
y gestión del servicio público de transporte de interés metro-
politano.

b) Actuará como órgano de contratación el órgano com-
petente de la Administración de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio del respeto al principio de coordinación interad-
ministrativa.

3. Los convenios de colaboración a que se refiere este
artículo establecerán la financiación de cada una de las partes,
sin perjuicio de las aportaciones de otras Administraciones
Públicas.

Respecto de las obligaciones económicas de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía que pudieran establecerse
en dichos convenios y en los contratos que se celebren para
su ejecución, podrán adquirirse compromisos de gastos que
hayan de extenderse a ejercicios futuros por el número de
anualidades y hasta el importe que determine el Consejo de
Gobierno.

4. La construcción y explotación de obras hidráulicas de
abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas residuales
podrá llevarse a cabo mediante convenios, con el alcance y
las condiciones establecidos en los apartados 1 y 2 del presente
artículo, si bien el objeto de los contratos que se celebren
en su ejecución será la construcción de las infraestructuras
y/o la explotación y gestión del servicio público de abaste-
cimiento, saneamiento y depuración de aguas residuales, o
sólo su explotación y gestión.

Concluida la ejecución de las infraestructuras necesarias
para la prestación del servicio y celebrados, en su caso, los
contratos de explotación y de gestión del servicio público, la
Entidad Local se podrá subrogar, respecto de estos últimos,
en la posición jurídica de la Administración contratante, cum-
pliendo todas las obligaciones y ejerciendo las potestades inhe-
rentes al mismo, en los términos que se prevean, todo ello
sin perjuicio de la posible participación de la Comunidad Autó-
noma en la Entidad que gestione las citadas infraestructuras.

Los convenios de colaboración definirán la forma en que
se producirá el abono de la aportación de la Administración
Autonómica, una vez que haya tenido lugar, en su caso, la
subrogación prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, para la financiación de las obligaciones eco-
nómicas asumidas por la Administración de la Junta de
Andalucía en base a tales convenios y contratos, resultará
de aplicación lo dispuesto, el apartado 3 del presente artículo,
y para la financiación de las aportaciones de la Corporación
Local a las obras hidráulicas de abastecimiento, saneamiento
y depuración de aguas residuales procederá, en su caso, el
establecimiento del canon de mejora en los términos previstos
en la disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996,
de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.”

TITULO IV

CAJAS DE AHORROS DE ANDALUCIA

Artículo 75. Modificación de la Ley 15/1999, de 16 de
diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.

Se modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de
Cajas de Ahorros de Andalucía, en los términos en que se
determinan en el presente artículo.

Uno. Se modifica, dentro del Título I, Disposiciones Gene-
rales, el apartado 2 del artículo 3, que queda redactado en
los siguientes términos:

Artículo 3. Principios generales de actuación.
“2. A tal fin, cada Caja de Ahorros se dotará de un Código

de Conducta y Responsabilidad Social que, conforme a los
fines y objetivos previstos en el apartado 1, concrete su actua-
ción de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Aplicación de todos los excedentes, conforme a lo seña-
lado en el artículo 24 de esta Ley, a la creación y mante-
nimiento de la obra social, que se destinará a los fines indicados
en el artículo 88.1.

b) Política de retribuciones aplicable al Presidente Eje-
cutivo, al Vicepresidente o Vicepresidente Primero si hubiera
varios, siempre que éste tuviera funciones ejecutivas, así como
al Director General o asimilado y demás personas vinculadas
a la entidad por una relación laboral de carácter especial de
alta dirección, bajo el principio de máxima transparencia sobre
los distintos conceptos retributivos.

c) Normas de actuación de los órganos de gobierno, refe-
ridas al menos a los siguientes aspectos:

- La diligencia en el ejercicio del cargo, debiendo reco-
gerse sus principales obligaciones.

- La lealtad a la Caja de Ahorros, lo que implica la obli-
gación de los miembros de los órganos de gobierno de comu-
nicar los supuestos de participación personal o familiar en
otras entidades o en sus órganos de administración y, en gene-
ral, cualquier vínculo relevante para el desempeño de su cargo.

d) Conflictos de intereses de los miembros de los órganos
de gobierno y del personal de alta dirección de la Caja de
Ahorros, debiendo establecerse las reglas para resolver los
mismos.

e) Deber de secreto, recogiéndose expresamente la obli-
gación de discreción, de no revelar información de la que
pueda tenerse conocimiento por razón del cargo, y de no hacer
uso de ésta para fines privados.”

Dos. Se modifican, dentro del Título IV, Régimen Eco-
nómico y Control, los siguientes artículos: El apartado 1 del
artículo 24, el artículo 27 y el artículo 28, que quedan redac-
tados en los siguientes términos:
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Artículo 24. Distribución de excedentes.
“1. Las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía des-

tinarán la totalidad de sus excedentes que, conforme a la nor-
mativa de aplicación, no hayan de integrar sus reservas, sus
fondos de provisión no imputables a riesgos específicos, o
no sean atribuibles a los cuotapartícipes, a la creación y man-
tenimiento de la obra social, de acuerdo con lo previsto en
el Título VI de esta Ley.”

Artículo 27. Tipos de financiación.
“1. De acuerdo con la normativa básica, para ampliar

sus recursos propios, las Cajas de Ahorros podrán obtener
financiación mediante la emisión de cuotas participativas,
financiaciones subordinadas y de otros valores negociables.

2. Las citadas emisiones habrán de ser acordadas pre-
viamente por la Asamblea General de la Caja de Ahorros y
posteriormente autorizadas por la Consejería de Economía y
Hacienda, en los términos que se determinen reglamentaria-
mente, sin perjuicio de las restantes autorizaciones que
procedan.”

Artículo 28. Cuotas participativas.
“1. Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley

13/1985, de 25 de mayo, las cuotas participativas de las
Cajas de Ahorros son valores negociables que representan
aportaciones dinerarias de duración indefinida, que pueden
ser aplicadas en igual proporción y a los mismos destinos
que los fondos fundacionales y las reservas de la Entidad.

2. De acuerdo con el citado precepto, las cuotas carecen
de todo derecho político. En ningún caso otorgarán derecho
a los cuotapartícipes a formar parte de los órganos de gobierno
de la Caja de Ahorros emisora.

El órgano competente para acordar cada emisión de cuotas
participativas será la Asamblea General, que podrá delegar
esta competencia en el Consejo de Administración de la Caja.

Cada emisión de cuotas participativas por la Asamblea
General, así como, en su caso, la delegación de esta com-
petencia en el Consejo de Administración de la Caja, se acor-
dará por la Asamblea General en los términos previstos en
el artículo 68.4 de esta Ley.

La retribución anual de las cuotas y su distribución deberá
ser aprobada por la Asamblea General, que tendrá en cuenta
el coeficiente de solvencia de la Caja a la hora de realizar
la distribución.

Para la adopción del citado acuerdo por la Asamblea Gene-
ral se estará a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la presente
Ley, exigiéndose la previa autorización de la Consejería de
Economía y Hacienda.

Las cuotas participativas se regirán, en lo demás, por
lo establecido en la citada Ley 13/1985, de 25 de mayo,
y demás normativa de aplicación.

3. La Caja de Ahorros llevará un registro de cuota-
partícipes.”

Tres. Se modifican, dentro del Título V, De los órganos
de gobierno y del personal de dirección de las Cajas de Ahorros
domiciliadas en Andalucía, los siguientes artículos: El apartado
2 del artículo 42; el artículo 43; el artículo 44, añadiéndose
un nuevo apartado 3; el artículo 45; el apartado 1 del artículo
46; el artículo 47; el artículo 48; la letra a) del apartado
1 del artículo 49; el Título y el contenido del artículo 50;
el artículo 51, añadiéndose un nuevo apartado 3; el artículo
55; las letras f) y ñ) del artículo 56, añadiéndose una nueva
letra o); el apartado 2 del artículo 57; el apartado 5 del artículo
59; el apartado 1 del artículo 62; los apartados 4 y 7 del
artículo 68; el apartado 3 del artículo 70, añadiéndose un
nuevo apartado 4; el apartado 3 del artículo 71; el apartado
1 y el párrafo 5.º de la letra b) del apartado 2 del artículo
72; el apartado 1 del artículo 75; el artículo 76; el apartado 1
del artículo 82; la letra k) del apartado 1 del artículo 83,
añadiéndose una nueva letra l) a dicho apartado, y el apar-

tado 5 del artículo 87. Asimismo, se crea un nuevo artículo
50 bis y un nuevo artículo 63 bis. Todos ellos quedan redac-
tados en los siguientes términos:

Artículo 42. Organos de gobierno.
“2. Los órganos de gobierno actuarán con carácter cole-

giado y sus miembros ejercerán sus funciones en beneficio
exclusivo de los intereses de la Caja de Ahorros a la que per-
tenezcan y del cumplimiento de su función social, debiendo
reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43 y 44
de esta Ley, los requisitos de honorabilidad comercial y pro-
fesional que determinen las disposiciones reglamentarias que
resulten de aplicación. En cualquier caso, se entenderá que
concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes
hayan venido observando una trayectoria personal de respeto
a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad eco-
nómica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas
comerciales y financieras.”

Artículo 43. Requisitos.
“1. Los compromisarios y los miembros de los órganos

de gobierno de las Cajas de Ahorros deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Ser persona física con residencia habitual en la región
o zona de actividad de la Caja de Ahorros.

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado legalmente.
c) Tener la condición de impositor de la Caja de Ahorros

al tiempo de formular la aceptación del cargo, en el caso de
ser elegido en representación de los impositores de la misma.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
que hubieran contraído con la Caja de Ahorros por sí mismos
o en representación de otras personas o entidades.

e) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas
en el artículo 44 de esta Ley.

2. Además de los requisitos anteriores, para ser elegido
compromisario en representación directa de los impositores,
se requerirá ser impositor de la Caja de Ahorros a que se
refiera la designación con una antigüedad superior a dos años
en el momento del sorteo, así como haber mantenido en el
semestre anterior a esta fecha, indistintamente, un movimiento
o un saldo medio en cuentas no inferior a lo que se determine
en las normas de desarrollo de la presente Ley. Asimismo,
estos requisitos serán exigibles a los Consejeros Generales
representantes de los impositores al tiempo de formular la
aceptación del cargo. Dicho mínimo podrá ser objeto de revi-
sión periódica en función del valor del dinero y en la forma
que establezcan los Estatutos de cada Caja de Ahorros.

3. Los Vocales del Consejo de Administración deberán
reunir, además de los requisitos exigidos en el apartado 1,
el de ser menores de setenta años en el momento de la toma
de posesión.

Los Vocales del Consejo de Administración con funciones
ejecutivas deberán poseer, además, los conocimientos y expe-
riencia suficientes para el ejercicio de sus funciones.

4. Al representante de la Consejería de Economía y
Hacienda en la Comisión de Control le serán exigibles los
requisitos señalados en el apartado 1 de este artículo, excepto
el previsto en la letra c).

5. Los miembros de los órganos de gobierno habrán de
mantener las condiciones previstas para su nombramiento
durante el periodo de ejercicio de sus cargos, velando la Comi-
sión de Control por su cumplimiento.”

Artículo 44. Incompatibilidades.
“3. Sólo serán exigibles a los compromisarios y a los miem-

bros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros las
causas de incompatibilidad e inelegibilidad, así como las pro-
hibiciones y limitaciones establecidas en ésta u otra disposición
con rango de Ley.”
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Artículo 45. Criterios para la determinación de la com-
posición de los órganos de gobierno.

“1. La representación de las Administraciones Públicas
y entidades y Corporaciones de Derecho Público en los órganos
de gobierno de las Cajas de Ahorros, incluida la que corres-
ponda a la entidad fundadora cuando ésta tenga la misma
naturaleza, no podrá superar en su conjunto el 50% del total
de los derechos de voto en cada uno de tales órganos, teniendo
que estar representadas todas las entidades y Corporaciones.

2. Los porcentajes establecidos para determinar la com-
posición de los diferentes órganos de gobierno se fijarán sobre
el número de sus componentes. Si de la aplicación de los
mismos se obtuviera un número decimal, se tomará el número
entero que resulte de redondear por exceso la cifra de las
décimas superior o igual a cinco, y por defecto la cifra inferior.
Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán aumentando
o disminuyendo la representación de los impositores.

En el supuesto de que de la aplicación del ajuste anterior
resultase superado el porcentaje máximo previsto en el apar-
tado 1 de este artículo, el ajuste derivado del redondeo se
efectuará en el grupo de las Corporaciones Municipales.”

Artículo 46. Cese.
“1. Los miembros de los órganos de gobierno cesarán

en el ejercicio de sus cargos en los siguientes supuestos:

a) Transcurso del tiempo para el que hubiesen sido
nombrados.

b) Renuncia formalizada por escrito.
c) Defunción, declaración de fallecimiento, ausencia legal

o por otras causas que le incapaciten legal o físicamente para
el cargo.

d) En los casos de revocación a que se refiere el artículo
48 de esta Ley.

e) Para los Vocales del Consejo de Administración y los
miembros de la Comisión de Control, haber cumplido setenta
años.”

Artículo 47. Mandato y reelección.
“1. La duración del mandato de los miembros de los órga-

nos de gobierno será por un período de cuatro años, salvo
que los Estatutos prevean otro periodo superior a éste, que
en ningún caso podrá exceder de seis años.

Se exceptuarán los efectuados para la provisión de vacan-
tes producidas por cese de aquéllos antes del transcurso del
tiempo para el que hubiesen sido nombrados.

En todos los supuestos de provisión de vacantes antes
del término del ejercicio del cargo, las sustituciones lo serán
por el período que reste hasta la finalización del mismo, com-
putándose el tiempo al sustituto como un período completo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los
Estatutos de las Cajas de Ahorros, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa de desarrollo que resulte de aplicación,
podrán prever la posibilidad de reelección de los miembros
de los órganos de gobierno por otro periodo igual, si con-
tinuasen cumpliendo los requisitos establecidos en el artícu-
lo 43 de la presente Ley.

El cómputo del período de reelección será aplicado aun
cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan trans-
currido varios años.

La duración del mandato de los miembros de los órganos
de gobierno no podrá superar los doce años, sea cual fuere
la representación que ostenten. Cumplido el mandato máximo
de doce años de forma continuada o interrumpida, y trans-
curridos ocho años desde dicha fecha, podrán volver a ser
elegidos en las condiciones establecidas en la presente Ley.

3. El acceso de los miembros de los órganos de gobierno
de Cajas que participen en una fusión a los órganos de gobierno
de la entidad resultante de la misma no interrumpirá el cóm-
puto de tiempo de permanencia en el cargo a efectos de su
duración, ya se produzca dicho acceso a los órganos de gobier-

no constituidos para el período transitorio o a los que se cons-
tituyan con posterioridad a dicho período.

4. Los órganos de gobierno habrán de ser renovados par-
cialmente, a la mitad del periodo de mandato, conforme a
los procedimientos establecidos para la designación o elección
de sus miembros por cada uno de los grupos con derecho
a participar en el gobierno de las Cajas de Ahorros.

Para esta renovación parcial, se formarán dos grupos.
El primero de ellos lo integrarán los representantes de la Junta
de Andalucía, de las Corporaciones Municipales y de las per-
sonas o entidades fundadoras. El segundo de ellos lo integrarán
los representantes de los impositores, de los empleados y de
otras organizaciones.”

Artículo 48. Revocación.
“El nombramiento de los miembros de los órganos de

gobierno será irrevocable salvo, exclusivamente, en los supues-
tos siguientes:

a) Incompatibilidad sobrevenida.
b) Pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para

la designación o elección.
c) Por acuerdo de separación adoptado por la Asamblea

General si se apreciara justa causa.

Se entenderá que existe justa causa cuando los miembros
de los órganos de gobierno incumplieran los deberes inherentes
a dicha condición, o perjudicaran con su actuación, pública
o privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la Caja
de Ahorros.

La separación se efectuará mediante acuerdo adoptado
por la Asamblea General, conforme a los requisitos establecidos
en el artículo 68 de la presente Ley.”

Artículo 49. Vacantes.
“1.a) Cuando la vacante afecte a un Consejero General

de los grupos de Corporaciones Municipales, personas o enti-
dades fundadoras, Junta de Andalucía y otras organizaciones,
mediante nueva designación, respetando la proporcionalidad
existente en el momento de la cobertura de dicha vacante.”

Artículo 50. Retribuciones.
“Artículo 50. Retribuciones e indemnizaciones.
De acuerdo con la normativa básica, los miembros de

los órganos de gobierno no podrán percibir retribución por
el ejercicio de las funciones inherentes a sus cargos.

En el supuesto de actividades realizadas en representación
de la Caja de Ahorros, deberán reembolsar a ésta las cantidades
que puedan percibir como consecuencia de su ejercicio.

No obstante, en el ejercicio de las funciones de com-
promisarios y de los cargos de Consejeros Generales de la
Asamblea General y los miembros del Consejo de Adminis-
tración y de la Comisión de Control, tendrán derecho a percibir
dietas por asistencia y desplazamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, se dotará a los miembros
del Consejo de Administración y de la Comisión de Control
de los medios materiales, personales y económicos necesarios
para permitir su dedicación y el ejercicio de las funciones
que les son conferidas.

La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Admi-
nistración, determinará las referidas percepciones, que no
excederán de los límites máximos autorizados con carácter
general por la Consejería de Economía y Hacienda.”

Artículo 51. Limitaciones a operaciones financieras con
las Cajas de Ahorros.

“3. En todo caso, las operaciones a que se refieren los
apartados 1 y 2 de este artículo se ajustarán a las condiciones
del mercado vigentes en cada momento para operaciones de
similar naturaleza.”
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Artículo 55. Naturaleza.
“La Asamblea General es el órgano que, constituido por

las representaciones de los intereses sociales y colectivos del
ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, asume el supremo
gobierno y decisión de la entidad. Los miembros de la Asam-
blea General ostentarán la denominación de Consejeros
Generales.”

Artículo 56. Competencias.
“f) Acordar cada una de las emisiones de cuotas par-

ticipativas, la retribución anual de las mismas y su distribución,
así como las emisiones de financiaciones subordinadas u otros
valores negociables.”

“ñ) Autorizar al Consejo de Administración a la adopción
de los acuerdos previstos en el artículo 70.3, así como a delegar
las facultades a que se refiere el párrafo segundo del artículo
75.1, ambos de esta Ley.”

“o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por los Esta-
tutos o por las disposiciones que le sean de aplicación.”

Artículo 57. Composición.
“2. La Asamblea General estará integrada por los Con-

sejeros Generales designados o elegidos por cada uno de los
siguientes grupos, en la proporción que se indica a con-
tinuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga
oficina abierta la Caja de Ahorros: 22%.

b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 27%.
c) La Junta de Andalucía: 15%.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de

Ahorros: 13%.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15%.
f) Otras organizaciones: 8%.”

Artículo 59. Nombramiento de los Consejeros Generales
representantes de los impositores.

“5. Designados los compromisarios en representación de
los impositores, la lista definitiva de los mismos deberá tener
entrada en la Consejería de Economía y Hacienda, al menos
veinte días antes de la votación de los Consejeros Generales.

Al mismo tiempo, se convocará la elección de Consejeros
Generales, con la antelación mínima de veinte días a su cele-
bración, por medio de carta certificada con acuse de recibo
a cada compromisario, en la cual constará día, hora y lugar
de celebración de la misma.

Podrán ser candidatos a Consejeros Generales por este
grupo cualesquiera impositores de la Caja de Ahorros que reú-
nan los requisitos previstos en los artículos 43 y 44 de esta
Ley. Podrán proponer candidatos para la elección de Con-
sejeros Generales por los impositores un número de compro-
misarios no inferior a diez.

En votación secreta se procederá a designar entre los
impositores a los Consejeros Generales en representación de
los mismos y a un número igual de suplentes.

Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros Gene-
rales se cubrirán con los Consejeros Generales suplentes.”

Artículo 62. Nombramiento de los Consejeros Generales
representantes de personas o entidades fundadoras.

“1. De acuerdo con la normativa básica, los Consejeros
Generales correspondientes a las personas o entidades fun-
dadoras de la Caja de Ahorros serán designados directamente
por las mismas.

Las personas o entidades fundadoras podrán asignar una
parte de su porcentaje de representación a Corporaciones Loca-
les que a su vez no sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros
de su ámbito de actuación.”

Artículo 68. Quórum y acuerdos.
“4. Para la aprobación y modificación de Estatutos y Regla-

mentos; disolución, liquidación, fusión, escisión y cesión global
del activo y pasivo; autorización al Consejo de Administración
en los supuestos previstos en los artículos 70.3 y 75.1 de
esta Ley; así como para la separación de Consejeros Generales,
vocales del Consejo de Administración y miembros de la Comi-
sión de Control, se requerirá la asistencia de la mayoría de
los miembros, siendo además necesario, para la válida adop-
ción de los acuerdos, obtener, como mínimo, el voto favorable
de dos tercios de los asistentes.

Para los acuerdos de emisión de cuotas participativas y,
en su caso, para la delegación de esta competencia en el
Consejo de Administración de la Caja, así como para la apro-
bación de la retribución anual de las cuotas y su distribución,
se requerirá la asistencia de la mayoría de los miembros, siendo
además necesario, para la válida adopción de los acuerdos,
obtener, como mínimo, el voto favorable de cuatro quintos
de los asistentes.”

“7. El acta de la Asamblea se aprobará al término de
la reunión de la misma, o en el plazo de quince días por
el Presidente y seis interventores, uno en representación de
cada uno de los grupos. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva
a partir de la fecha de su aprobación.

No obstante, el Consejo de Administración podrá requerir
la presencia de fedatario público para que levante acta de
la Asamblea, que no se someterá a trámite de aprobación,
y tendrá consideración de acta de la Asamblea y fuerza eje-
cutiva desde su cierre.”

Artículo 70. Funciones.
“3. El Consejo de Administración, mediante resolución

y previa autorización de la Asamblea General, podrá establecer
acuerdos de colaboración o cooperación y alianzas con otras
Cajas de Ahorros.

4. En el ejercicio de sus facultades, el Consejo se regirá
por lo establecido en la presente Ley, en los Estatutos y en
los acuerdos de la Asamblea General y demás normativa
aplicable.”

Artículo 71. Presidente, Vicepresidentes, Secretario y
Vicesecretario.

“3. El Consejo de Administración nombrará también a
un Secretario del Consejo y podrá nombrar a un Vicesecretario,
que sustituirá, en caso de ausencia, al Secretario. Dichos nom-
bramientos recaerán en los miembros del propio Consejo.”

Artículo 72. Composición y nombramiento.
“1. El número de Vocales del Consejo de Administración

será de veinte, debiendo existir en el mismo representantes
de Corporaciones Municipales, impositores, Junta de
Andalucía, personas o entidades fundadoras, personal de la
Caja de Ahorros y otras organizaciones.”

2.b), párr. 5º. “Para la representación de la Junta de
Andalucía, personas o entidades fundadoras, empleados y
otras organizaciones, los Consejeros Generales de los citados
grupos podrán proponer candidaturas que incluyan a cualquier
miembro del respectivo grupo.”

Artículo 75. Delegación de funciones.
“1. El Consejo de Administración podrá delegar funciones

en el Presidente, en la Comisión Ejecutiva, en su caso, y en
el Director General, así como en el Vicepresidente o Vicepre-
sidente Primero si hubiere varios y se previera estatuta-
riamente.

Asimismo, previa autorización de la Asamblea General,
el Consejo de Administración podrá delegar alguna o algunas
de sus facultades de gestión en los órganos de gobierno de
las entidades que constituyan y articulen alianzas entre Cajas
de Ahorros o los creados al efecto en el seno de la Federación
de Cajas de Ahorros de Andalucía o de la Confederación Espa-
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ñola de Cajas de Ahorros, con la finalidad de reducir los costes
operativos de las entidades que la integren, para aumentar
su eficiencia sin poner en peligro la competencia en los mer-
cados nacionales o para participar con volumen suficiente en
los mercados internacionales de capitales. Esta delegación se
mantendrá en vigor durante el periodo de la alianza o mientras
las entidades no acuerden su modificación mediante el pro-
cedimiento que previamente hayan establecido al efecto. Esta
delegación no se extenderá al deber de vigilancia de las acti-
vidades delegadas ni a las facultades que respecto a las mismas
tenga la Asamblea General o la Comisión de Control.”

Artículo 76. Comisión Ejecutiva.
“1. En el seno del Consejo podrá constituirse una Comisión

Ejecutiva con las funciones que el Consejo le delegue. Estará
integrada por diez miembros, incluidos el Presidente y el Secre-
tario, con la siguiente distribución:

- Dos del grupo de las Corporaciones Municipales.
- Dos del grupo de los impositores.
- Dos del grupo de la Junta de Andalucía.
- Uno del grupo de las personas o entidades fundadoras.
- Dos del grupo del personal.
- Uno del grupo de otras organizaciones.

2. Será Presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente
del Consejo de Administración y actuará de Secretario el que
lo sea del Consejo.

3. En caso de inexistencia de entidad fundadora, el núme-
ro de miembros de la Comisión Ejecutiva se reducirá a nueve.

4. El Director General asistirá a sus sesiones con voz
pero sin voto.

5. El funcionamiento de la Comisión Ejecutiva se regirá
por las disposiciones referentes al Consejo de Administración
en lo que le resulte de aplicación.”

Artículo 82. Composición.
“1. El número de miembros de la Comisión de Control

se fijará entre un mínimo de ocho y un máximo de diez, elegidos
por la Asamblea General, con los mismos criterios que los
del Consejo de Administración fijados en el artículo 72.2 de
la presente Ley, excepto lo dispuesto en el párrafo cuarto de
su letra b), entre Consejeros Generales que no ostenten la
condición de Vocal del Consejo de Administración, debiendo
existir en la misma, en todo caso, representantes de todos
los grupos que la integren en idéntica proporción que en el
Consejo.”

Artículo 83. Funciones.
1. “k) Velar para que las retribuciones, dinerarias o en

especie, que perciban el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente
o Vicepresidente Primero, si hubiere varios, siempre que éste
tuviere funciones ejecutivas, así como el Director General o
asimilado, y las dietas por asistencia y desplazamiento que
perciban los compromisarios y los miembros de los órganos
de gobierno, se ajusten a la normativa de aplicación y a los
correspondientes acuerdos de la Asamblea General.

l) Cuantas competencias le atribuyan los Estatutos.”

Artículo 87. Director General o asimilado.
“5. Será aplicable al Director General o asimilado la nor-

mativa vigente sobre la relación laboral de carácter especial
de alta dirección, siendo nulos los acuerdos suscritos por aquél
con la Caja de Ahorros en los que se determine la cuantía
de la indemnización o compensación que le pudiera corres-
ponder en caso de cese.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto a las indem-
nizaciones o compensaciones en caso de cese, será aplicable
a las demás personas vinculadas a la entidad por una relación
laboral de carácter especial de alta dirección.”

Artículo 50 bis. Retribuciones e indemnizaciones del Pre-
sidente Ejecutivo del Consejo de Administración.

“Artículo 50 bis. Retribuciones e indemnizaciones del Pre-
sidente Ejecutivo del Consejo de Administración.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 80 de la
presente Ley, el cargo de Presidente Ejecutivo del Consejo
de Administración podrá ser remunerado.

El sistema de remuneración del Presidente Ejecutivo ven-
drá determinado en los Estatutos de las Cajas de Ahorros.

2. La fijación de la totalidad de las remuneraciones que,
concreta y anualmente, dinerarias o en especie, hayan de
percibirse por el Presidente Ejecutivo deberá ser expresamente
acordada por la Asamblea General, sin que sea posible delegar
o encomendar dicha fijación a cualquier otro órgano. Una
copia de dicho acuerdo de la Asamblea General se remitirá
a la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su adopción.

La percepción de la remuneración que se acuerde en
ningún caso implicará vinculación laboral con la Caja de
Ahorros.

3. El Presidente Ejecutivo no podrá percibir remuneración,
compensación o prestación alguna, ya procedan de la Caja
de Ahorros, de sus entidades participadas o de terceros por
razón del cargo, distintas de las fijadas por la Asamblea General
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

4. El Presidente Ejecutivo no podrá percibir, por sí o por
persona interpuesta, indemnización, compensación, gratifica-
ción o percepción alguna, dineraria o en especie, como con-
secuencia o con ocasión de su cese, ya procedan las mismas
de la Caja de Ahorros, de sus entidades participadas, o de
terceros por razón del cargo.

5. Serán nulos cualesquiera pactos, acuerdos o decisiones
adoptadas o que se adopten, que contradigan lo establecido
en los apartados 3 y 4 de este artículo, debiendo ser restituidas
a la entidad las cantidades que por dichos conceptos se per-
ciban o se hubiesen percibido, sin perjuicio de las respon-
sabilidades y demás efectos que pudieran derivarse.

6. Lo dispuesto en el presente artículo será también de
aplicación para el Vicepresidente o Vicepresidente primero si
hubiere varios, si tuviera funciones ejecutivas de acuerdo con
lo previsto en el artículo 80 de esta Ley.”

Artículo 63 bis. Nombramiento de los Consejeros Gene-
rales representantes de otras organizaciones.

“Artículo 63 bis. Nombramiento de los Consejeros Gene-
rales representantes de otras organizaciones.

1. A efectos de la presente Ley, se entenderá por otras
organizaciones aquellas entidades de naturaleza no pública
que representen intereses sociales y colectivos dentro del ámbi-
to de actuación de la Caja de Ahorros, y que tengan acreditada
su representación en algún órgano consultivo de ámbito regio-
nal de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los Consejeros Generales correspondientes a otras
organizaciones se distribuirán en tres subgrupos, correspon-
diendo a cada uno de ellos un tercio de los miembros, según
la siguiente composición:

a) El subgrupo 1.º estará integrado por las organizaciones
sindicales y empresariales representadas en los grupos primero
y segundo, respectivamente, del Consejo Económico y Social
de Andalucía, creado por Ley 5/1997, de 26 de noviembre,
distribuyéndose el número de Consejeros Generales de forma
paritaria entre ambos grupos. Cuando dicha paridad no sea
posible se estará a la distribución que se establezca regla-
mentariamente.

Las concretas organizaciones sindicales a las que corres-
ponde la designación serán las que estén representadas en
el grupo primero del Consejo Económico y Social de Andalucía
en el momento en que proceda efectuar dicha designación,
y en la forma que las mismas determinen.
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Las mismas reglas se seguirán para las organizaciones
empresariales que estén representadas en el grupo segundo
de dicho Consejo.

b) El subgrupo 2.º estará integrado por las organizaciones
de consumidores y usuarios y del sector de la economía social
representadas en el grupo tercero del Consejo Económico y
Social de Andalucía, distribuyéndose el número de Consejeros
Generales de forma paritaria entre las mismas. Cuando dicha
paridad no sea posible se estará a la distribución que se deter-
mine mediante disposición reglamentaria que, asimismo, esta-
blecerá la forma de designación.

c) El subgrupo 3.º estará integrado por otras entidades
no incluidas en las letras anteriores cuya finalidad se circuns-
criba de modo preferente a las áreas socioeconómicas definidas
en el artículo 88.1 de esta Ley, conforme se determine
reglamentariamente.

3. Los ajustes dentro del grupo a que se refiere este artículo
se realizarán aumentando o disminuyendo el número de Con-
sejeros Generales correspondientes al subgrupo 2.º”

Cuatro. Se modifica, dentro del Título VI, Obra Social,
el apartado 1 del artículo 88, que queda redactado como sigue:

Artículo 88. Normas generales.
“1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Anda-

lucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 24
de esta Ley, destinarán anualmente la totalidad de sus exce-
dentes que, conforme a la normativa de aplicación, no hayan
de integrar sus reservas o sus fondos de provisión no impu-
tables a riesgos específicos, o no sean atribuibles a los cuo-
tapartícipes, a la dotación de un fondo para la creación y
mantenimiento de su obra social, que tendrá por finalidad
el fomento del empleo, el apoyo a la economía social y el
fomento de la actividad emprendedora, así como la finan-
ciación de obras y actuaciones en los campos de los servicios
sociales, la sanidad, la investigación, la protección y mejora
del medio ambiente, la enseñanza, el patrimonio cultural e
histórico y demás actuaciones en el campo de la cultura, y
cualesquiera otras de naturaleza análoga que favorezcan el
desarrollo socioeconómico de Andalucía.”

Cinco. Se modifican, dentro del Título IX, Régimen San-
cionador, los siguientes artículos: El artículo 111; las letras
b), h) e i) del artículo 113, añadiéndose las nuevas letras
l), m) y n); las letras a) e i) del artículo 114, añadién-
dose las nuevas letras ñ), o), p), q) y r); el artículo 116,
añadiéndose una letra e) al apartado 2 y una letra d) al apartado
3; el artículo 117; los apartados 1, 2 y 3 del artículo 118;
el artículo 119, añadiéndose las letras g) y h) al apartado
1 y un nuevo apartado 3, y el artículo 120, que quedan redac-
tados en los siguientes términos:

Artículo 111. Responsabilidad.
“1. Serán responsables de las infracciones previstas en

la presente Ley, por acción u omisión, las Cajas de Ahorros
y quienes ostenten cargos de administración o dirección en
las mismas. Esta responsabilidad administrativa será sancio-
nable de acuerdo con lo previsto en el presente Título y demás
normativa que resulte de aplicación.

2. Se entenderá que ostentan cargos de administración
en las Cajas de Ahorros, a efectos de lo dispuesto en esta
Ley, los miembros del Consejo de Administración, de la Comi-
sión Ejecutiva, así como los Directores Generales o asimilados,
y demás personas vinculadas a la entidad por una relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

3. La responsabilidad de los miembros de la Comisión
de Control se exigirá por los órganos competentes de la Comu-
nidad Autónoma en los términos previstos en el artículo 116
de esta Ley.

4. Las responsabilidades administrativas que se deriven
del procedimiento sancionador serán compatibles con la exi-

gencia al infractor de la reposición de la situación alterada
por el mismo a su estado originario, así como con la indem-
nización por los daños y perjuicios causados que podrán ser
determinados por el órgano competente, debiendo, en este
caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo
que al efecto se determine, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Artículo 113. Infracciones muy graves.
“b) Iniciar sus operaciones antes de estar autorizadas para

ello, modificar los Estatutos y Reglamentos sin observar las
prescripciones de aplicación, y realizar la fusión, disolución,
escisión o cesión global del activo y pasivo sin autorización
cuando ésta sea preceptiva, sin observar las condiciones bási-
cas fijadas en la misma, u obtenerla por medio de declaraciones
falsas o por otro medio irregular.”

“h) El incumplimiento del deber de veracidad informativa
debida a sus depositantes, prestatarios y al público en general,
así como el incumplimiento del deber de confidencialidad sobre
los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos,
su uso para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora
de la misma, o la solicitud de informes sobre personas titulares
de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados en
dicha Ley. Todo ello siempre que, por el número de afectados
o por la importancia de la información, tales incumplimientos
puedan estimarse como especialmente relevantes.

i) No convocar la Asamblea General ordinaria en los perio-
dos previstos en el artículo 65.1 de esta Ley, o la Asamblea
General extraordinaria cuando la convocatoria sea solicitada
por la Comisión de Control o por los Consejeros Generales,
en los términos previstos en el artículo 66.1 de esta Ley.”

“l) No convocar las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los supuestos previstos en el artículo 73.1 de esta
Ley.

m) El establecimiento de pactos o acuerdos, la adopción
de decisiones o la realización de actos que contravengan lo
establecido en los artículos 50, 50 bis y 87 de la presente
Ley, en materia de retribuciones e indemnizaciones, así como
el aprovechamiento de sus efectos.

n) La vulneración reiterada de las normas reguladoras
de los procesos para la elección y designación de los órganos
de gobierno.”

Artículo 114. Infracciones graves.
“a) La realización de actos u operaciones sin autorización

cuando ésta sea preceptiva, sin observar las condiciones bási-
cas de la misma, u obtenerla por medio de declaraciones falsas
o por otro medio irregular, salvo en los casos en que ello
suponga la comisión de una infracción muy grave de acuerdo
con lo previsto en el artículo anterior, de conformidad con
el artículo 5.a) de la Ley 26/1988, de 29 de julio.”

“i) El incumplimiento del deber de veracidad informativa
debida a sus depositantes, prestatarios y al público en general,
así como el incumplimiento del deber de confidencialidad sobre
los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos,
su uso para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora
de la misma, o la solicitud de informes sobre personas titulares
de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados en
dicha Ley, cuando no concurran las circunstancias a que se
refiere la letra h) del artículo anterior.”

“ñ) La efectiva administración o dirección de las Cajas
de Ahorros por personas que no ejerzan de derecho en las
mismas un cargo de dicha naturaleza.

o) La obtención de créditos, avales o garantías de la Caja
de Ahorros respectiva, así como la realización de las ope-
raciones incluidas en el artículo 51.1 de esta Ley por las per-
sonas referidas en el mismo, sin que exista acuerdo del Consejo
de Administración o autorización expresa de la Consejería de
Economía y Hacienda.
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p) El incumplimiento de la obligación de información pre-
vista en el artículo 54.6 de esta Ley.

q) El incumplimiento del deber de información en los
supuestos previstos en el artículo 83.2 de esta Ley.

r) La comisión de irregularidades en los procesos para
la elección y designación de los órganos de gobierno.”

Artículo 116. Responsabilidad de los miembros de la
Comisión de Control.

2. “e) El incumplimiento de la obligación de informar
a la Consejería de Economía y Hacienda en el supuesto previsto
en el artículo 53.2 de esta Ley.”

3. “d) No convocar las reuniones de la Comisión de Control
en los supuestos previstos en el artículo 85.1 y 2 de esta
Ley.”

Artículo 117. Sanciones.
“1. Las infracciones a que se refieren los artículos ante-

riores darán lugar a la imposición a las Cajas de Ahorros de
las sanciones previstas en el presente artículo.

2. Por la comisión de infracciones muy graves, será
impuesta una o más de las siguientes sanciones:

a) Multa por importe de hasta el 1% de sus recursos
propios o hasta trescientos mil euros si aquel porcentaje fuera
inferior a esta cifra.

b) Revocación de la autorización de la entidad, con exclu-
sión del Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía.

c) Amonestación pública, que será publicada en el Boletín
Oficial del Estado, sin perjuicio de la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía conforme al artículo 120
de esta Ley.

3. Por la comisión de infracciones graves, se impondrá
una o más de las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública, que será publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado, sin perjuicio de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme al artículo
120 de esta Ley.

b) Multa por importe de hasta el medio por ciento de
sus recursos propios o hasta ciento cincuenta mil euros si
aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.

4. Por la comisión de infracciones leves, se impondrá
una de las siguientes sanciones:

a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta sesenta mil euros.”

Artículo 118. Otras sanciones.
1. De conformidad con los artículos 12 y 15 de la Ley

26/1988, de 29 de julio, con independencia de la sanción
que corresponda imponer a la Caja de Ahorros por la comisión
de infracciones muy graves, podrán imponerse las siguientes
sanciones a quienes ejerciendo cargos de administración, de
hecho o de derecho, en la misma, sean responsables de la
infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior
a ciento cincuenta mil euros.

b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no supe-
rior a tres años.

c) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer
cargos de administración o dirección en la misma entidad
de crédito por un plazo máximo de cinco años.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración
o dirección en cualquier entidad de crédito o del sector finan-
ciero, con separación, en su caso, del cargo de administración
o dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito,
por plazo no superior a diez años.

En caso de imposición de las sanciones previstas en las
letras c) y d) de este apartado, podrá imponerse simultánea-
mente la sanción prevista en la letra a) del mismo.

2. De conformidad con los artículos 13 y 15 de la Ley
26/1988, de 29 de julio, con independencia de la sanción
que corresponda imponer a la Caja de Ahorros, por la comisión
de infracciones graves podrán imponerse las siguientes san-
ciones a quienes, ejerciendo cargos de administración, de
hecho o de derecho, en la misma, sean responsables de la
infracción:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada responsable por importe no superior a

noventa mil euros.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración

o dirección en cualquier entidad de crédito o del sector finan-
ciero, con separación, en su caso, del cargo de administración
o dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito,
por plazo no superior a un año.

En caso de imposición de la sanción prevista en la letra
d) de este apartado, podrá imponerse simultáneamente la san-
ción prevista en la letra c) del mismo.

3. Las sanciones aplicables a los miembros de las Comi-
siones de Control de Cajas de Ahorros que sean responsables
de las infracciones muy graves o graves serán, respectiva-
mente, las previstas en las letras b), c) y d) del apartado
1 y letras a), b) y d) del apartado 2 de este artículo. Además,
por la comisión de infracciones muy graves o graves podrán
imponerse las sanciones de multa de hasta quince mil euros,
y de hasta nueve mil euros, respectivamente. Por la comisión
de infracciones leves podrán imponerse la sanción de amo-
nestación privada o la de multa por importe de hasta dos
mil doscientos cincuenta euros. Para la determinación de la
sanción concreta a imponer se tendrán en cuenta, en la medida
en que puedan resultar de aplicación, los criterios previstos
en el artículo 119 de esta Ley.”

Artículo 119. Criterios de graduación.
1 “g) La intencionalidad o la reiteración, siempre que

no sean determinantes de la infracción.
h) La reincidencia, por comisión en el término de un

año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando
así haya sido declarado por resolución firme, siempre que
no sea determinante de la infracción.”

“3. Cuando el beneficio derivado de la comisión de las
infracciones tipificadas en la presente Ley resulte superior al
importe de la sanción que le corresponda, la cuantía de la
misma será incrementada hasta una cantidad equivalente al
importe del beneficio.”

Artículo 120. Publicación.
“Las sanciones firmes impuestas por infracciones muy

graves serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Asimismo será objeto de dicha publicación la san-
ción consistente en amonestación pública prevista en el ar-
tículo 117.3.a) de esta Ley.

Respecto de las restantes infracciones graves, el titular
de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acordar la
publicación de las sanciones impuestas, una vez que éstas
hayan adquirido firmeza.”

Disposición adicional primera. Régimen jurídico del Ins-
tituto de Fomento de Andalucía.

Lo establecido en los artículos 52 y 53 de esta Ley se
entenderá sin perjuicio del régimen jurídico específico del Ins-
tituto de Fomento de Andalucía, que se regirá por lo dispuesto
en la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación del Instituto
de Fomento de Andalucía, y disposiciones de desarrollo.
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Disposición adicional segunda. Condonación de las deu-
das contraídas por Entidades Locales con los Patronatos Pro-
vinciales para la Mejora de los Equipamientos Locales.

Se faculta al titular de la Consejería de Gobernación para
conceder, mediante Orden y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la condonación
de las deudas pendientes de cobro en concepto de devolu-
ción de préstamos concedidos a Entidades Locales por los
Patronatos Provinciales para la Mejora de los Equipamientos
Locales.

Disposición adicional tercera. Condonación de cánones
por concesiones de explotación en el Puerto de Barbate (Cádiz).

Se condona la deuda generada por los cánones deven-
gados y no pagados por la concesión de la “explotación de
los servicios de lonja y cámaras de refrigeración en el Puerto
de Barbate (Cádiz)” y por la concesión de la “explotación de
fábrica de hielo en el Puerto de Barbate (Cádiz)”, desde el
1 de diciembre del año 1999 hasta el 31 de diciembre del
año 2002.

Disposición adicional cuarta. Enajenación directa por las
Entidades Locales de inmuebles de su propiedad.

1. Las Entidades Locales que no hayan enajenado direc-
tamente los inmuebles de su propiedad en el plazo señalado
en el apartado 1 de la disposición transitoria primera de la
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, ni en el plazo señalado en la disposición
adicional primera de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de
control y administrativas, podrán enajenarlos hasta el 31 de
diciembre del año 2003, en los siguientes supuestos:

A) Viviendas con pago diferido o promesa de venta, cons-
truidas al amparo de cualquier sistema de protección pública.

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier Título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que el ocupante haya estado en posesión efectiva y
continuada de la vivienda que constituya su domicilio habitual
dos años inmediatamente antes de la entrada en vigor de
la Ley 7/1999, cualquiera que sea su Título de ocupación.

b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado acciones de
desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de la Ley 7/1999.

C) Terrenos cedidos con fines sociales por cualquier Título
que no haya implicado la transmisión regular del dominio sobre
los que, respetando en todo caso la normativa urbanística,
se hayan construido viviendas que constituyan el domicilio
habitual de sus beneficiarios o de sus herederos.

D) Cualquier otro supuesto excepcional que la Entidad
Local determine por analogía con los anteriores, previo informe
favorable de la Consejería de Gobernación.

2. La enajenación se someterá al procedimiento siguiente:

a) Iniciación de oficio, mediante acuerdo de la Corporación
en el que se declare la voluntad de regularizar las situaciones
de hecho a que se refiere la presente disposición.

b) Comprobación de la situación física y jurídica del bien
inmueble objeto de enajenación y su inscripción en el Registro
de la Propiedad, en su caso.

c) Valoración del bien a enajenar por técnico competente
e incorporación al expediente de la ficha del inventario.

d) Remisión de una copia del expediente a la Consejería
de Gobernación antes del 30 de junio del año 2003, en soli-
citud de autorización.

e) Una vez obtenida la autorización, el acuerdo inicial
de enajenación será ratificado por el pleno de la Entidad y
se someterá a información pública en el Boletín Oficial de
la Provincia respectiva durante el plazo de treinta días.

f) Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren efectuado
alegaciones, el acuerdo de enajenación devendrá definitivo.
Si se hubiesen presentado alegaciones, serán resueltas por
el pleno de la Entidad elevando a definitiva la adjudicación
si así procede. Si se hubiesen suscitado discrepancias entre
terceros pretendiendo el mismo derecho, se suspenderán las
actuaciones hasta tanto sean substanciadas en el procedi-
miento correspondiente.

g) La enajenación se formalizará en escritura pública.

3. Si se hubiesen enajenado inmuebles por cualquier pro-
cedimiento que lo haga susceptible de anulación, y ésta pro-
dujere graves perjuicios a terceros adquirientes de buena fe,
la Entidad Local, previo informe favorable de la Consejería
de Gobernación, podrá convalidar la venta, una vez sanados
los defectos existentes, con todas las consecuencias legales.

Disposición adicional quinta. Requisitos previos a la acre-
ditación prevista en la disposición adicional segunda de la
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros.

1. En los supuestos de Cajas de Ahorros domiciliadas
en Andalucía en las que, junto con la Iglesia Católica o Enti-
dades de Derecho Público de la misma, figuren como fun-
dadoras en la disposición adicional segunda de la Ley
15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía,
otras entidades, será necesario, con carácter previo al acto de
acreditación a que se refiere el párrafo segundo de la disposición
adicional segunda de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regu-
lación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las
Cajas de Ahorros, que muestren su conformidad a tal acto, y
a los efectos que legalmente comporta, la totalidad de las enti-
dades fundadoras.

2. Producida la conformidad de la totalidad de las enti-
dades fundadoras a que se refiere el apartado anterior, deberá
a continuación mostrar también su acuerdo la Asamblea Gene-
ral de la Caja de Ahorros, requiriéndose para la válida cons-
titución de la misma la asistencia de la mayoría de los miem-
bros, siendo además necesario, para la adopción de los acuer-
dos obtener, como mínimo, el voto favorable de cuatro quintos
de los asistentes.

Con carácter previo a la convocatoria de la Asamblea
General de la Caja de Ahorros, deberá la correspondiente pro-
puesta ser informada por parte de la Consejería de Economía
y Hacienda, versando dicho informe sobre su adecuación, tanto
material como formalmente, a la legalidad vigente.

3. Lo previsto en la presente disposición será de aplicación
a cuantos procedimientos y actuaciones se hubieran iniciado
antes de la entrada en vigor de la presente Ley al amparo
de lo previsto en el párrafo segundo de la disposición adicional
segunda de la Ley 31/1985, de 2 de agosto.

Disposición adicional sexta. Código de Conducta y Res-
ponsabilidad Social de las Cajas de Ahorros.

En el plazo máximo de seis meses, contados a partir del
día siguiente al de la entrada en vigor de la presente Ley,
las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía deberán remitir
a la Consejería de Economía y Hacienda el Código de Conducta
y Responsabilidad Social de la Caja, en los términos previstos
en los artículos 3.2 y 56.n) de la Ley 15/1999, de 16 de
diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.

Disposición transitoria primera. Notificación de las liqui-
daciones de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite
o azar durante el primer ejercicio de vigencia de la Ley.

En el primer ejercicio de vigencia de las normas contenidas
en la Subsección 1.ª de la Sección 5.ª del Capítulo II del
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Título I de la presente Ley se notificarán individualmente las
liquidaciones correspondientes a todas las máquinas que estu-
viesen en situación de alta en el ejercicio anterior.

Disposición transitoria segunda. Aplicación gradual de
cánones de puertos para concesiones otorgadas antes del
1 de enero de 2003.

Para las concesiones otorgadas antes del 1 de enero de
2003, el incremento del canon que se derive de la primera
revisión efectuada conforme a lo previsto en el artículo 14
de la Ley 8/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión
de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en la redacción dada por
la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas,
se aplicará de forma gradual. A tal fin, sobre el mencionado
incremento se aplicarán las siguientes bonificaciones: El 80%
el primer año, el 60% el segundo año, el 40% el tercer año
y el 20% el cuarto año.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de Estatutos
y Reglamentos de las Cajas de Ahorros domiciliadas en
Andalucía.

1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía
adaptarán sus Estatutos y Reglamentos de procedimiento regu-
lador del sistema de designación de los órganos de gobierno
a lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de
Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada por la
presente Ley, en lo que les resulte de aplicación, y los remitirán,
en todo caso, para su aprobación a la Consejería de Economía
y Hacienda en el plazo máximo de seis meses, contados a
partir del día siguiente al de la entrada en vigor de la misma,
sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria undécima de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre,
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

2. La Consejería de Economía y Hacienda ordenará la
adecuación, en todo caso, de aquellos preceptos que no se
ajusten a las normas y principios establecidos en la normativa
estatal y autonómica procediendo, en su caso, a su aprobación.

Si transcurrido el plazo otorgado para la adecuación ésta
no se hubiera producido por cualquier causa imputable a la
Caja de Ahorros, la Consejería de Economía y Hacienda pro-
cederá a la redacción de la adaptación de los Estatutos y
Reglamentos, así como a su posterior aprobación.

Procederá, asimismo, la redacción por la Consejería de
Economía y Hacienda de los Estatutos y Reglamentos si, trans-
currido el plazo referido en el apartado 1 de la presente dis-
posición, no hubiesen tenido entrada en la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda los Estatutos y Reglamentos adaptados por
la propia Caja de Ahorros.

Lo previsto en los párrafos segundo y tercero de este apar-
tado se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieran exigirse.

Disposición transitoria cuarta. Adaptación transitoria de
la composición de los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorros domiciliadas en Andalucía.

Dentro del plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación de la aprobación por la Consejería
de Economía y Hacienda de los Estatutos y Reglamentos de
procedimiento regulador del sistema de designación de los
órganos de gobierno a que se refiere la disposición transitoria
tercera de la presente Ley, las Cajas de Ahorros con domicilio
social en Andalucía procederán a adaptar la composición de
la Asamblea General a lo dispuesto en los mismos, conforme
a las siguientes reglas:

a) Los nuevos miembros del grupo de personas o enti-
dades fundadoras de la Caja de Ahorros serán designados
directamente por las mismas, de acuerdo con sus normas
internas de funcionamiento, en los términos previstos en el

artículo 62 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas
de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada por la presente
Ley.

b) La designación de los nuevos miembros del grupo de
empleados se realizará conforme al procedimiento establecido
en el artículo 63 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre.

c) Los miembros del grupo de representantes de otras
organizaciones serán designados de acuerdo con lo previsto
en el artículo 63 bis de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre,
introducido por la presente Ley.

d) En el grupo de representantes de las Corporaciones
Municipales, la reducción y el consiguiente cese de los actuales
Consejeros Generales se realizará de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo 58 de la Ley 15/1999, de 16 de
diciembre.

e) En el grupo de representantes de la Junta de Andalucía,
la reducción se realizará atendiendo a la proporcionalidad con
la que estén representados los grupos políticos en el Parla-
mento de Andalucía conforme a lo dispuesto en el artículo
61 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre.

f) En el grupo de los impositores de la Caja de Ahorros,
la reducción se realizará de forma proporcional a los resultados
obtenidos entre las distintas candidaturas presentadas en su
día y, dentro de ellas, por el orden inverso con que figuraban
en las mismas.

En el supuesto de candidatura única los actuales miem-
bros cesarán en el ejercicio de sus cargos por el orden inverso
con que figuraban en la misma.

Disposición transitoria quinta. Renovación de los órganos
de gobierno de las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria
cuarta de la presente Ley, dentro del plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la notificación de la aprobación
por la Consejería de Economía y Hacienda de los Estatutos
y Reglamentos de procedimiento regulador del sistema de
designación de los órganos de gobierno, las Cajas de Ahorros
con domicilio social en Andalucía iniciarán las actuaciones
conducentes a la renovación en su totalidad de todos los grupos
que constituyen sus órganos de gobierno conforme a las deter-
minaciones previstas en la presente Ley, debiendo quedar
necesariamente concluida dicha renovación, incluyendo la
constitución de la Asamblea General y el nombramiento de
los Vocales del Consejo de Administración y de los miembros
de la Comisión de Control, en el plazo de cinco meses a contar
desde su inicio.

Una vez constituidos los nuevos órganos de gobierno cesa-
rán en el ejercicio de sus cargos todos sus actuales miembros,
computándose, a todos los efectos, el periodo transcurrido
desde su toma de posesión como un mandato completo.

Disposición transitoria sexta. Gobierno, administración y
control de las Cajas de Ahorros durante el periodo transitorio.

Hasta que se haya procedido a la constitución de los
nuevos órganos de gobierno en el plazo establecido en la dis-
posición transitoria quinta de la presente Ley, el gobierno,
representación, administración y control de las Cajas de
Ahorros con domicilio social en Andalucía seguirá atribuido
a sus actuales órganos de gobierno, con las adaptaciones en
su composición previstas en la disposición transitoria cuarta
de la presente Ley. Dichos órganos adoptarán los acuerdos
necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las
determinaciones de esta Ley y de la Ley 15/1999, de 16
de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.

En el supuesto de incumplimiento de las previsiones con-
tenidas en las referidas disposiciones transitorias, el Consejo
de Gobierno podrá dictar las disposiciones y adoptar los acuer-
dos que fueran necesarios.
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Disposición transitoria séptima. Reelección de miembros
de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros domiciliadas
en Andalucía.

Todos los miembros de los órganos de gobierno de las
Cajas de Ahorros que a la entrada en vigor de la Ley 44/2002,
de 22 de noviembre, de Medidas para la Reforma del Sistema
Financiero, ostenten el cargo podrán permanecer en el mismo
durante el presente mandato y uno más, siempre que sean
elegidos o designados para ello por la representación que
ostenten.

Disposición transitoria octava. Irrevocabilidad de los
miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros
domiciliadas en Andalucía.

El régimen de irrevocabilidad de los miembros de los órga-
nos de gobierno de las Cajas de Ahorros, establecido en el
artículo 48 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas
de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada por la presente
Ley, será aplicable a los cargos nombrados con posterioridad
al 1 de junio de 2003.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta Ley
y, expresamente, las siguientes:

- El artículo 114 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Los artículos 12 a 19, ambos inclusive, de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas, quedando suprimido el recargo sobre
el tributo estatal denominado “Tasa fiscal sobre los juegos
de suerte, envite o azar” que se celebren en casinos o mediante
máquinas tipo B o recreativas con premio, y tipo C o de azar.

- El artículo 29 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre,
de Cajas de Ahorros de Andalucía.

- Los apartados 1 y 2 del artículo 73 del Reglamento
Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía, aprobado por
Decreto 89/1994, de 19 de abril.

Disposición final primera. Competencias en materia de
tributos cedidos.

Las competencias asignadas a la Consejería de Economía
y Hacienda en el Capítulo II del Título I de la presente Ley
serán ejercidas por los órganos u oficinas que las tengan atri-
buidas conforme a las disposiciones reglamentarias de apli-
cación.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del

año 2003 y se aplicará a los hechos imponibles realizados
a partir de dicha fecha.

No obstante, el contenido del artículo 75 por el que se
modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de
Ahorros de Andalucía, las disposiciones adicionales quinta y
sexta, así como las disposiciones transitorias tercera a octava,
ambas inclusive, entrarán en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 21 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se otorgan
destinos a los funcionarios del Cuerpo de Oficiales,
turno libre, que superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000, en
el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como
con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto adjudicar des-
tinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia nombrados por Resolución de 8 de noviembre de
2002.

Primero. Los Oficiales de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas, que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán con la toma de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio, artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18
de enero, y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

En el caso de que un funcionario del Cuerpo de Auxiliares
o Agentes de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia por el turno libre,
deberá tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. Si desea permanecer en activo en el Cuerpo de origen
y en situación de excedencia en aquél al que accede, deberá

manifestar esta opción en el acta de toma de posesión, regre-
sando a continuación a su destino y Cuerpo de origen.

Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será
remitida por el Secretario del órgano judicial a la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
correspondiente, para que le sea concedida la excedencia de
oficio en el nuevo Cuerpo.

2. En caso de no manifestar la opción citada se entenderá
que opta por el nuevo puesto, y la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública correspondiente, dentro de
su ámbito territorial, les concederá, la excedencia de oficio
en el Cuerpo de Auxiliares o Agentes de la Administración
de Justicia, en cuyo destino se les tendrá por cesados de
forma automática con la misma fecha en que se produzca
la toma de posesión en el Cuerpo de Oficiales, al objeto de
evitar interrupción en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por el Secretario del órgano judicial a la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública corres-
pondiente y al órgano judicial de origen.

Cuarto. Los Oficiales de la Administración de Justicia a
los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias (artículo 23 del
Reglamento Orgánico) no podrán participar en concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde el nombramiento,
de acuerdo con lo establecido en el art. 495.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 2 de agosto de 2002 (BOE del día 23) y Reso-
lución de 23 de septiembre, que rectificaba la anterior, no
adjudicadas en los turnos de promoción interna y libre, man-
tienen su condición de desierta, por lo que se ofertarán a
los aspirantes que superen las pruebas selectivas convocadas
mediante Orden de 19 de julio de 2001.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de los dos meses siguientes, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». Insértese en el Boletín Oficial
del Estado.

Sevilla, 8 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 8 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se otorgan
destinos a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia, que superaron las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 14 de noviem-
bre de 2000, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como
con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero.

Esta Secretaría General Técnica, ha resuelto adjudicar des-
tinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia nombrados por Resolución de 8 de noviembre de
2002.

Primero. Los Agentes de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán con la toma de posesión del titular.

Tercero. No otorgar destino a don David Catena Moreno,
conforme al requisito 2.c), previsto en la Orden de 14 de
noviembre de 2000 por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia.

Cuarto. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio, artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18
de enero y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Quinto. Los Agentes de la Administración de Justicia a
los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias (artículo 23 del
Reglamento Orgánico) no podrán participar en concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde que fueron nom-
brados, de acuerdo con lo establecido en el art. 495.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial.

Sexto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 2 de agosto de 2002 (BOE del día 23) y Reso-
lución de 23 de septiembre, que rectificaba la anterior, no
adjudicadas en dicha Resolución, mantienen su condición de
desierta, por lo que se ofertarán a los aspirantes que superen
las pruebas selectivas convocadas mediante Orden de 19 de
julio de 2001.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de
los dos meses siguientes, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 8 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María del Pilar
Guerrero Medina.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Filología Inglesa», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña M.ª del Pilar Guerrero Medina, del Area
da Conocimiento de «Filología Inglesa», del Departamento de
«Filologías Inglesa y Alemana».

Córdoba, 23 de noviembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Miguel Jesús Agudo
Zamora.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOJA de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de

Profesores/as Titulares Universidad, del Area de Conocimiento
de «Derechos Constitucional», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Miguel Jesús Agudo Zamora, del Area de
Conocimiento de «Derecho Constitucional» del Departamento
de «Derecho Público y Económico».

Córdoba, 25 de noviembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María del Carmen
Portero Muñoz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Filología Inglesa», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña M.ª del Carmen Portero Muñoz, del Area
da Conocimiento de «Filología Inglesa», del Departamento de
«Filologías Inglesa y Alemana».

Córdoba, 26 de noviembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se da publicidad a las bases y convocatoria para la
provisión del puesto de trabajo de Vicesecretaría
Segunda, clasificado de la clase primera, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, mediante el sistema de
libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Vicesecretaría Segunda,
de clase primera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada, aprobadas por la Diputación
las bases de selección, mediante Resolución de la Diputada
Delegada del Area de Recursos Humanos, el día 21 de noviem-
bre de 2002 y acordada asimismo, su convocatoria, para su
provisión mediante el sistema de libre designación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece

la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Vicesecretaría Segunda, clasificado de clase pri-
mera, vacante en la plantilla de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DEL PUESTO
DE TRABAJO DE VICESECRETARIA SEGUNDA, CLASE PRI-
MERA, DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRA-
NADA, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria y sus bases tiene por objeto la regulación

de la provisión del puesto de trabajo de Vicesecretaría Segunda,
clase primera, de la Excma. Diputación Provincial de Granada
con nivel 30 de complemento de destino -entre Funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
mediante el procedimiento de libre designación conforme a
lo previsto en los artículos 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y 27
y siguientes del R.D. 1732/94, de 29 de julio.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/las parti-
cipantes.

Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
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nacional pertenecientes a la Subescala de Secretaría, categoría
Superior, que no se encuentren en ninguna de las siguientes
situaciones:

1. Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de Sentencia o Resolución Administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

2. Los funcionarios destituidos a que se refiere el artícu-
lo 148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

3. Los funcionarios en las situaciones de excedencia
voluntaria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no
hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a
las mismas.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, las
cuales habrán de presentarlas dentro del plazo de quince días
naturales siguientes al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos, profesionales y académicos, en el que consten los
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desem-
peñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos,
así como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner
de manifiesto, y su acreditación documental.

Los requisitos así como los méritos alegados deberán reu-
nirse en la fecha de resolución de la convocatoria.

Cuarta. Proceso.
La Presidencia de la Diputación en el plazo de un mes,

previa constatación de la concurrencia por los participantes
de los requisitos exigidos en estas bases, resolverá la con-
vocatoria a favor de quien considere más idóneo para el puesto
de trabajo objeto de esta convocatoria en relación a la natu-
raleza de sus funciones.

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma y a la Dirección General de Función Pública
del Ministerio de Administraciones Públicas, para anotación
y publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles

o de un mes, según los aspirantes designados vinieren desem-
peñando o no sus anteriores puestos de trabajo en la ciudad
de Granada. La precedente norma de carácter general, se
entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.2 del
R.D. 1732/94, de 29 de julio.

Sexta. Regulación supletoria e impugnaciones.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,

en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional. La presentación de soli-
citud para participar en la provisión de los puestos de trabajo
a que se refieren estas bases, comporta su plena aceptación.

Las bases, su convocatoria, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A N E X O

PUESTO DE VICESECRETARIO SEGUNDO

- Corporación. Diputación Provincial de Granada.
- Denominación y clase del puesto: Vicesecretario Segundo.
- Funcionario con habilitación de carácter nacional: Subes-

cala Secretaría, categoría superior.
- Nivel de complemento de destino: 30.
- Complemento específico: 15.297,60 euros.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos en las pruebas selectivas de las categorías de Coci-
neros, Costureras, Pinches, Telefonistas y Limpiadoras
convocadas por las Resoluciones que se citan, se anun-
cia la publicación de las mismas en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, y se aprueba la composición de los
Tribunales que deben evaluar dichas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 de los Anexos I de las Resoluciones de 23 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por las que se
convocan procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de personal no sanitario de los Grupo C, D y E depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de
6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de las cate-
gorías de Cocineros, Costureras, Pinches, Telefonista y Lim-
piadoras convocadas por las Resoluciones de 23 de mayo
de 2002, con expresión, en su caso, de las causas de
exclusión.
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Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Cali-
ficadores que deberán evaluar las pruebas selectivas y que
se relacionan en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 13 de diciembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de
registro oficial.

02. No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria.

03. No manifiesta estar en posesión de título exigido en la
convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

04. No firmar la solicitud.
05. No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
06. Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente.
07. No acreditar mediante certificación del Inem la condición

de ser demandante de empleo durante el mes anterior
a la fecha de la convocatoria.

08. No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión.

09. No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

10. No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

12. No manifestar número de DNI o pasaporte.
13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14. No manifestar la categoría o,
15. En su caso, especialidad a la que se concursa.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala Técnica de Admi-
nistración Universitaria de esta Universidad mediante
el sistema de promoción interna.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los artícu-
los 48 y 122 de los Estatutos de Universidad de Jaén, y
con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, acuerda convocar, con aplicación del
artículo 75.2 de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala Técnica de Administración
Universitaria con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para tres plazas de

la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Uni-
versidad de Jaén mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección por el sistema de pro-
moción interna constará de dos fases: Fase de oposición y
fase de concurso, recogidas en el Anexo I de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, el Rectorado de la Universidad hará públi-
ca la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en
la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani-
fiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios del edificio
de Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente, se entenderá a las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado Universitario, Arquitecto, Ingeniero o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Pertenecer al Cuerpo o Escala de Gestión, prestar
servicios en la Universidad de Jaén con carácter definitivo
en la situación de servicio activo o con reserva de plaza y
poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo
o Escala.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse en posesión de los mis-
mos hasta la toma de posesión como funcionario/a de la Escala
a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Negociado de Información y Eva-
luación o en el Servicio de Personal y Organización Docente
de la Universidad de Jaén, así como en la página Web de
la Universidad de Jaén.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».
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3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General o registros auxiliares de la Universidad de Jaén o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 27 euros,
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén,
cuenta número 3067.0109.0200001272, a nombre de la
Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala Técnica de Administración Universitaria».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que, además de
declarar aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de aspirantes excluidos con mención
expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre, número de
Documento Nacional de Identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días hábiles para la sub-
sanación de errores, transcurrido el cual quedará elevada a
definitiva, publicándose en el tablón de anuncios del Rec-
torado. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de 2 meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del
Rectorado, edificio B-1.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo
11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y, en cualquier caso, al menos diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas. La designación de tales asesores deberá
comunicarse al Rector de la Universidad.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de
febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cua-
lesquiera otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos
candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que per-
mitan conocer la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953/01.22.77.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
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a su comienzo si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro
horas si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad,
el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de las
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes. Contra la resolución
de exclusión de los aspirantes podrá interponerse recurso de
alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará públicas en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las relaciones de aspirantes apro-
bados con las puntuaciones correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la fase de opo-
sición, puntuación de la fase de concurso y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
de Personal y Organización Docente los documentos precisos
para acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la
convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2 no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
nario/a de carrera mediante Resolución que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración» debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 25 de noviembre de 2002.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases: Concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso: Se valorará hasta un 40%
de la puntuación de la fase de oposición, con la siguiente
distribución:

Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción
superior a seis meses, reconociéndose a estos efectos los
servicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
con destino definitivo el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
le exceda se sumará 0,5, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejer-
cicios que a continuación se indican, siendo éstos elimina-
torios, de tal modo que la no superación de cualquiera de
ellos supondrá para los aspirantes la imposibilidad de continuar
el proceso selectivo.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito
de dos temas, a elección del opositor, de entre cuatro ofertados
mediante sorteo. Los cuatro temas citados anteriormente se
corresponderán con cada uno de los bloques del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar, por escrito, un
dictamen o proyecto técnico-profesional, que valore las habi-
lidades, la capacidad y la aplicación de conocimientos pro-
fesionales de los opositores. El Tribunal establecerá las carac-
terísticas y metodología para el desarrollo de este ejercicio.

La calificación de los ejercicios será de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlos obtener un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas
fases (concurso y oposición), no pudiendo resultar aprobados,
tras la suma de ellas, un número mayor de personas que
el total de plazas convocadas.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas será necesario superar el
ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una vez suma-
das las puntuaciones de la fase de concurso, en un número
de orden no superior al número de plazas convocadas en
cada grupo.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez suma-
das la fase de concurso y oposición, se dará prioridad al aspi-
rante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en la valoración de los méritos de

la fase de concurso que aparezca enunciado en primer lugar
y así sucesivamente de persistir la igualdad. Si una vez apli-
cadas estas reglas no se ha dirimido al empate, éste se resol-
verá, finalmente, por sorteo entre los aspirantes elegidos.
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ANEXO II

Derecho Administrativo y Comunidades Europeas

Tema 1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Sus
clases. Disposiciones con valor de Ley. Principio de reserva
de Ley.

Tema 2. El Reglamento: Concepto y naturaleza jurídica.
Fundamentos de la potestad reglamentaria. Clasificación de
los Reglamentos. La impugnación de los Reglamentos. Actos
administrativos generales.

Tema 3. Los principios de jerarquía normativa y de com-
petencia. El principio de legalidad. Potestades regladas y dis-
crecionales de la Administración: Límites y control. Principios
generales de actuación de las Administraciones Públicas.

Tema 4. Los sujetos del Derecho Administrativo. El Estado
y la Administración: Personalidad jurídica de esta última. Con-
cepto de Administraciones Públicas a los efectos de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Interesados. Relaciones
entre las Administraciones Públicas.

Tema 5. La competencia administrativa. Delegación de
competencias, avocación, encomienda de gestión, delegación
de firma y suplencia. Abstención y recusación. Conflictos de
atribuciones y conflictos de jurisdicción entre Administración
y Tribunales de Justicia.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto, elementos y
clases. Requisitos de los actos administrativos. Normas gene-
rales de la actividad de las Administraciones Públicas. Tér-
minos y plazos.

Tema 7. La eficacia de los actos administrativos. Eje-
cutividad de los actos administrativos. Ejecución forzosa y vías
de hecho.

Tema 8. La invalidez de los actos administrativos. Nulidad
de pleno derecho. Anulabilidad. Transmisibilidad. Conversión.
Conservación. Convalidación.

Tema 9. Suspensión. Revocación de actos. Rectificación
de errores. Límites de la revisión.

Tema 10. El Procedimiento administrativo: Naturaleza y
fines. Regulación legal: Ambito de aplicación de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Las disposiciones generales del procedimiento administrativo.

Tema 11. Participación de los interesados en el proce-
dimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. La orde-
nación del procedimiento. La instrucción. Finalización del pro-
cedimiento administrativo y sus formas.

Tema 12. Los recursos administrativos. Principios gene-
rales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición.
El recurso de revisión. Las reclamaciones previas a las acciones
civiles y laborales.

Tema 13. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa:
Caracteres generales. Naturaleza, extensión y límites de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El recurso contencio-
so. Partes. Plazo para su interposición. Supuestos. Proce-
dimientos.

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública. Legislación vigente. Responsabilidades de
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Tema 15. Concepto y caracteres del Derecho Comunitario
Europeo. Sus fuentes. Tratados básicos, reglamentos, direc-
tivas y decisiones. Otras fuentes.

Tema 16. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario
en los países miembros. El Derecho Comunitario y la Cons-
titución Española.

Tema 17. Estructura orgánica de la Comunidad Europea.
El Parlamento Europeo. El Consejo. La Comisión. El Tribunal
de Justicia.

Tema 18. Ciudadanía de la Unión Europea. Libre cir-
culación de personas, servicios y capitales.

Gerencia Pública y Administración Universitaria

Tema 1. La configuración institucional y naturaleza jurí-
dica de las Universidades en la Constitución de 1978 y en
la Ley Orgánica de Universidades. El servicio público de la
educación superior. La Universidad pública y la Universidad
privada. Funciones de la Universidad.

Tema 2. Sistema normativo aplicable a las Universidades.
Los Reglamentos Universitarios. La autonomía de las Univer-
sidades, doctrina del Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los Estatutos universitarios. La Universidad de
Jaén: Creación, período constituyente. Los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén.

Tema 4. Las Universidades y la Administración Educativa.
Competencias de las Comunidades Autónomas sobre las Uni-
versidades. Creación de Universidades, de Centros e Institutos
universitarios y autorización de nuevos estudios.

Tema 5. El Consejo de Coordinación Universitaria: Natu-
raleza, funciones, composición y organización. La estructura
de la Administración Universitaria en Andalucía. El Consejo
Andaluz de Universidades.

Tema 6. Estructura de las Universidades: Facultades,
Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores, Escuelas Uni-
versitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas, Departamen-
tos Institutos Universitarios de Investigación, Centros de ense-
ñanza universitaria adscritos a Universidades Públicas. Refe-
rencia a la Universidad de Jaén.

Tema 7. Planes de estudios conducentes a la obtención
de títulos oficiales: Elaboración, aprobación y homologación.
Obtención y expedición de títulos oficiales. Convalidación de
estudios. Homologación de estudios extranjeros.

Tema 8. Estructura de los estudios universitarios: Ciclos
y títulos. Los créditos. Simultaneidad de estudios universitarios.
Traslados de expedientes.

Tema 9. Estudios de tercer ciclo y doctorado: Normas
reguladoras. Enseñanzas Propias: Normativa para la obtención
de títulos y diplomas propios de la Universidad de Jaén.

Tema 10. Derechos y deberes de los estudiantes uni-
versitarios. Acceso y permanencia. Participación de los estu-
diantes en los órganos universitarios.

Tema 11. El espacio europeo de la educación superior:
Convergencia europea. El crédito europeo y el suplemento
europeo al título. Estructura de titulaciones. La gestión uni-
versitaria en el marco europeo.

Tema 12. La evaluación de la calidad de las instituciones
universitarias. La cultura de la evaluación de la calidad. El
papel de la evaluación en la mejora del sistema universitario.
La evaluación de la calidad y la acreditación.

Tema 13. Ayudas al estudio: De régimen general, becas
propias. Normativa reguladora, procedimiento. Programas de
Cooperación Interuniversitaria: Sócrates/Erasmus. Intercam-
pus.

Tema 14. La gestión pública. Los procesos de moder-
nización de las Administraciones Públicas. Nuevas formas de
gestión los servicios públicos. La Dirección por objetivos. La
planificación. La programación de proyectos. La calidad del
servicio público: Los círculos de calidad. Otros instrumentos
de mejora del servicio público. Iniciativas.

Tema 15. La dirección de las organizaciones públicas.
Análisis de la función directiva. Los directivos públicos. Pla-
nificación, programación y ordenación de un servicio. Capa-
cidad negociadora. Motivación de los grupos humanos en la
organización.

Tema 16. La planificación estratégica: Formulación de
objetivos y modelos. Instrumentos de apoyo para la plani-
ficación estratégica. Análisis de costes.

Tema 17. Diseño de procedimientos administrativos. Eva-
luación del desempeño. Indicadores de gestión de los servicios
públicos. Control estratégico y control de gestión.

Tema 18. Sistemas de Información para la dirección y
para la gestión. La información como recurso en la Admi-
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nistración Universitaria. La protección de datos de carácter
personal. La comunicación interna de la información. Atención
al público: Información general y particular.

Administración de Recursos Humanos y Gestión de Personal

Tema 1. La planificación estratégica de recursos huma-
nos, ventajas de su utilización. Plan de identificación de poten-
cial de desarrollo. Adecuación persona-puesto. Inventario de
recursos humanos.

Tema 2. La gestión por competencias. Su aplicación en
políticas de recursos humanos: Selección, planes de carrera
y sucesión, diseño organizativo, evaluación del desempeño,
análisis del potencial, formación, la orientación y el desarrollo
profesional.

Tema 3. El factor humano en la organización. El grupo
en la organización: Comunicación y comportamiento grupal.
El trabajo en equipo. El liderazgo. La motivación. Capacitación
y desarrollo del trabajador. La satisfacción en el trabajo.

Tema 4. La planificación de recursos humanos en las
Administraciones Públicas. La oferta de empleo público. Los
planes de empleo. Otros instrumentos de planificación de
recursos humanos.

Tema 5. La selección de personal. Principios constitu-
cionales. Sistemas de selección. Los procesos selectivos en
la Administración Pública. Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos.

Tema 6. Situaciones administrativas. Condiciones de tra-
bajo, jornada, permisos y licencias. Las relaciones de puestos
de trabajo. El Registro Central de Personal.

Tema 7. Movilidad y provisión de puestos de trabajo.
La promoción profesional. La formación continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 8. Incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, especial referencia al ámbito
universitario.

Tema 9. Responsabilidades de los funcionarios. Régimen
disciplinario. Responsabilidad patrimonial y penal. Los delitos
de los funcionarios.

Tema 10. El derecho del trabajo. Características. Prin-
cipios constitucionales. Las fuentes del Ordenamiento Laboral.
Los Convenios Colectivos.

Tema 11. El contrato de trabajo (I): Partes. Capacidad
para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y
del empresario.

Tema 12. El contrato de trabajo (II): Modalidades del
contrato de trabajo. Contratos indefinidos y contratos de dura-
ción determinada.

Tema 13. El contrato de trabajo (III): Modificación, sus-
pensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 14. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Singularidades de su régimen jurídico.
Aproximación de los regímenes del personal funcionario y labo-
ral. El III Convenio Colectivo de las Universidades Públicas
Andaluzas.

Tema 15. Participación y régimen de representación del
personal. La Junta de Personal. El Comité de Empresa. Elec-
ciones a los órganos de representación. Competencias. La par-
ticipación sindical en los órganos de representación: Las Sec-
ciones Sindicales.

Tema 16. El régimen retributivo de los funcionarios públi-
cos. Peculiaridades del régimen retributivo de los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos docentes universitarios.

Tema 17. El personal docente de las universidades públi-
cas. Clases y régimen jurídico. Selección y evaluación.

Tema 18. La prevención de riesgos laborales: Conceptos
básicos y disciplinas que la integran. Derechos y obligaciones.
La prevención de riesgos laborales en las Administraciones
Públicas. El Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Contratación y Régimen Económico, Financiero y Patrimonial

Tema 1. La autonomía universitaria y autonomía finan-
ciera. Alcance y contenido de la economía financiera de las
Universidades. La financiación como instrumento de pla-
nificación.

Tema 2. La actividad financiera: Concepto y naturaleza.
El Derecho Financiero. El Derecho Tributario: Autonomía.
Fuentes. Referencia a la Ley General Tributaria.

Tema 3. Los ingresos públicos: Concepto y clasificación.
Impuestos directos: Naturaleza y clasificación. Impuestos indi-
rectos: Naturaleza y clasificación. Tasas y precios públicos.

Tema 4. El gasto público: Concepto, clases y régimen
jurídico. Gastos de personal. Gastos de bienes corrientes y
de servicios. Gastos de inversiones. Las subvenciones: Natu-
raleza y clases.

Tema 5. Régimen económico-financiero actual de las Uni-
versidades Públicas. Los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Relación de los ingresos universitarios
con los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Tema 6. La financiación de la educación superior. Obje-
tivos, agentes e instrumentos. Los modelos de financiación:
Características y tipos. Financiación por indicadores. Procesos
de implantación de los modelos de financiación.

Tema 7. La Ley General Presupuestaria. Principios gene-
rales y estructura. El presupuesto: Concepto, naturaleza y cla-
ses. Los presupuestos universitarios: Contenido, estructura.

Tema 8. El presupuesto (I): Elaboración y aprobación.
Principios presupuestarios. El presupuesto por programas. El
presupuesto en base cero. Nuevas técnicas presupuestarias.

Tema 9. El presupuesto (II): Modificaciones presupues-
tarias. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
Transferencias. Otras modificaciones presupuestarias. Los gas-
tos plurianuales. Desglose de aplicaciones presupuestarias.

Tema 10. El presupuesto (III): El procedimiento de eje-
cución presupuestaria: Fases. Gestión de los diferentes gastos.
Pagos: Concepto y clases. Los presupuestos de la Universidad
de Jaén: Régimen económico y financiero de la Universidad.

Tema 11. El control de la actividad presupuestaria. Control
externo y control interno. Control de legalidad y control de
eficacia. Auditoría externa. El Tribunal de Cuentas.

Tema 12. Contabilidad pública. Concepto. Plan General
de Contabilidad Pública. Objetivos, ámbito de aplicación y
características. Criterios de valoración. Principios contables del
PGCP.

Tema 13. La contratación administrativa (I): La Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Disposiciones
generales. Requisitos para contratar con las Administraciones.
Los pliegos de cláusulas y de prescripciones técnicas. Per-
fección y formalización de los contratos.

Tema 14. La contratación administrativa (II): Las prerro-
gativas de la Administración. La invalidez de los contratos.
Los expedientes de contratación. Formas de adjudicación.

Tema 15. La contratación administrativa (III): La ejecución
y modificación de los contratos. La revisión de precios. La
extinción de los contratos. La cesión y subcontratación. La
contratación en el extranjero.

Tema 16. La contratación administrativa (IV): El contrato
de obras. El contrato de gestión de servicios públicos.

Tema 17. La contratación administrativa (V): El contrato
de suministros. Los contratos de consultoría y asistencia, de
servicios y de trabajos concretos y no habituales.

Tema 18. Retribuciones de los funcionarios públicos.
Nóminas: Estructura y normas de confección. Altas y bajas:
Su justificación. Devengo y liquidación de derechos econó-
micos. Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

ANEXO III

Declaración jurada/promesa

Don/Doña ..................................., con domicilio en
............................. y Documento Nacional de Identidad
número ............., a efectos de ser nombrado/a funcionario/a
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de carrera de la Escala Técnica de Administración Universitaria
de la Universidad de Jaén, declara bajo juramento o promete
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas.

Jaén, ..... de ........... de 2002.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, por la que se señalan lugar, día y hora para
la celebración de sorteos para provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios para el día 29 de ene-
ro de 2003.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
29 de enero de 2003, a las diez horas, realizándose los mismos
por el sistema aprobado por la Comisión Académica del Con-
sejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de 1995,
de modo secuencial, según el orden en que figuran relacio-
nados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 24 de enero de 2003, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y Area de Conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artículo
6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que se hace público su V.I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 3 de diciembre de 2002.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General de Consejo de Coordinación
Universitaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a Entidades privadas en mate-
ria de Turismo Rural, al amparo de la Orden y Reso-
lución que se citan. Convocatoria 2002.

Según lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre de
2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de Turismo Rural,
la Dirección General de Planificación Turística realizó la con-
vocatoria relativa al ejercicio 2002, por Resolución de 19 de
diciembre de 2001 (BOJA núm. 10, de 24 de enero de 2002).

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 7.º de la Orden y apartado 1.3 de la Resolución,
por la presente Resolución se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.01.18.775.01.75B.1.
0.1.14.00.17.18.775.00.75B.6.
3.1.14.00.17.18.775.02.75B.1.2003.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 11 de la Orden ya citada de
22 de diciembre de 2000, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades privadas que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará, aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad, en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución. Las Entidades beneficiarias
deberán presentar la documentación justificativa de la inver-
sión objeto de estas subvenciones, en el plazo de tres meses,
a partir del término establecido para la realización de la misma.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará una vez
justificada la inversión subvencionada, conforme a lo previsto
en el art. 12 de la Orden citada.

Podrán realizarse pagos parciales, previa justificación, asi-
mismo, de las inversiones correspondientes.

Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto, durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requisitos
y condiciones impuestos por la presente Resolución, así como
al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la

Orden de 22 de diciembre de 2000. En caso de incumpli-
miento, procederá la revocación de la subvención concedida,
con pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las can-
tidades percibidas y exigencia del interés de demora, en su
caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las circunstancias o requisitos
tenidos en cuenta para la concesión de estas subvenciones
o el incumplimiento de las condiciones impuestas y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución, o en su caso, a su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los beneficiarios
deberán formular aceptación o renuncia expresa de los tér-
minos recogidos en la Resolución dictada. Si, transcurrido este
plazo, no se ha recibido comunicación escrita del solicitante,
se entenderá que renuncia a la subvención, procediéndose
al archivo del expediente, previa Resolución.

Noveno. Se señala que la Unión Europea cofinancia estos
proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), según establece el apartado 1 de la Resolución de
la convocatoria.

Décimo. Se desestiman las peticiones de subvención que
no figuran en los Anexos de esta Resolución, y de las dictadas
el 5 de agosto de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto)
y el 3 de octubre de 2002 (BOJA núm. 125, de 26 de octubre),
al no existir disponibilidad presupuestaria para atenderlas, de
acuerdo con el art. 1 de la Orden de 22 de diciembre de
2000, ya citada.

Undécimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, se indica que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los arts. 59.5 y 60 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 5 de diciembre de 2002.- La Delegada, P.S.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Miguel Angel Olalla
Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-001/02.
Beneficiario: La Almunia del Valle, S.L.
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Localidad: Monachil.
Importe de la inversión: 178.879,36 E.
Importe de la subvención: 28.000,00 E.
Objeto: Equipamiento del hotel de 3 estrellas y carpintería.
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-008/02.
Beneficiario: Hermanos Macía, C.B.
Localidad: Albolote.
Importe de la inversión: 725.393,68 E.
Importe de la subvención: 93.496,56 E.
Objeto: Ampliación del hotel «Villa Blanca» en 34

habitaciones.
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-009/02.
Beneficiario: Turismo de Invierno, S.A.
Localidad: Monachil.
Importe de la inversión: 264.648,36 E.
Importe de la subvención: 40.000,00 E.
Objeto: Implantación de nuevas tecnologías informáticas

y creación de zona ajardinada, instalación ascensores y
equipamiento.

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Siete meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-010/02.
Beneficiario: Molino Morillas, S.L.
Localidad: Galera.
Importe de la inversión: 157.144,00 E.
Importe de la subvención: 23.572,00 E.
Objeto: Servicios complementarios casas-cueva. Piscina

climatizada, hidroterapia, zonas de ocio, aparcamientos, ins-
talaciones agua caliente y depuradora.

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-029/02.
Beneficiario: Celia García González.
Localidad: Monachil.
Importe de la inversión: 305.535,23 E.
Importe de la subvención: 45.200,00 E.
Objeto: Construcción de hotel de dos estrellas «La Encina»

(obra civil).
Fecha inicio: 1 de abril de 2002.
Plazo de ejecución: Ocho meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-055/02.
Beneficiario: Familia de Gonzalo, S.L.
Localidad: Cenes Vega.
Importe de la inversión: 394.561,71 E.
Importe de la subvención: 60.000,00 E.
Objeto: Ultima fase construcción hotel de tres estrellas.

Intalaciones e infraestructura.
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-102/02.
Beneficiario: Balnearios de Alhama, S.A.
Localidad: Alhama de Granada.
Importe de la inversión: 442.514,37 E.
Importe de la subvención: 65.810,83 E.
Objeto: Remodelación del balneario (reforma habitaciones

y de la zona interior de los baños; acabados e instalaciones).
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-158/02.
Beneficiario: Etursa, S.L.

Localidad: Sierra Nevada.
Importe de la inversión: 220.819,26 E.
Importe de la subvención: 33.500,00 E.
Objeto: Reforma y remodelación del hostal El Ciervo (ca-

lefacción, lencería, mobiliario, instalaciones y equipamiento).
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-159/02.
Beneficiario: Etursa, S.L.
Localidad: Güéjar Sierra.
Importe de la inversión: 228.858,19 E.
Importe de la subvención: 34.500,00 E.
Objeto: Reforma y remodelación del hotel Santa Cruz (car-

pintería, fontanería, electricidad, alicatados, mobiliario y
lencería).

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a Entidades Privadas en mate-
ria de Infraestructura Turística, al amparo de la Orden
y Resolución que se citan, convocatoria 2002.

Según lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre de
2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, la Dirección General de Planificación Turística realizó
la convocatoria relativa al ejercicio 2002, por Resolución de
19 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 10, de 24 de enero
de 2002).

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 7.º de la Orden, y apartado 1.3 de la Resolución,
por la presente Resolución se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.01.18.775.01.75B.1.
0.1.14.00.17.18.775.00.75B.6.
3.1.14.00.17.18.775.02.75B.1.2003.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 11 de la Orden ya citada de
22 de diciembre de 2000, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Privadas que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará, aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad, en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución. Las Entidades beneficiarias
deberán presentar la documentación justificativa de la inver-
sión objeto de estas subvenciones, en el plazo de tres meses,
a partir del termino establecido para la realización de la misma.
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Cuarto. El abono de la subvención se realizará una vez
justificada la inversión subvencionada, conforme a lo previsto
en el art. 12 de la Orden citada.

Podrán realizarse pagos parciales, previa justificación asi-
mismo, de las inversiones correspondientes.

Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto, durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requisitos
y condiciones impuestos por la presente Resolución, así como
al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la
Orden de 22 de diciembre de 2000. En caso de incumpli-
miento, procederá la revocación de la subvención concedida,
con pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las can-
tidades percibidas y exigencia del interés de demora en su
caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las circunstancias o requisitos
tenidas en cuenta para la concesión de estas subvenciones
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la presente Resolución, o en su caso, a
su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los beneficiarios
deberán formular aceptación o renuncia expresa de los tér-
minos recogidos en la Resolución dictada. Si, transcurrido este
plazo, no se ha recibido comunicación escrita del solicitante,
se entenderá que renuncia a la subvención, procediéndose
al archivo del expediente, previa Resolución.

Noveno. Se señala que la Unión Europea cofinancia estos
proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), según establece el apartado 1 de la Resolución de
la convocatoria.

Décimo. Se desestiman las peticiones de subvención que
no figuran en los Anexos de esta Resolución, y de las dictadas
el 5 de agosto de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto),
y el 3 de octubre de 2002 (BOJA núm. 125, de 26 de octubre),
al no existir disponibilidad presupuestaria para atenderlas, de
acuerdo con el art. 1 de la Orden de 22 de diciembre de
2000 ya citada.

Undécimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, se indica que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los arts. 59.5 y 60 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el

art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 5 de diciembre de 2002.- La Delegada, P.S.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Miguel Angel Olalla
Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: EP/INF-GR-09/02.
Beneficiario: Central de Reservas Comarca de Guadix, S.L.
Localidad: Guadix.
Importe de la inversión: 5.607,45 E.
Importe de la subvención: 900,00 E.
Objeto: Material informático.
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-14/02.
Beneficiario: Vomalda, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 316.076,00 E.
Importe de la subvención: 60.101,21 E.
Objeto: Construcción de siete apartamentos turísticos (ins-

talaciones, equipamiento, mobiliario, equipos informáticos y
servicios complementarios-jacuzzi, piscina, sauna).

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Veinte meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-16/02.
Beneficiario: Hotel Restaurante Patio de Lugros, S.L.
Localidad: Guadix.
Importe de la inversión: 224.206,91 E.
Importe de la subvención: 35.000,00 E.
Objeto: Equipamiento de bienes de equipo y mobiliario

del Hotel Restaurante Patio de Lugros.
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-32/02.
Beneficiario: Navil Alquileres, S.L.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la inversión: 6.094,66 E.
Importe de la subvención: 1.036,00 E.
Objeto: Adquisición de material informático para reserva

«on line».
Fecha inicio: 15 de junio de 2002.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-46/02.
Beneficiario: Jorge Parra e Hijos, S.L.
Localidad: La Herradura.
Importe de la inversión: 799.123,34 E.
Importe de la subvención: 93.497,00 E.
Objeto: Construcción hotel tres estrellas «Almijara» (obra

civil).
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Diez meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-51/02.
Beneficiario: Hotel Bahía Tropical, S.A.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la inversión: 337.058,98 E.
Importe de la subvención: 50.075,49 E.
Objeto: Construcción gimnasio, piscina cubierta, sauna.
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-56/02.
Beneficiario: Hotel Salobreña, S.A.
Localidad: Salobreña.
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Importe de la inversión: 495.834,99 E.
Importe de la subvención: 74.375,25 E.
Objeto: Renovación y modernización global del Hotel Salo-

breña: Habitaciones, cocina, cafetería. Restaurante. Oficinas
y espacios comunes estructurales.

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-76/02.
Beneficiario: Los Bates Inversiones, S.L.
Localidad: Motril.
Importe de la inversión: 21.320,63 E.
Importe de la subvención: 3.198,00 E.
Objeto: Ampliación, mejora y acondicionamiento del con-

junto arquitectónico singular y de los jardines de interés turís-
tico, iluminación jardines, adquisición menaje, automatización
de puertas de acceso y adquisición equipos informáticos.

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Diez meses.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a Entidades Locales en mate-
ria de Turismo Rural, al amparo de la Orden y Reso-
lución que se citan. Convocatoria año 2002.

Según lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre de
2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de Turismo Rural,
la Dirección General de Planificación Turística realizó la con-
vocatoria relativa al ejercicio 2002, por Resolución de 19 de
diciembre de 2001 (BOJA núm. 10, de 24 de enero de 2002).

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Corporaciones Locales, y seleccionadas las que cum-
plen los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 7.º de la Orden y en el apartado 1.3 de la Resolución,
por la presente Resolución se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas con la siguiente
distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.18.765.03.75B.4.
0.1.14.00.17.18.765.00.75B.7.
3.1.14.00.01.18.765.03.75B.8.2003.
3.1.14.00.17.18.765.00.75B.0.2003.
3.1.14.00.01.18.765.00.75B.6.2004.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 11 de la Orden ya citada de
22 de diciembre de 2000, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución. Las Entidades beneficiarias
deberán presentar la documentación justificativa de la inver-
sión objeto de estas subvenciones, en el plazo de tres meses,
a partir del termino establecido para la realización de la misma.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de la
siguiente forma: El 75% se abonará por esta Delegación Pro-
vincial a la suscripción del Convenio previsto en el art. 11.4
de la Orden citada; el 25% restante se abonará a la pre-
sentación del certificado final de obra o de las facturas por
el total de la obra ejecutada, aprobadas por el Pleno del Ayun-
tamiento u órgano competente de la Entidad Local.

Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas en la Orden de 22 de diciembre de 2000.
En caso de incumplimiento, procederá la revocación de la
subvención concedida, con pérdida de los beneficios obte-
nidos, reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del
interés de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto
en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las circunstancias o requisitos
tenidas en cuenta para la concesión de estas subvenciones
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la presente Resolución, o en su caso, a
su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, las
Entidades Locales podrán formular su aceptación, mediante
la firma del correspondiente Convenio de Colaboración, o
renuncia expresa, en los términos recogidos en la Resolución
dictada. Si transcurrido este plazo, no se ha firmado el corres-
pondiente Convenio, se entenderá que renuncian a la sub-
vención procediéndose al archivo del expediente, previa
Resolución.

Noveno. Se señala que la Unión Europea cofinancia estos
proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), según establece el apartado 1.º de la Resolución
de convocatoria.

Las Entidades Locales, una vez realizada la inversión a
que se refiere la Resolución se compromete a mantenerla en
funcionamiento, garantizando la correcta dotación de personal,
mobiliario y enseres.

Décimo. Se desestiman las peticiones de subvención que
no figuran en los Anexos de esta Resolución, y de las dictadas
el 11 de julio de 2002 (BOJA núm. 90, de 1 de agosto)
y el 1 de octubre de 2002 (BOJA núm. 123, de 22 de octubre),
al no existir disponibilidad presupuestaria para atenderlas, de
acuerdo con el art. 1 de la Orden de 22 de diciembre de
2000 ya citada.

Undécimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, se indica, que la publicación de esta Reso-
lución sustituye la obligatoriedad de notificación individuali-
zada a los interesados, de conformidad con los arts. 59.5
y 60 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
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de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, a 5 de diciembre de 2002.- El Delegado, P.S.
(Decreto 21/85). El Secretario General, Miguel Angel Olalla
Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-001/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Carataunas.
Localidad: Carataunas.
Importe de la inversión: 31.027,25 E.
Importe de la subvención: 21.719,00 E.
Objeto: Mirador turístico.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Dos meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-003/02.
Beneficiario: Entidad Local Autónoma de la Villa de Jatar.
Localidad: Jatar.
Importe de la inversión: 8.214,75 E.
Importe de la subvención: 5.668,00 E.
Objeto: Iluminación iglesia Nuestra Señora de la Inmacu-

lada.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Un mes.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-004/02.
Beneficiario: Entidad Local Autónoma de la Villa de Jatar.
Localidad: Jatar.
Importe de la inversión: 19.858,25 E.
Importe de la subvención: 13.504,00 E.
Objeto: Alumbrado y ajardinamiento del acceso a Játar.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-016/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cortes y Graena.
Localidad: Cortes y Graena.
Importe de la inversión: 116.572,77 E.
Importe de la subvención: 81.600,75 E.
Objeto: Mejora y embellecimiento del acceso al núcleo

de los baños de Cortes y Graena.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Doce meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-024/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Arenas del Rey.
Localidad: Arenas del Rey.
Importe de la inversión: 33.821,73 E.
Importe de la subvención: 23.675,21 E.
Objeto: Iluminación de la iglesia de Arenas del Rey.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-026/02.
Beneficiario: Mancomunidad Río Monachil.
Localidad: Monachil.
Importe de la inversión: 64.542,04 E.
Importe de la subvención: 45.179,43 E.
Objeto: Iluminación de las iglesias de Huétor Vega, La

Zubia y Monachil.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Siete meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-043/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Otura.
Localidad: Otura.
Importe de la inversión: 19.325,50 E.
Importe de la subvención: 13.528,00 E.
Objeto: Iluminación de la iglesia Virgen de la Paz.
Fecha inicio: 1 de abril de 2002.
Plazo de ejecución: Un mes.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-050/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montefrío.
Localidad: Montefrío.
Importe de la inversión: 299.335,40 E.
Importe de la subvención: 209.535,00 E.
Objeto: Embellecimiento de accesos al núcleo urbano por

la carretera de Alcalá, carretera de Tocón, carretera de Alga-
rinejo y zona de Alcubillas.

Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Doce meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-068/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lanteira.
Localidad: Lanteira.
Importe de la inversión: 12.327,00 E.
Importe de la subvención: 8.629,00 E.
Objeto: Creación de ruta turística de «Los Molinos».
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-069/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lanteira.
Localidad: Lanteira.
Importe de la inversión: 8.570,02 E.
Importe de la subvención: 6.000,00 E.
Objeto: Adecuación y construcción de un mirador pano-

rámico.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-071/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de la Peza.
Localidad: La Peza.
Importe de la inversión: 35.234,71 E.
Importe de la subvención: 24.642,00 E.
Objeto: Embellecimiento accesos a núcleo urbano (acceso

por calle La Huerta, Callejón de la Fuente, Puente del Río
Morollón), mejora entorno fuente Los Caños.

Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-074/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cadiar.
Localidad: Cadiar.
Importe de la inversión: 78.663,04 E.
Importe de la subvención: 55.064,00 E.
Objeto: Mejora de accesos, entorno y acondicionamiento

para su visita de la zona de «Fuente Agria» y construcción
de mirador panorámico de Santa Rita.

Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-082/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jete.
Localidad: Jete.
Importe de la inversión: 51.811,39 E.
Importe de la subvención: 36.268,00 E.
Objeto: Señalización turística (casco urbano y rutas

turísticas).
Fecha inicio: 1 de septiembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.



BOJA núm. 151Página núm. 24.768 Sevilla, 24 de diciembre 2002

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-095/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alfacar.
Localidad: Alfacar.
Importe de la inversión: 26.444,52 E.
Importe de la subvención: 18.511,00 E.
Objeto: Rutas turísticas (Ruta Ecuestre de La Cueva del

Agua y rutas para turismo activo: Escalada, parapente, moun-
tain bike y globo aerostático).

Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-138/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Los Guajares.
Localidad: Los Guajares.
Importe de la inversión: 18.048,38 E.
Importe de la subvención: 12.634,00 E.
Objeto: Iluminación y mejora del entorno de las iglesias

de Los Guajares: Iglesia de San Lorenzo, iglesia de San Antonio
e iglesia de la Encarnación.

Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-142/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Dúrcal.
Localidad: Dúrcal.
Importe de la inversión: 26.256,20 E.
Importe de la subvención: 18.379,00 E.
Objeto: Oficina de Turismo en el parque «Alfonso Puerta».
Fecha inicio: 1 de noviembre de 2002.
Plazo de ejecución: Dieciséis meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-148/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cortes de Baza.
Localidad: Cortes de Baza.
Importe de la inversión: 27.305,70 E.
Importe de la subvención: 19.114,00 E.
Objeto: Señalización turística en el municipio de Cortes

de Baza.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-155/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Galera.
Localidad: Galera.
Importe de la inversión: 42.070,00 E.
Importe de la subvención: 29.449,00 E.
Objeto: Embellecimiento de accesos al barrio del Remen-

dado y Cerro de la Virgen.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-162/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montejicar.
Localidad: Montejicar.
Importe de la inversión: 22.487,80 E.
Importe de la subvención: 15.741,00 E.
Objeto: Iluminación de elementos patrimoniales singu-

lares (restos de la muralla y la torre del Homenaje del Castillo;
ermita de la Virgen de la Cabeza; Casa Consistorial, plaza
y jardines).

Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Diez meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-165/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Quéntar.
Localidad: Quéntar.
Importe de la inversión: 66.540,00 E.
Importe de la subvención: 46.578,00 E.
Objeto: Embellecimiento de accesos a Quéntar por el Tajo

del Lugar.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-171/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alicún de Ortega.
Localidad: Alicún de Ortega.
Importe de la inversión: 36.060,00 E.
Importe de la subvención: 25.242,00 E.
Objeto: Embellecimiento de accesos al núcleo urbano de

Alicún de Ortega.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Siete meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-186/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Calahorra.
Localidad: La Calahorra.
Importe de la inversión: 41.197,75 E.
Importe de la subvención: 28.838,00 E.
Objeto: Puesta en valor de la fuente de los caños.
Fecha inicio: 1 de septiembre de 2002.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: CCLL/TUR-GR-187/02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Busquístar.
Localidad: Busquístar.
Importe de la inversión: 51.976,95 E.
Importe de la subvención: 36.384,00 E.
Objeto: Embellecimiento de accesos y mirador en la

GR-421 a su paso por Busquístar.
Fecha inicio: 12 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Dos meses.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo en Nerja (Málaga). (PP. 1744/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
IVA incluido

- Líneas 1 y 2
Billete ordinario 0,77 euros
Bono-bus normal (10 viajes) 5,86 euros
Bono-bus (estudiantes y jubilados) 2,46 euros

- Línea 3 (centro)
Billete ordinario 1,15 euros
Bono-bus normal (10 viajes) 7,50 euros
Bono-bus (estudiantes y jubilados) 5,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de junio de 2002.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, por
la que se autorizan tarifas de agua potable de Córdoba
y Cardeña (Córdoba). (PP. 3726/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota variable

Consumo doméstico
Bloque I: Hasta 40 m3/vivienda/bimestre 0,6030 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta 80 m3/
vivienda/bimestre 0,7839 euros/m3

Bloque III: Exceso de 80 m3/
vivienda/bimestre 0,9347 euros/m3

Para los consumos domésticos que no sobrepasen los 18
m3/vivienda/bimestre, se les bonificará en 0,0905 euros/m3.

Consumos industriales y comerciales
Bloque I: Hasta 40 m3/bimestre 0,6030 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta
140 m3/bimestre 0,7538 euros/m3

Bloque III: Exceso de 140 m3/bimestre 0,9045 euros/m3

Organismos oficiales
Cualquier consumo 0,6030 euros/m3

Dependencias y servicios municipales
Cualquier consumo 0,6030 euros/m3

Otros consumos
Cualquier consumo benéfico 0,5125 euros/m3

Cuota de servicio

Cuota unitaria
Calibre del contador en mm bimestral en euros
Hasta 13 6,47

15 14,23
20 23,68
25 33,19
30 47,49
40 94,79
50 142,28
60 174,36
65 189,76
80 237,19

100 332,03
125 521,81
150 1.278,80
200 2.276,85
250 3.567,10

Derechos de acometida
Parámetro A = 15,62 euros/mm
Parámetro B = 110,83 euros/l/seg.

Cuotas de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm Euros
Hasta 15 29,16

20 54,40
25 72,43
30 90,46
40 126,52
50 162,58
65 216,67
80 27O,76

100 342,88

Fianzas
Calibre del contador en mm Euros
Hasta 15 6,00

20 24,00
25 34,00
30 170,00
40 500,00
50 y mayores 600,00

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
hacen públicas modificaciones en subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz, de fecha 15 de julio de 2002,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de Andalucía, en concordancia
con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2002, se resolvió dar publicidad
a la concesión de subvenciones otorgadas al amparo de la
Orden de 13 de marzo de 2001, por la que se regula el
régimen de concesión de subvenciones a las Entidades Locales
para la financiación de gastos corrientes originados por la pres-
tación de servicios obligatorios, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.

Dado que por Resolución de 29 de noviembre se ha modi-
ficado la cantidad otorgada a la entidad que a continuación
se relaciona, he resuelto dar publicidad a dicha modificación,
a los mismos efectos legales:

Entidad: Algar.
Finalidad: Gastos corrientes de recogida de RSU, vigilancia

municipal y alumbrado público.
Cantidad: 28.848,54.

Cádiz, 29 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de la ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontología
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 de
julio de 2002 al 31 de agosto de 2002.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2002, relativas
a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA
53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que, de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del capítulo II de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das, con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de julio y el 31
de agosto de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedarán expuestos en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que

los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la via judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 11 de noviembre de 2002.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas del 1 de mayo
de 2002 al 30 de junio de 2002.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 117,
de 5 de octubre de 2002, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondiente a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba
el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
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sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de mayo y el 31
de junio de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedarán expuestos en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 20 de noviembre de 2002.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
a la empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía que
en el mismo se relaciona, para su instalación en la Z.A.E.
del Campo de Gibraltar.

El abono de la subvención a que de lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
.72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/355/CG/ZAE.
Empresa: Petroquímica Española, S.A.

Localización: San Roque (Cádiz).
Inversión: 103.975.094,06 E.
Subvención: 3.119.252,82 E.
Empleo.
Crear: 20.
Mant.: 251.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: H. Caridad S. V. Paúl.
Localidad: Sevilla.
Crédito: 48600.
Programa: 31E.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 20.958,00.

Beneficiario: G. Inf. Juan de la Rosa.
Localidad: Algodonales (Cádiz).

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: G. Inf. Blanca Paloma.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 48600.
Programa: 31E.
Finalidad: Mto. Guardería Inf.
Importe: 79.925,62.

Cádiz, 18 de octubre de 2002.- La Delegada (por Decreto
21/1985). El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayto. de Olvera.
Localidad: Olvera.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 14.135,80.

Cádiz, 25 de octubre de 2002.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se se
hace pública subvención concedida al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayto. Vejer.
Localidad: Vejer Fra.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mto. Residencia.
Importe: 56.132,20.
Cádiz, 11 de noviembre de 2002.- La Delegada (por

Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
anuncia la contratación de proyecto y obras por pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variante. (PD. 3779/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T015OB1502GR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra Construcción

de Piscina Cubierta.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Baza (Granada).
d) Plazo de ejecución: 16 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.382.327,84 euros.
5. Garantías provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.22-95/506.52.90.
e) Telefax: 95/506.51.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes de la finalización de plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
de los dos meses, contados desde el siguiente día al de la
publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera con sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP, R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Décimo día natural después del indicado en

8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario,
hasta un máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO sobre concurso de urgencia por proce-
dimiento abierto para adjudicar la ejecución de proyectos
de construcción de consultorios locales Tipo I-A en Las
Portadas y Los Montecillos. (PP. 3678/2002).

Aprobados por la Excma. Corporación los Proyectos y Plie-
gos de Condiciones para ejecutar las obras de Consultorios
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Tipo I-A en «Las Portadas» y «Los Montecillos», se convoca
Concurso de urgencia por procedimiento abierto, y simultá-
neamente se exponen el Proyecto y expediente a información
pública a efectos de reclamaciones, con arreglo a las siguientes
especificaciones:

Presupuesto de ejecución material: Se fija a la baja de
las siguientes cantidades:

- Consultorio de «Las Portadas»: 303.500 E más
48.560 E de IVA, totalizando la cantidad de 352.060 E.

- Consultorio de «Los Montecillos»: 420.100 E más
67.216 E de IVA, totalizando la cantidad de 487.316 E.

Plazo de ejecución: Cinco meses (Consultorio Las Por-
tadas) y diez meses (Consultorio Los Montecillos), como
máximo.

Examen del expediente: El Expediente, los proyectos y
los Pliegos de Condiciones y demás documentación pertinente
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo con-
sultarse en días y horas hábiles.

Garantías. Provisional de 4.688,58 E (Consultorio Las
Portadas) y 7.442,19 E (Consultorio Los Montecillos). La defi-
nitiva de 9.377,16 E y 14.884,37 E, respectivamente.
Ambas se constituirán en cualquiera de las formas reglamen-
tarias, depositándose en la Caja Municipal.

Clasificación: Grupo C, Subgrupos 1 a 4, categoría D).
Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-

taría General, en horas de oficina, dentro de los trece días
naturales siguientes a partir de la inserción de la convocatoria
en el BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día natural siguien-
te a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1. Documentación Administrativa,
núm. 2. Proposición Económica, ajustada al modelo, y núm. 3.
Documentación Básica para la Valoración de la Solvencia del
Licitador. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dos Hermanas, 29 de noviembre de 2002.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de licitación de subasta, por tramitación
ordinaria y procedimiento abierto, para la contratación
de las obras que se citan. (PP. 3443/2002).

De conformidad con la Disposición Adicional Novena del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, y el artículo 123.1 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, se procede a la convocatoria de la licitación de
la subasta, por tramitación ordinaria y procedimiento abierto,
para la contratación de las obras de referencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Cór-

doba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
c) Número de expediente: O-43/02.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Puesta en valor turístico del

entorno del Arroyo Blanco.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Aldea de Jauja de Lucena (Cór-

doba).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.518,25 euros, incluido IVA, a la baja.
5. Garantía. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 957/50.04.10.
e) Fax: 957/59.11.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

De lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes

a viernes y de 9,00 a 14,00 horas, y en el plazo de veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba y en el de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con prelación del que se publique en fecha
posterior si no fueran coincidentes. Si el último día del plazo
fuese sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en la
presente subasta.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
Negociado de Contratación.

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 1.
3.ª Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación a tal fin designada por

el Excmo. Ayuntamiento de Lucena.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al tercero natural

después del último de presentación de proposiciones, la Mesa
de Contratación calificará los documentos presentados en tiem-
po y forma, efectuándose el acto público de apertura de las
proposiciones económicas el mismo día si todas las propo-
siciones presentadas resultasen calificadas favorablemente, o
el primer día hábil siguiente al séptimo natural desde la previa
calificación, si se observaran defectos materiales en la docu-
mentación presentada por alguna de las empresas licitadoras.
Si los indicados días fuesen sábado, los actos se demorarán
hasta el primer día hábil siguiente.

e) Hora: A las 9,00 horas.
10. Gastos a cargo del adjudicatario: El importe de los

anuncios de licitación de la subasta en el Boletín Oficial de
la Provincia de Córdoba y en el de la Comunidad Autónoma,
tal y como se determina en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que rige en la presente subasta.

Lucena, 11 de noviembre de 2002.- El Alcalde, José
Luis Bergillos López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Máximo Leal García, con NIF
29.779.697-X, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Cerrejón Limón, núm. 47, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de notificar el
Acuerdo de Resolución del acta de sanción por infracción grave
número 0092210000212, concepto Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y ejercicio de 1998, dictado al amparo
del art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección de
Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de
abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación,
personalmente o por el medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Carlos Gustavo Leal García, con NIF
44.235.689-L, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Cerrejón Limón, núm. 47, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de notificar el
Acuerdo de Resolución del acta de sanción por infracción grave
número 0092210000255, concepto Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y ejercicio de 1998, dictado al amparo
del art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección de

Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de
abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación,
personalmente o por el medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Alfonso Leal García, con NIF
29.778.733-N, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Cerrejón Limón, núm. 47, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de notificar el
Acuerdo de Resolución del acta de sanción por infracción grave
número 0092210000230, concepto Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y ejercicio de 1998, dictado al amparo
del art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección de
Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de
abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación,
personalmente o por el medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS FUENTIDUEÑA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 3664/2002).

En cumplimiento del art. 116.1 de la Ley 2/1999, de
31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace
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público la convocatoria para celebrar Asamblea General
Extraordinaria de la Sociedad Cooperativa Andaluz de Viviendas
Fuentidueña «en liquidación», para el día 27 de diciembre
de 2002, a las 20 horas en primera convocatoria, y a las
20,30 horas en segunda convocatoria en caso de no alcanzarse
el quórum a que se refiere el artículo 16.2 de la Ley de Pro-
piedad Horizontal, en el salón sito en la calle Virgen del Valle,
núm. 169, bajo, de esta localidad, cedido al efecto, con arreglo
al siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Aprobación del Balance final de la Sociedad Coope-
rativa Andaluza de Viviendas Fuentidueña «en liquidación».

2.º Ruegos y preguntas.

La Palma del Condado, 25 de noviembre de 2002.- El
Socio Liquidador, Julio Salas Padilla, DNI núm. 12.543.925-R.

UNION DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES
DE ACEITE DE OLIVA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 3777/2002).

En cumplimiento de lo preceptuado en los vigentes esta-
tutos sociales, artículos 8 y 10, y por mandato del Sr. Pre-
sidente por medio del presente escrito, se convoca a los miem-
bros natos y compromisarios a la Asamblea General Ordinaria
de Unaproliva, que se celebrará el próximo 30 de diciembre,

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

en el domicilio social sito en Jaén, en calle Madre Soledad
Torres Acosta, 3-A, planta 1.ª, a las doce horas en primera
convocatoria y doce y media en segunda, para deliberar y
adoptar acuerdos sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero. Informe del Presidente.

Segundo. Memoria de actividades. Informe de las ayudas.

Tercero. Aprobación si procede de cuentas, presupuesto
y del ejercicio económico e informe de auditoría.

Cuarto. Modificación de los artículos siguientes de los
estatutos: 3, 6, 8 y 13.

Quinto. Acuerdo para obtener la calificación y constitución
de Organizaciones de operadores del sector oleícola, de con-
formidad con lo prevenido en el Reglamento CEE 1344/2002.

Sexto. Elección de Presidente y miembros de la Junta
Directiva.

Séptimo. Ratificación acuerdos hasta el día de hoy.

Octavo. Asuntos varios y ruegos y preguntas.

Jaén, 14 de diciembre de 2002.- El Secretario General,
Manuel Villen Jiménez.
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